
#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

SUMARIO

B
O

J
A

Bo
le

tín
 O

fic
ia

l d
e 

la
  

Martes, 22 de marzo de 2016 Año XXXVIII Número 55

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
Secretaría General Técnica

Depósito Legal:  SE 410 - 1979
ISSN:  2253 - 802X

 

 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA  
y ADMINIStRACIóN LOCAL

Decreto-ley 1/2016, de 15 de marzo, por el que se modifican la Ley 
2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para favorecer la 
inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento 
y el fomento del trabajo autónomo, el Decreto-ley 6/2014, de 29 de 
abril, por el que se aprueba el programa Emple@Joven y la «Iniciativa 
@mprende+», y el Decreto-ley 9/2014, de 15 de julio, por el que se 
aprueba el programa Emple@30+. 10

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Acuerdo de 15 de marzo de 2016, del Consejo de Gobierno, por 
el que se aprueba el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación, PAIDI 2020. 19

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Decreto 75/2016, de 15 de marzo, por el que se crea el Registro 
Contable de Facturas de la Administración de la Junta de Andalucía 
y se establece su régimen jurídico. 22

CONSejeRíA De SALUD

Decreto 76/2016, de 15 de marzo, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2016 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud. 30
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 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De CULtURA

Resolución de 16 de marzo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de trabajo de 
libre designación, convocados por Resolución que se cita. 35

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Orden de 15 de marzo de 2016, por la que se efectúa la convocatoria de procedimientos selectivos 
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, acceso al Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 37

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 16 de marzo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Anatomía Patológica del 
Complejo Hospitalario Universitario de Granada. 105

Resolución de 16 de marzo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y 
Servicios de Jefe/a de Sección de Hostelería y Suministros para el Área de Gestión Sanitaria Este de 
Málaga-Axarquía. 114

Resolución de 16 de marzo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para el desempeño 
de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Enfermedades Infecciosas del Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba. 123

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 10 de marzo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación. 132

Resolución de 10 de marzo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación. 134

Resolución de 15 de marzo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación, próximo a quedar vacante. 136

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 15 de marzo de 2016, de la Universidad de Córdoba, por la que se publica la Oferta de 
Empleo Público del Personal Docente e Investigador para el año 2016. 138
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 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Resolución de 24 de febrero de 2016, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por la que se 
hace público el resultado de la subastas de pagarés de la Junta de Andalucia de 23 de febrero de 2016. 140

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Orden de 8 de febrero de 2016, por la que se concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Pino Montano», por segregación del centro docente 
privado de educación infantil con la misma denominación, ambos de Sevilla, y cambio de domicilio de 
este último. (PP. 376/2016). 141

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 10 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se notifica a los posibles interesados la interposición del recurso contencioso-
administrativo que se tramita como procedimiento abreviado que se cita. 143

Resolución de 11 de marzo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
delegan competencias en la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería 
para la suscripción de un convenio de colaboración con la Fundación Atresmedia. 144

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Resolución de 16 de marzo de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se dispone la publicación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la 
Energía de 16 de marzo de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita. 145

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Acuerdo de 15 de marzo de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía la licitación y celebración del contrato de Servicios de Operación de 
la Línea 1 del Metropolitano de Granada por importe de 33.569.659,20 euros (treinta y tres millones 
quinientos sesenta y nueve mil seiscientos cincuenta y nueve euros con veinte céntimos de euro). 146

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 2 de marzo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Huelva, dimanante de 
autos núm. 358/2015. 148
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jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 11 de enero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de El Ejido, 
dimanante de autos núm. 241/2015. (PP. 137/2016). 149

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 3 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
1068/2014. 150

Edicto de 9 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
483/12. 152

Edicto de 10 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 449/12. 153

Edicto de 10 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 614/2014. 154

Edicto de 11 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 1071/12. 155

Edicto de 11 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 867/13. 156

Edicto de 15 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
procedimiento ordinario núm. 1197/2014. 157

Edicto de 15 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 284/2014. 158

Edicto de 15 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
procedimiento núm. 1201/2014. 159

Edicto de 15 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 243/2015. 160

Edicto de 15 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
procedimiento núm. 681/2014. 161

Edicto de 19 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 1072/2012. 162

Edicto de 25 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 172/2015. 163

Edicto de 4 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
26/2016. 164

Edicto de 4 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 24/2016. 167

Edicto de 7 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
1456/2012. 169
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Edicto de 7 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
322/2013. 170

Edicto de 8 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
28/2016. 172

Edicto de 8 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
967/2014. 175

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 16 de marzo de 2016, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por la 
que se anuncia la formalización del contrato que se indica. 177

Resolución de 16 de marzo de 2016, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por la 
que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación que se cita. (PD. 
590/2016). 178

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Anuncio de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Almería, de admisión definitiva y de trámite de participación pública en relación con la autorización 
del Plan de Restauración del permiso de investigación que se cita, sito en el término municipal de 
Carboneras (Almería). (PP. 383/2016). 180

Anuncio de 10 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública del proyecto que se cita, en el término municipal de El Puerto 
de Santa María. (PP. 277/2016). 181

Anuncio de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Cádiz, por el que se efectúa notificación de los actos administrativos que se citan, en materia de 
régimen sancionador. 183

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Cádiz, referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que a continuación 
se relacionan. 184

Anuncio de 10 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifica el acto que se cita. 185

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Huelva, por el que se publica acuerdo de inicio de expediente de reintegro de subvención de Formación 
Profesional para el Empleo (FPE). 186
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Anuncio de 24 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, de la cancelación del expediente del Permiso de Investigación que se cita. 187

Anuncio de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a inscripciones de Delegados de 
Prevención de Riesgos Laborales. 188

Anuncio de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a inscripciones de Delegados de 
Prevención de Riesgos Laborales. 189

Anuncio de 8 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
industria. 190

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 191

Resolucion de 11 de marzo de 2016, de la Delegacion Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 194

Resolución de 14 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 195

Acuerdo de 11 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cambio de centro. 200

Acuerdo de 11 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cambio de centro. 201

Acuerdo de 11 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cambio de centro. 202

Anuncio de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de Consumo. 203

Anuncio de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 204

Anuncio de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 205

Anuncio de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, para la notificacion por edicto del citado acto. 206

Anuncio de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, para la notificacion por edicto del citado acto. 207
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Anuncio de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, para la notificacion por edicto del citado acto. 208

Anuncio de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de Salud Pública. 209

Anuncio de 14 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de Salud 
Pública. 211

Anuncio de 14 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en materia de 
salud pública. 212

Anuncio de 14 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en materia de 
salud pública. 213

Anuncio de 14 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad Salud y Políticas Sociales en 
Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia de salud 
pública. 214

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada, por el que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia 
a los que no ha sido posible notificar diferentes actos y/o resoluciones administrativas. 215

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 217

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 218

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, para la notificación por edicto de la resolución que se cita. 219

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, para la notificación por edicto de la resolución que se cita. 220

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, para la notificación por edicto de la resolución que se cita. 221

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se notifica apertura del trámite de audiencia previo a la propuesta de resolución de 
procedimiento de desamparo. 222

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de autorización de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios. 223

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se notifica a las personas interesadas resoluciones que resuelven reclamaciones 
previas a la vía judicial social, en expedientes de Pensiones de Jubilación o Invalidez en su modalidad no 
contributiva, así como expedientes de Ayuda del Fondo de Asistencia Social. 224
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Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se notifica resolución provisional de desamparo y constitución de acogimiento familiar 
temporal. 225

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, sobre 
notificación de acuerdos de inicio de reintegro, resoluciones de concesión de aplazamiento y resoluciones 
de reintegro, referentes a expedientes de prestaciones económicas indebidamente percibidas, derivadas 
de la ley que se cita. 226

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Anuncio de 15 de marzo de 2016, de la Viceconsejería, por el que se somete a información pública la 
Estrategia Industrial de Andalucía 2014-2020 y su Informe de Sostenibilidad Ambiental. 227

Anuncio de 14 de marzo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, 
por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión de 
subvenciones referenciado. 228

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Dirección General de Comercio, por el que se notifica el acto 
administrativo que se cita. 229

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publican los actos 
administrativos que se citan. 230

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

Anuncio de 15 de marzo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, 
por el que se notifica el acuerdo de inicio de expediente de cancelación de la inscripción de agencias de 
viajes por resultar desconocido el domicilio de los interesados. 231

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Anuncio de 9 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Almería, por el que se notifican los actos administrativos que se citan, relativos al Registro de Industrias 
Agroalimentarias de Andalucía. 233

Anuncio de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 235

Anuncio de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 236

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 1 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Jaén, por la que se somete al trámite de Información Pública el expediente de Autorización 
Ambiental Unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Úbeda (Jaén). (PP. 227/2016). 237
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Anuncio de 3 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Almería, de apertura del periodo de información pública del expediente que se cita, de autorización 
para realizar obras en zona de policía del cauce Rambla de Inox, t.m. de Nijar. (PP. 273/2016). 238

Anuncio de 4 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Huelva, por el que se da publicidad a la nueva autorización ambiental unificada otorgada en 
esta provincia. (PP. 461/2016). 239

Anuncio de 4 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Huelva, del trámite de información pública del expediente de Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 471/2016). 240

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Huelva, notificando acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores que se citan. 241

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Huelva, notificando Resolución Definitiva de los expedientes sancionadores que se citan. 242
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

DECRETO-LEY 1/2016, de 15 de marzo, por el que se modifican la Ley 2/2015, de 29 de 
diciembre, de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el 
retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo, el Decreto-ley 6/2014, de 29 de abril, por el que 
se aprueba el programa Emple@Joven y la «Iniciativa @mprende+», y el Decreto-ley 9/2014, de 15 de 
julio, por el que se aprueba el programa Emple@30+. 

Con la intención de hacer frente a las consecuencias de la crisis económica, especialmente en materia 
de desempleo, el gobierno andaluz puso en marcha medidas de empleo y acciones urgentes que han supuesto 
una respuesta eficaz para tratar de activar el mercado de trabajo, especialmente en aquellos sectores de 
población con más dificultades de acceso al empleo o con más barreras para la inserción. Estas medidas 
quedaron plasmadas en el Decreto-ley 6/2014, de 29 de abril, por el que se aprueba el Programa Emple@ Joven 
y la «Iniciativa @mprende+», en el Decreto-ley 9/2014, de 15 de julio, por el que se aprueba el programa 
Emple@30+, así como en el Decreto-ley 2/2015, de 3 de marzo, que tras su convalidación, se promulgó como 
Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el 
empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo.

Entre las distintas medidas puestas en marcha por el Gobierno Andaluz en estas disposiciones, destaca 
la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria Emple@Joven y Emple@30+, destinada a fomentar la generación 
de empleo en dos colectivos de la población especialmente afectados por la crisis económica actual, y que 
deben afrontar más barreras para su inserción laboral.

Es interés prioritario para el Ejecutivo, que esta Iniciativa beneficie al mayor número de personas 
desempleadas, tanto jóvenes de entre 18 y 29 años de edad, como mayores de 30. El actual contexto social y 
económico tiene diversas consecuencias en función de los colectivos afectados. Por un lado sobre las personas 
jóvenes, en las que los efectos de la crisis se trasladan a largo plazo, repercutiendo en su inserción laboral y 
consecuentemente en su empleabilidad, y por otro lado, sobre la población andaluza de 30 o más años de 
edad, cuya elevada situación de desempleo requiere de la aplicación de medidas inmediatas que contribuyan a 
favorecer la mejora de su empleabilidad, facilitar su incorporación al mercado de trabajo o bien su reincorporación 
al mismo tras un periodo prolongado de inactividad. 

La participación de las entidades locales en la implementación de la mencionada Iniciativa constituye 
un factor clave para su óptimo desarrollo. En efecto, dicha Iniciativa se concibe desde su inicio como medidas 
de equilibrio territorial y de fomento económico del empleo, estableciendo un criterio diferenciado en función del 
tamaño de la población del municipio y su nivel de desempleo, así como definiendo las propias obras y servicios 
subvencionables, que deben repercutir en el desarrollo de actuaciones de utilidad colectiva que redunden en 
beneficio de la comunidad en la que se realizan. Esta idoneidad se justifica por cuanto estas entidades conocen 
de primera mano cuáles son las necesidades de los territorios, las características específicas de los mercados 
locales y qué características presenta la mano de obra disponible. Por este motivo, se prevé su desarrollo en 
todos los municipios del territorio, evitando la discriminación que en caso contrario se produciría entre personas 
que, partiendo de una situación similar, no pudieran participar en los proyectos por razón exclusivamente de su 
vecindad administrativa.

Consecuentemente, ni la finalidad de la propia Iniciativa, destinada a la dinamización del mercado 
de trabajo, ni la aplicación del principio de igualdad de trato, pueden condicionarse a la situaciones internas 
que atraviesan actualmente los ayuntamientos andaluces, que son completamente ajenas a las personas 
destinatarias finales de las ayudas, y sobre las que no puede recaer en ningún caso el perjuicio que supone 
privar a sus localidades de la posibilidad del desarrollo de unos proyectos colectivos de marcado contenido 
económico y social.

En este sentido, no hay que olvidar que las especiales circunstancias de destrucción de empresas y 
empleo derivadas de la crisis económica y financiera no han sido ajenas a los ayuntamientos, siendo muchos 
los que han tenido y tienen que hacer frente a numerosas dificultades que han provocado importantes ajustes 
económicos y reducciones de plantilla. Y en ocasiones, como consecuencia de ello, han recaído sobre algunas 
de estas entidades sentencias firmes en procedimientos de despido improcedente o nulo. Dicha circunstancia 
impediría su participación en las ayudas reguladas en la mencionada Ley 2/2015, de 29 de diciembre, a tenor 
de lo dispuesto en su artículo 5.3 sobre «Personas y entidades beneficiarias», por lo que resulta necesario 
proceder a su concreción.
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Con esa misma finalidad, en aras a una adecuada gestión en la nueva convocatoria de esta Iniciativa, 
se considera conveniente suprimir para los ayuntamientos andaluces las restantes obligaciones contenidas en 
el artículo 5.3, por devenir en irrelevantes a efectos de la tramitación de las ayudas, puesto que las entidades 
beneficiarias, máxime en este supuesto que se trata de administraciones públicas, sujetas a rígidos y exhaustivos 
controles internos y externos en materia de contratación de personal, deben entenderse siempre obligadas a 
su cumplimiento, tal como se dispone en el Estatuto de los Trabajadores, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Parlamento de Andalucía aprobó el 25 de febrero de 2016 una 
proposición no de ley por la que insta al Consejo de Gobierno para que proceda a modificar la Ley 2/2015, de 29 
de diciembre, de tal manera que se posibilite la participación en la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria de 
todos los ayuntamientos andaluces, al objeto de que se desarrolle en su integridad en todos los municipios del 
territorio de Andalucía, con la finalidad última de beneficiar al mayor número de personas desempleadas posibles, 
proponiendo para ello la modificación del mencionado artículo 5.3 de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre. Por 
motivos similares, que traen causa en el interés social de los incentivos, resulta necesaria la modificación del 
artículo 7 del mismo texto legal, en el sentido de que los ayuntamientos, como entidades beneficiarias de la 
Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria, queden exceptuados del cumplimiento del requisito de hallarse 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social y de hallarse al 
corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones , previstas en los artículos 13.2.e) y g) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como de no tener deudas en período ejecutivo 
de cualquier otro ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía, obligación prevista en el artículo 116.2 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, atendiendo a que la naturaleza de esta línea de ayuda tiene un marcado 
carácter social, estando orientada a mejorar la empleabilidad de las personas andaluzas, por lo que se debe 
garantizar su participación con unos parámetros de igualdad en todo el territorio de la Comunidad Autónoma, 
así como asegurar la posibilidad de que el resultado final de los proyectos repercuta en todos los municipios con 
independencia de las circunstancias económicas coyunturales a los ayuntamientos respectivos.

Por consiguiente, ante la manifiesta difícil situación por la que atraviesan las entidades locales, así como 
por la existencia de razones suficientes de interés público y social en la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria 
Emple@joven y Emple@30+, atendiendo especialmente a las situaciones de vulnerabilidad sociolaboral de las 
personas sobre las que pretende incidir, y con la finalidad de evitar perjuicios a las personas destinatarias, 
resulta necesario concretar los artículos 5 y 7 de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, para restringir el ámbito de 
aplicación de las prohibiciones establecidas a la condición de beneficiarios y abordar dicho cambio de manera 
inmediata en tanto que actualmente la tramitación de esta Iniciativa ya ha comenzado.

Asimismo, ante la repercusión de las modificaciones citadas y la finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes, se hace necesario proceder a la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes para 
la concesión de las ayudas vinculadas a dicha iniciativa, con el objeto, en última instancia, de garantizar la 
pretendida igualdad de trato de las personas destinatarias en cada uno de los municipios andaluces. 

Por otra parte, la necesidad de modificar otros aspectos de la mencionada Ley se ha puesto de 
manifiesto en el curso de la tramitación de los incentivos y la ejecución de las actuaciones incentivables por 
parte de las entidades beneficiarias en las actuales condiciones económicas, circunstancias que aconsejan una 
mejora en la gestión de las ayudas así como una mayor precisión en su enunciado que reviertan positivamente 
en la tramitación de los expedientes.

De este modo, se modifica el artículo 12 de la Ley, en el sentido de establecer tan solo la duración 
mínima de los contratos formalizados en el marco de la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria –6 meses 
para jóvenes y 3 para mayores– con la finalidad de que los ayuntamientos puedan prorrogar las contrataciones 
el número de meses suficientes para ejecutar todo el presupuesto que se les haya asignado. 

En la misma línea, en relación con la cuantía mensual de la ayuda prevista para las contrataciones 
realizadas en el marco de la mencionada Iniciativa, resulta necesario adecuar el cuadro del artículo 9 de la 
Ley 2/2015, de 29 de diciembre, detallando el importe previsto para aquellas contrataciones realizadas en los 
grupos de cotización del 4 al 10, así como añadiendo la cuantía mensual adicional de la ayuda para aquellos 
contratos con duración superior a seis meses.

Finalmente, dado que la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, no establece un plazo de ejecución de 
los proyectos, se establece un plazo máximo de duración de los proyectos de dieciocho meses desde su 
inicio, asegurando un marco temporal cierto que posibilite el desarrollo de los mismos a los ayuntamientos, 
especialmente a los de mayor población.

Todas estas modificaciones resultan imprescindibles para la adecuada ejecución de la Iniciativa, ya puesta 
en marcha, circunstancia ésta que justifica la urgencia en su adopción mediante la figura del decreto-ley.
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Por lo que se refiere al trabajo autónomo, a pesar del importante retroceso en la creación de empleo 
autónomo durante la crisis, en el último año se ha registrado una recuperación de este colectivo. Sin embargo 
esta recuperación, que esencialmente se ha traducido en el establecimiento de nuevas personas trabajadoras 
autónomas, no ha llevado aparejado un comportamiento similar en la consolidación de las ya existentes.

Por ello, en relación con el programa de fomento y consolidación del trabajo autónomo y sus 
procedimientos de concesión, se incorporan una serie de modificaciones de carácter eminentemente técnico, 
pero en cualquier caso urgentes, que coadyuvan a la efectividad y a una mayor agilidad en la tramitación de 
estas ayudas, retrasadas en su aplicación por diversas circunstancias técnicas, de índole financiera, contable o 
de ejecución presupuestaria, propiciadas, en concreto para la Línea 2, Promoción del Trabajo Autónomo, por la 
aprobación del nuevo Marco Europeo de ayudas (2014-2020). 

La necesidad de que se cumpla el objetivo de favorecer el mantenimiento y la consolidación del empleo 
autónomo, requiere que las propuestas de las entidades beneficiarias se ajusten a este objetivo de la manera 
más eficiente posible. Por ello, la limitación en el tiempo del plazo de ejecución hasta el 31 de julio de 2016 
supone una restricción a la finalidad última de la citada Línea 2, que obliga a ajustar el citado plazo con la sola 
intención de evitar la destrucción del empleo autónomo. Siendo esto así, es imprescindible adaptar dichos 
plazos a la fecha de resolución de concesión.

Las modificaciones incluidas en relación a la tramitación de ayudas de la Línea 2, Promoción del Trabajo 
Autónomo, hacen necesaria su aplicación retroactiva en cuanto a la eficacia de aquéllas que se incorpora en la 
disposición transitoria única.

De otro lado, no se puede olvidar que con la puesta en marcha de las medidas aprobadas en su momento 
se han generado unas expectativas a los posibles beneficiarios de las ayudas que por causas no imputables a los 
mismos, esto es, el retraso en la implementación de éstas, podrían causar un serio perjuicio al tejido productivo 
de nuestra Comunidad Autónoma, amén de desvirtuar el objetivo último de la norma ya aprobada, lo que exige 
máxima agilidad para la aprobación de los cambios contenidos en el presente Decreto-ley.

La urgencia de las medidas propuestas se justifica suficientemente, por tanto, por la perentoriedad de 
los plazos previstos inicialmente y la imposibilidad real de llevar a cabo las acciones previstas en la Ley 2/2015, 
de 29 de diciembre. Así, resulta necesario asegurar, en el contexto de la persistencia de un fuerte nivel de 
desempleo, las acciones de inserción en el trabajo autónomo tal y como están contempladas en la citada ley 
que se modifica, así como adoptar las modificaciones técnicas oportunas que permitan una mayor dedicación a 
este esfuerzo.

En otro orden de cosas, la primera regulación de la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria 
Emple@Joven y Emple@30+, contenida en los referidos Decretos-leyes 6 y 9/2014, respectivamente, imponía 
a los ayuntamientos la obligación de abrir una cuenta separada denominada «Iniciativa Cooperación Social y 
Comunitaria» en la que se debían consignar los ingresos y desde la que se debían efectuar todos los pagos 
relacionados con las ayudas.

Los ayuntamientos cumplieron en su momento con la obligación de abrir la cuenta separada, pero les 
resultó imposible efectuar los pagos desde la misma por circunstancias técnicas sobrevenidas que no les eran 
imputables. No obstante, y a pesar de las dificultades, logró alcanzarse el objetivo de ambas Iniciativas, que 
no era otro que la creación de empleo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante la formalización 
en el marco de estas dos líneas de ayudas, de una cifra en torno a los 63.000 contratos en todo su territorio, 
habiéndose superado las 40.000 contrataciones dentro de la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria 
Emple@Joven y las 20.000 en la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria Emple@30+. Por este motivo, 
en aras a una adecuada gestión de estas Iniciativas, resulta imprescindible suprimir dicho requisito formal, 
contenido en el apartado a) del artículo 16 del Decreto-ley 6/2014, de 29 de abril, para la Iniciativa Cooperación 
Social y Comunitaria Emple@Joven, y en el apartado a) del artículo 10 del Decreto-ley 9/2014, de 15 de julio, 
para la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria Emple@30+, que en la práctica, ha devenido de imposible 
cumplimiento, máxime si se tiene en cuenta que en todo caso permanece intacta la esencia de la naturaleza 
de la subvención y no se perjudican derechos de terceros. La eliminación de la mención a la cuenta separada, 
conlleva además la modificación de los preceptos correspondientes a la documentación justificativa prevista 
para ambas Iniciativas.

En la misma línea, también se considera conveniente suprimir dentro de las Iniciativas Cooperación 
Social y Comunitaria Emple@Joven y Emple@30+ reguladas en el Decreto-ley 6/2014, de 29 de abril, y en el 
Decreto-ley 9/2014, de 15 de julio, respectivamente, aquellas otras obligaciones, derivadas de las contrataciones 
efectuadas en el marco de las Iniciativas, impuestas a las entidades beneficiarias, e incluidas en los apartados c)  
del artículo 16 del Decreto-ley 6/2014, de 29 de abril, y d) del artículo 10 Decreto-ley 9/2014, de 15 de julio, 
puesto que su cumplimiento ya se exige de manera explícita en la normativa laboral vigente.

En cuanto a las condiciones de extraordinaria y urgente necesidad que se exigen para la utilización de 
este instrumento normativo, la regulación contenida en este decreto-ley cumple dichas condiciones y atiende 
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a los requisitos que prevé el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, debido a la concurrencia 
de las circunstancias excepcionales de la actual coyuntura económica y social, y a la necesidad de reducir el 
impacto de aquéllas sobre los sectores más vulnerables de la población andaluza.

La urgencia de la modificación de la referida Ley se considera imprescindible para conseguir el éxito 
de las ayudas reguladas en la mencionada Iniciativa, una vez iniciada la puesta en marcha de sus medidas, 
que exigen agilidad para la aprobación de los cambios contenidos en el presente Decreto-ley, con objeto de 
mejorar la empleabilidad de las personas andaluzas, finalidad última que persigue la implementación de los 
distintos programas. Hasta ahora, sus resultados han tenido una contribución muy positiva, generando hasta el 
último trimestre del año 2015 más de 63.000 puestos de trabajo que han repercutido en los resultados de la 
EPA de dicho período, que arroja un crecimiento del empleo interanual del 5,13% con más de 137.000 empleos 
creados. En consecuencia, estos datos avalan la urgente necesidad de continuar el impulso a las medidas 
implementadas.

Si bien es cierto que se observan buenos resultados en la aplicación de los programas de empleo, no 
es menos cierto que sigue siendo una realidad que los índices de desempleo en Andalucía son elevados. Para 
combatirlos, se requiere de los servicios que presta el Servicio Andaluz de Empleo, como servicio público de 
empleo, a través de las oficinas de empleo. 

Hasta ahora, en las oficinas de empleo las funciones de los programas y servicios se han venido 
desempeñando únicamente por el personal funcionario y laboral que el Estado transfirió a la Comunidad 
Autónoma Andaluza en el año 2003. No obstante, dado el amplio volumen de funciones correspondientes a 
los programas y servicios que prestan y el elevado número de personas desempleadas de Andalucía, como 
consecuencia directa de crisis económica, la atención que actualmente se está prestando en las oficinas de 
empleo no resulta suficiente y por ello, se hace necesaria la regulación de una medida que permita dotar de 
una ratio de personal capaz de atender a las personas desempleadas en el tiempo requerido y en la forma 
conveniente.

Para la adopción de esta medida, se ha considerado por un lado, que el Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, recoge en su artículo 8, que las 
Administraciones Públicas para servir al interés general están dotadas de funcionarios de carrera, funcionarios 
interinos, personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal y personal eventual, sin perjuicio de la 
reserva legal recogida en el artículo 9.2 en el que se da una definición general de las funciones que deben ser 
desempeñadas, exclusivamente, por el personal funcionario; y, por otro lado, que el Texto Refundido de la Ley de 
Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, como norma básica en el ámbito 
del empleo, recoge en su articulado, así como en las normas que lo desarrollan, que el desempeño de los 
servicios y programas derivados de los instrumentos a través de los cuales se articulan las políticas de empleo 
se pueden gestionar tanto de forma directa, como a través de Agencias de Colocación, ya sean entidades de 
carácter público o privado o, en su caso, mediante cualquier otra forma ajustada a derecho. 

En línea con lo anterior, con el objeto de articular un sistema para facilitar la prestación de los servicios 
de empleo por entidades privadas, el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, 
de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo de crecimiento y de la creación de empleo, mediante el cual 
se modificó el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 3/2011, 
de 14 de noviembre, para permitir que las Agencias de Colocación, ya sean entidades de carácter público 
o privado, y los órganos y/o entidades que conforman el Sistema Nacional de Empleo, formalicen de forma 
conjunta Acuerdos Marco para la contratación de servicios que faciliten la intermediación laboral. Al efecto 
se incluyó en la citada norma la disposición adicional trigésima segunda por la que se regula la formalización 
conjunta de Acuerdos Marco para la contratación de servicios que faciliten la intermediación laboral. 

De igual manera, merece mención especial que ya en el año 2010 el Gobierno de la Nación, mediante 
la aprobación del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y 
liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, reguló en su artículo 17 las funciones a 
desempeñar por las 1.500 personas contratadas en el marco del Plan Extraordinario de Medidas de Orientación, 
Formación Profesional e Inserción Laboral y por los 1.500 Promotores de Empleo, incluyendo de manera general 
la atención directa y personalizada a las personas demandantes de empleo, información a las empresas y 
prospección del mercado de laboral de su entorno y seguimiento de las actuaciones realizadas con las personas 
desempleadas y las empresas. 

Por otra parte, el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley de Empleo establece que el Sistema Nacional 
de Empleo tiene entre sus funciones la determinación y actualización de una Cartera Común de Servicios 
que deben prestar todos los Servicios Públicos de Empleo, para garantizar en todo el Estado el acceso a un 
servicio de empleo gratuito, en condiciones de igualdad. Sobre la base de este artículo, y en el marco de la 
nueva Estrategia Española para el Empleo 2014-2016, el Gobierno de la Nación aprobó la Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Empleo, mediante el Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, definiéndola como 
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el conjunto de servicios comunes cuya prestación continua debe garantizarse en todo el territorio nacional y que 
se pueden prestar por todos los servicios públicos de empleo, directamente o a través de su colaboración con 
otros agentes, como las Agencias de Colocación, como entidades de carácter público o privado.

El Gobierno Andaluz, que ha optado por mantener un modelo público de la gestión de las Políticas de 
Empleo, cuenta en la Comunidad Autónoma Andaluza con el Servicio Andaluz de Empleo como órgano gestor de 
la política de empleo de la Junta de Andalucía, al que le corresponden las funciones que le atribuye la propia Ley 
de creación y todas las que han sido traspasadas a la Comunidad Autónoma Andaluza en materia de política de 
empleo. Para el desarrollo de sus funciones, conforme establece el artículo 20 de su Ley de creación, dispone 
para el desempeño de sus funciones, tanto de personal funcionario como laboral, en los mismos términos y 
condiciones que los establecidos para el resto del personal de la Junta de Andalucía, y de conformidad con la 
legislación aplicable.

Sobre la base de lo anterior, teniendo en consideración de una parte que el número de recursos de los 
que actualmente disponen las oficinas resulta insuficiente para atender al volumen de personas desempleadas, 
con índices que superan el 10% del tasa de desempleo a nivel nacional, y no permite garantizar una prestación 
continua y eficiente de los programas y servicios que deben ofrecerse en todo el territorio nacional, a partir de 
la aprobación del Real Decreto 7/2015, de 16 de enero; y de otra que el Servicio Andaluz de Empleo cuenta con 
la configuración jurídica adecuada y con los recursos necesarios para prestar un servicio público de empleo de 
calidad, capaz de atender, asesorar y orientar al volumen de personas desempleadas de nuestra Comunidad, 
constituyen el presupuesto habilitante imprescindible, para la aprobación de una disposición en la que se regule 
la participación del personal laboral en las funciones correspondientes a los programas y servicios que se ofrecen 
desde las referidas oficinas de empleo.

De esta forma, el Gobierno Andaluz mantiene un modelo público en la gestión de las Políticas de 
Empleo y logra fortalecer las funciones de los servicios y programas que se prestan en las oficinas de empleo, 
contribuyendo así a reforzar la imagen del Servicio Andaluz de Empleo como servicio público y convirtiéndose en 
un referente en la búsqueda de empleo para las personas desempleadas, así como de candidaturas adecuadas 
para las empresas. 

De otra parte, y por lo que se refiere a la disposición adicional segunda, ha de señalarse que los 
trabajadores afectados por expedientes de regulación de empleo procedentes de la industria manufacturera 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, constituyen un colectivo de difícil absorción por el 
mercado de trabajo como consecuencia de sus especiales características de edad, cualificación, formación y de 
las especiales circunstancias del medio geográfico en el que se encuentran. En su mayor parte, la medida de 
expedientes de regulación de empleo ha sido utilizada en zonas especialmente deprimidas carentes en muchos 
casos de otros recursos de empleo distintos de aquél que se procedía a extinguir.

Considerando que estamos hablando de un importante colectivo que supone el 88% de los parados 
andaluces del sector industrial y que en los momentos actuales se están desarrollando los distintos planes de 
empleo derivados de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, es urgente y necesario una actuación inmediata para 
evitar de este colectivo se vea abocado a una situación de exclusión social. 

Ante esta situación, y a la vista de las cifras de paro que arroja este colectivo, se hace urgente tomar 
medidas que palien su situación, ya que se trata de ex trabajadores que en la mayoría de los casos hace 
mucho tiempo no perciben prestación alguna, ni es posible que puedan percibir ningún ingreso por otra vía. 
La permanente situación de desempleo en la que se encuentran quienes son despedidos en estos expedientes 
de regulación de empleo, va a determinar un deterioro progresivo de sus condiciones y de su dignidad como 
personas. Cuando hay que dar un apoyo económico, es importante hacerlo con premura porque en ocasiones 
lo que llega tarde ya no es necesario porque se ha convertido en irremediable la situación que se pretendía 
contener.

En orden a la justificación de la utilización de la figura del decreto-ley para la tramitación de la 
presente norma, el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía exige que se produzca tan solo 
en casos de «extraordinaria y urgente necesidad». Ciertamente, medidas como las que se recogen en este 
texto tradicionalmente podrían haberse abordado y regulado mediante normas reglamentarias e, incluso, 
refiriéndose a convocatorias concretas, mediante actos administrativos. Sin embargo, el Tribunal Constitucional 
(Sentencia núm. 332/2005, de 15 de diciembre, sobre los límites a la figura de los decretos-leyes, entre otros) 
ha avalado la inclusión de esta clase de medidas en normas legales que se aprueben utilizando la figura del 
decreto-ley, elaborando la doctrina jurisprudencial de las denominadas «coyunturas económicas problemáticas», 
en las que se engloban supuestos que tienen una importante relevancia dentro del ámbito económico en un 
momento determinado, con relación a las cuales deben adoptarse unas medidas perentorias e inmediatas para 
salvaguardar los intereses generales o, dicho de otra forma, extrapolan a la materia económica el presupuesto 
de la extraordinaria y urgente necesidad constitucionalmente exigido. Entre otras, la Sentencia del Tribunal 
Constitucional de 28 de marzo de 2007, califica el decreto-ley como un instrumento lícito para el tratamiento 
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de las «coyunturas económicas problemáticas», en tanto que es una herramienta pertinente y adecuada para la 
consecución del fin que justifica la legislación de urgencia, respetando las premisas constitucionales.

Avalada por esta doctrina, se concluye que las circunstancias excepcionales que se daban en el momento 
de la promulgación de las tres normas legales ahora modificadas, persisten en la actualidad y que las medidas 
que ahora se adoptan van a permitir la efectiva ejecución de los programas públicos que se implementaban en 
aquéllas.

En su virtud, y en uso de la facultad concedida por los artículos 63, 110 y 169 y del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, y conforme a lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de los Consejeros de Economía y Conocimiento 
y de Empleo, Empresa y Comercio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 
15 de marzo de 2016,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para favorecer 
la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo.

La Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la 
estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo, queda modificada en los 
siguientes términos:

Uno. El cuadro del apartado 2 del artículo 3 queda redactado de la siguiente manera:

IMPORTE ANUALIDAD

ACTUACIÓN PARTIDAS PRESUPUESTARIAS IMPORTE 
TOTAL 2015 2016

Iniciativa Cooperación Social y 
Comunitaria

1439160000 G/32L/46207/00 D2522103N3 150.000.000 - 150.000.000
1439160000 G/32L/46208/00 D1115102N3 78.000.000 - 78.000.000
1439180000 G/32L/46003/00 S0574 22.000.000 - 22.000.000

Becas para el desarrollo de 
prácticas profesionales en 
empresas

1439010000 G/32L/48000/00 01 1.080.000 1.080.000 -

1439180000 G/32L/48206/00 S0655 900.000 900.000 -

Ayudas para la contratación 
de personas titulares de un 
Bono de Empleo Joven

1439160000 G/32L/44201/00 D2524103N3
50.000.000 2.400.000 47.600.0001439160000 G/32L/47201/00 D2524103N3

1439160000 G/32L/48201/00 D2524103N3
1439160000 G/32L/44204/00 D2524103N3

20.000.000 7.200.000 12.800.0001439160000 G/32L/47204/00 D2524103N3
1439160000 G/32L/48204/00 D2524103N3

Iniciativa de Proyectos de 
Interés General y Social 
generadores de empleo

1439180000 G/32L/48008/00 S0574 15.000.000 11.250.000 3.750.000

Incentivos a la contratación de 
jóvenes

1439160000 G/32L/44203/00 D2524103N3 

10.000.000 - 10.000.000
1439160000 G/32L/47003/00 D2524103N3 
1439160000 G/32L/47203/00 D2524103N3 
1439160000 G/32L/48203/00 D2524103N3 

Incentivos a la contratación 
indefinida para personas 
mayores de 45 años

1439160000 G/32L/44202/00 D1212109N3
50.000.000 2.400.000 47.600.0001439160000 G/32L/47202/00 D1212109N3

1439160000 G/32L/48202/00 D1212109N3

Incentivos al retorno del 
talento

1439010000 G/32L/44002/00 01
8.000.000 315.000 7.685.0001439010000 G/32L/47000/00 01

1439010000 G/32L/48000/00 01
Ayudas al fomento del trabajo 
autónomo 0900160063 G/72C/77806/00 D1131104E4 12.370.600 - 12.370.600

Ayudas a la Promoción del 
trabajo autónomo 0900160063 G/72C/78801/00 01 5.000.000 - 5.000.000

TOTALES 422.350.600 25.545.000 396.805.600
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Dos. Se modifica el artículo 7 que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 7. Entidades beneficiarias.
1. Podrán obtener la condición de entidades beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente 

sección, los ayuntamientos andaluces. En la selección de las obras y servicios se tendrán en cuenta por los 
ayuntamientos a las entidades locales autónomas existentes en su término municipal.

2. Los ayuntamientos quedan exceptuados de las prohibiciones contempladas en los artículos 13.2.e) 
y g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en virtud de las habilitaciones previstas en los mencionados preceptos.

3. Asimismo, lo previsto en el apartado 3 del artículo 5 no será de aplicación a los Ayuntamientos 
beneficiarios de las ayudas reguladas en esta Sección.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 9, que queda redactado del siguiente modo:

«1. Las ayudas establecidas en esta Iniciativa se concederán para la contratación de las personas 
referidas en el artículo 8 de esta ley. El importe consistirá en una cantidad a tanto alzado que se determinará 
atendiendo a la duración del contrato y al grupo de cotización a la Seguridad Social, de acuerdo con las 
cantidades reflejadas en el siguiente cuadro:

Importe global de las ayudas (según duración de los contratos)

Grupo Cotización 3 meses 4 meses 5 meses 6 meses
Cuantía mensual 
adicional a partir 

del sexto mes
Grupo 1 5.100 euros 6.800 euros 8.500 euros 10.200 euros 1.700 euros
Grupo 2 4.800 euros 6.400 euros 8.000 euros 9.600 euros 1.600 euros
Grupo 3 4.500 euros 6.000 euros 7.500 euros 9.000 euros 1.500 euros
Grupo 4 al 10 3.900 euros 5.200 euros 6.500 euros 7.800 euros 1.300 euros»

Cuatro. Se modifica el apartado b) del artículo 10, que queda redactado del siguiente modo:

«b) Iniciar, en el plazo máximo de dos meses desde la notificación de la resolución de concesión, la 
ejecución del proyecto incentivado que podrá tener una duración máxima de dieciocho meses.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 12, que queda redactado del siguiente modo:

«1. Efectuada la selección de las personas destinatarias, los ayuntamientos procederán a su contratación 
utilizando la modalidad de contrato de obra o servicio determinado por un periodo mínimo de 3 meses, debiendo 
formalizarse por meses completos.

Los contratos que se formalicen con las personas destinatarias a las que se refiere la letra a) del artículo 8  
de esta ley, tendrán una duración mínima de 6 meses.»

Seis. El apartado 5 del artículo 63 queda redactado de la siguiente manera:

«5. Cuantía de las subvenciones. La cuantía de la subvención a percibir por el establecimiento como 
persona trabajadora autónoma se graduará atendiendo a la dificultad para el acceso al mercado del trabajo de 
la persona solicitante, de acuerdo con su inclusión en alguno de los siguientes colectivos:

4.000 euros para personas desempleadas menores de 30 años.
4.500 euros para mujeres desempleadas.
5.000 euros para hombres desempleados con discapacidad.
5.500 euros para mujeres desempleadas con discapacidad. 
3.000 euros para personas no susceptibles de encuadrarse en los supuestos anteriores.

Se consideran personas desempleadas aquéllas que se encuentren inscritas como demandantes de 
empleo, no ocupadas, en el Servicio Andaluz de Empleo.

La pertenencia a alguno de los colectivos contemplados en este artículo y en la letra a) del artículo 65.1 
se considerará en el momento de la presentación de la solicitud de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos o aquél que legal o estatutariamente le corresponda. 

Para la determinación de la cuantía de la subvención se tendrá en cuenta la pertenencia a un único 
colectivo.»
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Siete. El apartado 4 del artículo 64 queda redactado de la siguiente manera:

«4. Ámbito temporal. Las acciones que se realicen en el marco de la presente línea, podrán 
desarrollarse desde el 1 de enero de 2016 hasta un año después de la fecha de la correspondiente resolución 
de concesión.»

Ocho. El apartado 6 del artículo 64 queda redactado de la siguiente manera:

«6. Cuantía de la subvención. En esta línea, y para los conceptos definidos, la cuantía de la subvención 
será la suma de los costes de los gastos subvencionables de las letras a), b) y c) del apartado 5, con el límite de 
250.000 euros, por cada proyecto integrado que presenten las entidades del apartado 2.

El importe de la subvención que se conceda en el marco de esta línea no superará los precios del 
mercado de las actuaciones subvencionadas. La resolución de concesión de la subvención, determinará la 
documentación acreditativa que justifique los gastos subvencionables y que los precios de las actuaciones 
subvencionadas no superan los costes de mercado.»

Nueve. El apartado 4.º de la letra a) del artículo 74 queda redactado de la siguiente manera:

«4.º Para la acreditación de la situación de persona desempleada a que se refiere el artículo 63.5 de esta 
ley se tendrán en cuenta los datos obrantes en el Servicio Andaluz de Empleo y en el Informe de Vida Laboral.»

Diez. El apartado 2 del artículo 76 queda redactado de la siguiente manera:

«2. Los escritos mediante los que las personas o entidades interesadas efectúen la subsanación podrán 
presentarse en cualquiera de los lugares y por cualquiera de los medios indicados en los apartados 1 y 2 del 
artículo 69.»

Once. La letra c) del apartado 3 del artículo 80 queda redactada de la siguiente manera:

«c) En el Programa Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo, para tener la condición de entidad 
beneficiaria suplente se tendrá en cuenta lo dispuesto en la letra d) del artículo 65.2 de esta Ley.»

Disposición adicional primera. Participación del personal laboral en la prestación de servicios y desarrollo 
de programas.

1. Las funciones correspondientes a los servicios y programas que se presten en las oficinas de empleo 
en ejecución de las funciones relativas a la gestión de las Políticas Activas de Empleo por la agencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, podrán ser desempeñados por el personal laboral de la citada agencia, y en particular los 
servicios de:

a) Inscripción, clasificación y actualización de la demanda de empleo para el diagnóstico individualizado 
y la elaboración de perfiles profesionales.

b) Diseño del itinerario personalizado para el empleo. 
c) Acompañamiento personalizado en el desarrollo del itinerario y el cumplimiento del compromiso de 

actividad.
d) Asesoramiento y ayuda técnica adicional para la definición de su currículo y la aplicación de técnicas 

para la búsqueda activa de empleo.
e) Información y asesoramiento adicional sobre la situación del mercado de trabajo y la oferta 

formativa.
f) Apoyo a la gestión de la movilidad laboral. 
g) Gestión de las ofertas y anuncios de empleo.
h) Información y asesoramiento sobre la contratación y las medidas de apoyo a la activación. 
i) Apoyo a los procesos de recolocación en los supuestos previstos legalmente. 

2. Las funciones relativas a la gestión de registros administrativos de documentos y dación de fe pública 
quedan reservadas al personal funcionario.

Disposición adicional segunda. Colectivos prioritarios en los programas de empleo.
Las personas mayores de cuarenta y cinco años que se encuentren en situación de demandantes 

de empleo no ocupados, procedentes de expedientes extintivos de regulación de empleo en la industria 
manufacturera localizada en el territorio de la Comunidad autónoma de Andalucía, tendrán la consideración de 
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colectivo prioritario para el acceso a las ayudas establecidas en el Título II de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, 
de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el 
fomento del trabajo autónomo.

Disposición adicional tercera. Apertura de nuevo plazo de presentación de solicitudes para la Iniciativa 
Cooperación Social y Comunitaria Emple@Joven y Emple@30+.

Se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes para la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria 
Emple@Joven y Emple@30+, regulada en la Sección 1.ª del Título I de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, por 
un período de un mes, a contar desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.
1. Los apartados seis a once, ambos inclusive, del artículo único del presente Decreto-ley, así como la 

disposición derogatoria en sus apartados 1 y 2, se aplicarán a los procedimientos de las ayudas solicitadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente norma.

2. Serán válidas las solicitudes de ayudas para la Iniciativa de Cooperación Social y Comunitaria, regulada 
en la Sección 1.ª del Título I de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, presentadas en el plazo previsto en la letra a)  
del apartado 1 del artículo 70 de la citada Ley, sin perjuicio de que las entidades solicitantes puedan proceder a 
su modificación o mejora, en el plazo dispuesto en la disposición adicional tercera.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta 

norma, y expresamente:

1. Los apartados a) y c) del artículo 16, así como la letra b) del apartado 1 del artículo 69 del Decreto-ley 
6/2014, de 29 de abril, por el que se aprueba el Programa Emple@Joven y la «Iniciativa @mprende+».

2. Los apartados a) y d) del artículo 10, así como el apartado 2 del artículo 42 del Decreto-ley 9/2014, 
de 15 de julio, por el que se aprueba el Programa Emple@30+. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2016

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ACUERDO de 15 de marzo de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan 
Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación, PAIDI 2020.

La planificación económica constituye uno de los fundamentos de la actuación de los poderes públicos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el ámbito económico, como establece el artículo 157.1 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

Asimismo, la Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de lo establecido en el artículo 58.2.1.º y en 
el artículo 58.3.c) del citado Estatuto de Autonomía, asume competencias exclusivas de acuerdo con las bases 
y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 
149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución Española, en fomento y planificación de la actividad económica en Andalucía, 
correspondiéndole, además, el desarrollo y la gestión de la planificación general de la actividad económica. 

En cumplimiento de todo ello, se configura el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación, 
PAIDI 2020 (en adelante PAIDI 2020) como el principal instrumento de programación, coordinación, dinamización 
y evaluación de la política de Investigación, Desarrollo Tecnológico y de Innovación de la Administración de la 
Junta de Andalucía, que asume y resalta la importancia del fomento de la I+D+I como motor del cambio social 
y de la modernización de Andalucía, a la vez que establece una serie de actuaciones prioritarias y estratégicas 
para el desarrollo de la sociedad andaluza.

La Consejería de Economía y Conocimiento, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 205/2015, 
de 14 de julio, por el que regula su estructura orgánica, tiene atribuidas, a través de su Secretaría General 
de Universidades, Investigación y Tecnología, las funciones y competencias relativas a las políticas en materia 
de I+D+I, así como el impulso, coordinación y desarrollo del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e 
Innovación.

Así, le corresponde a la actual Consejería de Economía y Conocimiento, conforme al Acuerdo de 17 de 
diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la formulación del presente plan, elevar 
la propuesta del PAIDI 2020 al Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva mediante Acuerdo de dicho 
órgano, dando cuenta del mismo al Parlamento de Andalucía. El citado Acuerdo de formulación del plan fija, 
asimismo, las fases y actores participantes en su proceso de elaboración y aprobación, junto a sus contenidos y 
objetivos, habiéndose seguido dicho proceso para elaborar la propuesta.

La Investigación, el Desarrollo y la Innovación son elementos clave para garantizar el crecimiento de la 
economía, asegurando la competencia del tejido empresarial e industrial, así como del capital humano en el 
territorio.

En este sentido, la Unión Europea sentó las bases para su objetivo de crecimiento a través de la Estrategia 
Europa 2020, desde el planteamiento de afrontar la crisis cimentando la economía basada en un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador. Un crecimiento inteligente que implica la consolidación del conocimiento y la 
innovación como motores del crecimiento futuro. El desarrollo científico y tecnológico, y, en definitiva, el avance 
del conocimiento, se presentan como factores decisivos para garantizar un aumento del progreso económico y 
unos índices estables en términos de bienestar de la ciudadanía.

Europa y sus regiones necesitan aumentar la eficiencia, eficacia y excelencia de sus sistemas de 
investigación pública. Por ello, con vistas a obtener el máximo rendimiento de su inversión, desde Bruselas se 
sitúa al Espacio Europeo de Investigación en el núcleo de la Estrategia Europa 2020 y su iniciativa emblemática 
«Unión por la innovación».

El PAIDI 2020 es fiel a estas directrices europeas, recogidas además en la Estrategia Española de 
Ciencia y Tecnología y de Innovación 2013-2020 (EECTI), y de manera especial al programa marco de I+D+I de 
la Unión Europea para este período, Horizonte 2020. 

Además, se ha desarrollado en paralelo y asume las prioridades de especialización definidas en la 
«Estrategia de Innovación de Andalucía 2020. RIS3 Andalucía», estrategia de investigación e innovación para 
la Especialización Inteligente solicitada por la Comisión Europea a las regiones y aprobada por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía el 24 de febrero de 2015. En ella se identifican los sectores productivos más 
competitivos, las oportunidades de crecimiento y los retos que deben ser superados para hacer del conocimiento 
un motor efectivo de crecimiento económico.

El PAIDI 2020 se alinea en último término tanto con las directrices establecidas en la «Agenda por el 
Empleo. Plan Económico de Andalucía 2014-2020. Estrategia para la Competitividad» (aprobada por el Consejo 
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de Gobierno el 22 de julio de 2014), que establece el planteamiento estratégico para el crecimiento económico 
y el empleo de Andalucía, como con el Programa Operativo FEDER Andalucía (2014-2020), aprobado por la 
Comisión Europea el 30 de julio de 2015.

En este horizonte, la visión estratégica que plantea el PAIDI 2020 es lograr que Andalucía se encuentre 
entre los territorios europeos más avanzados en 2020 logrando un alto nivel de competitividad a través de un 
sistema de ciencia y tecnología capaz de garantizar niveles de progreso y bienestar social satisfactorios para sus 
habitantes.

Partiendo del análisis del Sistema Andaluz del Conocimiento y del esquema de debilidades, fortalezas, 
amenazas y oportunidades generado, el PAIDI 2020 define cinco puntos clave en torno a los que fomentar el 
progreso social y económico en Andalucía: fortalecimiento y reordenación del Sistema de I+D+I; optimización de 
la financiación; gobernanza integradora; economía inteligente del conocimiento; y orientación del conocimiento a 
la sociedad. Para ello, agrupa las acciones previstas en torno a seis Objetivos Generales:

- Objetivo 1. Promoción de la Ciencia de Excelencia y de Calidad.
- Objetivo 2. Fortalecimiento y Gestión del Talento.
- Objetivo 3. Orientación de la I+D+I hacia Retos Sociales andaluces.
- Objetivo 4. Impulso de la Economía del Conocimiento.
- Objetivo 5. Fomento de la Ciencia orientada a la competitividad e innovación.
- Objetivo 6. Potenciación y consolidación de las infraestructuras de I+D+I de calidad, así como el uso 

eficiente de las mismas.

En cumplimiento de la función que le asigna la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y 
el Conocimiento, el PAIDI 2020 incluye un capítulo donde se recogen todas las acciones en materia de I+D+I de 
la Administración de la Junta de Andalucía, de manera que en él quedan integrados, coordinados y desarrollados 
los objetivos estratégicos que sobre investigación, desarrollo e innovación de la Comunidad Autónoma recoge la 
planificación general de dicha Administración. 

El PAIDI 2020 ajusta su escenario económico al marco de los objetivos estratégicos previstos en 
la Agenda Andaluza por el Empleo, detallando, además, los instrumentos de seguimiento y evaluación que 
permitirán ir analizando el grado de cumplimiento de aquéllos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Conocimiento, una vez examinada la misma por 
la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, en su reunión de 15 de marzo de 2016, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 281/2010, de 4 de mayo, por el que se regula la composición y funciones de las 
Comisiones Delegadas del Gobierno, y al amparo de lo previsto en el artículo 27.13 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 15 de marzo de 2016,

A C U E R D A

Primero. Aprobación del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación, PAIDI 2020.
1. Se aprueba el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación, PAIDI 2020, como principal 

instrumento de programación, coordinación, dinamización y evaluación de la política de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico y de Innovación de la Administración de la Junta de Andalucía, que asume y resalta la importancia 
del fomento de la I+D+I como motor del cambio social y de la modernización de Andalucía, a la vez que establece 
una serie de actuaciones prioritarias y estratégicas para el desarrollo de la sociedad andaluza.

2. El texto del Plan estará disponible en el sitio web oficial del propio Plan Andaluz de Investigación, 
Desarrollo e Innovación, PAIDI 2020, en la dirección:

www.juntadeandalucia.es/organismos/sobre-junta/planes/detalle/86940.html

Segundo. Remisión al Parlamento de Andalucía.
Se dará cuenta al Parlamento de Andalucía de la aprobación mediante el presente Acuerdo del Plan 

Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación, PAIDI 2020.

Tercero. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Economía y Conocimiento para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución del presente Acuerdo.
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Cuarto. Efectos.
El presente Acuerdo surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2016

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ANTONIO RAMÍREZ DE ARELLANO LÓPEZ
Consejero de Economía y Conocimiento
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

DECRETO 75/2016, de 15 de marzo, por el que se crea el Registro Contable de Facturas de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se establece su régimen jurídico. 

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable 
de facturas en el Sector Público, establece la obligación, para cada uno de los sujetos incluidos en su ámbito de 
aplicación, de disponer de un registro contable de facturas que facilite su seguimiento y gestión.

El registro contable de facturas previsto en dicha Ley pretende ser un instrumento clave para la 
mejora en los procedimientos contables, a través del control contable riguroso de las facturas recibidas por 
las Administraciones, a efectos de lograr una mayor confianza en las cuentas públicas y de mejorar el control 
de la morosidad en las Administraciones Públicas. Su puesta en funcionamiento no solamente contribuirá a 
proporcionar un mejor control del gasto público y una mayor certidumbre y transparencia sobre las obligaciones 
contractuales que deben ser reconocidas con cargo a la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, sino también 
a facilitar el cumplimiento de sus compromisos de pago.

Dicha Ley se ha desarrollado por la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los 
requisitos funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de 
la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
facturas en el Sector Público.

Por otro lado, la creación de dicho Registro Contable de Facturas es igualmente coherente con estrategias 
consolidadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y que vienen siendo impulsadas de forma 
decidida en los últimos años. En ese sentido, el Registro que esta norma establece contribuye al desarrollo 
de la estrategia de modernización de la Administración de la Junta de Andalucía; a la homogeneización de su 
información de manera que la misma redunde en una mayor transparencia y eficiencia en la gestión de las 
cuentas públicas; así como al impulso de la Administración Electrónica, agilizando el acceso a la Administración 
de los proveedores de bienes y servicios que contratan con la misma y encaminando el uso de las tecnologías 
de la información a la consecución de una Administración sin papeles.

De conformidad con estas estrategias prioritarias de la Junta de Andalucía, y dando cumplimiento a las 
disposiciones estatales en cuanto se refiere a su carácter básico, se hace preciso por parte de la Administración 
de la Junta de Andalucía la creación de su Registro Contable de Facturas, que será gestionado por la Intervención 
General de la Junta de Andalucía, en su condición de superior órgano de control interno y de contabilidad 
pública de la gestión económico-financiera de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus entidades 
instrumentales.

Con esta finalidad se concibe el presente Decreto, en virtud del cual se crea y establece el régimen 
jurídico del Registro Contable de Facturas de la Administración de la Junta de Andalucía, que ofrecerá, en cada 
momento, información de las facturas pendientes de pago por la Administración de la Junta de Andalucía, 
y sus entidades dependientes que integren su sector público y que legalmente tengan la consideración de 
Administración Pública a los efectos previstos en el artículo 3.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. De este modo, la 
creación del Registro Contable de Facturas permitirá mejorar la calidad del control del gasto público y el grado 
de acierto de la política presupuestaria. A tal efecto, como ejercicio de transparencia, y para un mayor control 
y seguimiento de los pagos correspondientes, se han incluido en el ámbito de aplicación del presente Decreto 
las obligaciones derivadas de las prestaciones farmacéuticas y ortoprotésicas de la Seguridad Social financiadas 
por la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, aunque su nacimiento no se deba estrictamente a la 
ejecución de contratos regulados en el citado cuerpo legal en materia de contratación pública.

Teniendo en cuenta, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la aludida 
Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, que las medidas contempladas en este Decreto no pueden generar 
incremento de gasto público y que deberán ser atendidas con los medios personales y materiales existentes en la 
Administración de la Junta de Andalucía, el nuevo Registro que ahora se crea aprovecha para su funcionamiento 
las aplicaciones informáticas ya existentes y, fundamentalmente, el actual Sistema de gestión presupuestaria, 
contable y financiera de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Orden de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, de 17 de diciembre de 2014, cuya estructura y funcionamiento supondrá el 
soporte básico del mencionado Registro.

Por otra parte, en la disposición adicional primera se crea el Censo Único de Obligaciones de la Junta 
de Andalucía, como instrumento para recabar información relativa a las obligaciones de contenido económico 
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de la Administración de la Junta de Andalucía y de su sector instrumental. El objetivo de este Censo es poder 
suministrar adecuadamente la información económico-financiera y elaborar el cálculo del período medio de pago 
a proveedores, de acuerdo con las exigencias de la normativa sobre estabilidad presupuestaria. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su artículo 47.1.1.ª a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva sobre la estructura y regulación de los órganos administrativos públicos de Andalucía y de 
sus organismos autónomos. El artículo 47.1.4.ª del Estatuto de Autonomía le atribuye competencias exclusivas 
sobre la organización a efectos contractuales de la Administración propia. Por otra parte, de acuerdo con el 
artículo 47.2.1.ª y 3.ª del mismo texto legal, la Comunidad Autónoma ostenta la competencia compartida con 
el Estado sobre el régimen jurídico de la Administración y sobre los contratos administrativos. Asimismo, el 
presente Decreto se aprueba en el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma sobre su propia 
Hacienda, conforme a los artículos 175 y 189 del Estatuto de Autonomía. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 15 de marzo de 2016,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto, régimen jurídico y finalidad.
1. El presente Decreto tiene por objeto crear el Registro Contable de Facturas de la Administración 

de la Junta de Andalucía, en lo sucesivo el Registro Contable de Facturas, establecer su régimen jurídico, así 
como regular el procedimiento para la tramitación de las facturas y las actuaciones de seguimiento que deban 
realizarse por los distintos órganos competentes.

2. El Registro Contable de Facturas se regirá por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, por la Orden HAP/492/2014, 
de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y técnicos del registro contable de facturas de 
las entidades del ámbito de aplicación de la citada Ley, por el presente Decreto y por la restante normativa de 
aplicación. 

3. La finalidad del Registro Contable de Facturas es llevar a cabo la anotación y facilitar el seguimiento 
de las facturas emitidas en el marco de las relaciones jurídicas entre los proveedores de bienes y servicios y 
la Administración de la Junta de Andalucía y las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la presente 
norma. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. El presente Decreto será de aplicación a las facturas que se emitan por los proveedores que 

hayan entregado bienes o prestado servicios a la Administración de la Junta de Andalucía y a sus entidades 
dependientes que integren su sector público y que legalmente tengan la consideración de Administración Pública 
a los efectos previstos en el artículo 3.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. Se consideran incluidas las facturas que deriven de la 
prestación de servicios y entrega de bienes a centros docentes públicos no universitarios dotados de autonomía 
de gestión económica, conforme al artículo 129.2 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, y a la restante normativa de aplicación.

2. Asimismo, se entenderán incluidas en el ámbito de aplicación de este Decreto las obligaciones derivadas 
de las prestaciones farmacéuticas y ortoprotésicas de la Seguridad Social financiadas por la Administración 
Sanitaria de la Junta de Andalucía.

3. En todo caso, de acuerdo con el artículo 62 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, tienen la consideración de Administración Pública a los efectos previstos en el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, las agencias administrativas, las agencias de régimen 
especial y las agencias públicas empresariales previstas en el artículo 68.1.b) de dicha Ley. Asimismo, tienen 
tal consideración las entidades con régimen de independencia funcional o de especial autonomía incluidas en 
la disposición adicional segunda de la citada Ley, y los consorcios integrados por Administraciones Públicas 
referidos en el artículo 12.3 de la misma. 
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4. Se excluyen del ámbito de aplicación del presente Decreto las facturas en papel cuyo importe sea 
de hasta 5.000 euros, incluidos todos los impuestos que graven la operación, así como las emitidas por las 
personas o entidades proveedoras a los servicios en el exterior, en los términos previstos en la disposición 
transitoria cuarta.

Artículo 3. Requisitos técnicos y funcionales. 
1. El Registro Contable de Facturas se ajustará a las condiciones y requisitos funcionales y técnicos 

establecidos en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, y la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, con las 
particularidades que se establecen en el presente Decreto.

2. El Registro Contable de Facturas estará integrado con el Sistema de gestión presupuestaria, contable 
y financiera de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Orden de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de 17 de diciembre de 2014, por la que se acuerda la implantación del sistema de gestión 
integral de recursos organizativos de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales.

Artículo 4. Órgano responsable del Registro Contable de Facturas.
1. El Registro Contable de Facturas se atribuye a la competencia y responsabilidad de la Intervención 

General de la Junta de Andalucía.
2. Sin perjuicio del resto de funciones recogidas en el presente Decreto, la Intervención General de la 

Junta de Andalucía será el órgano competente para:

a) La gestión, administración y mantenimiento del Registro Contable de Facturas.
b) La definición de sus especificaciones funcionales y técnicas.
c) La custodia y explotación de toda la información contenida en el mismo.
d) La autorización de los accesos al Registro, así como el establecimiento de las restricciones necesarias 

para garantizar un uso adecuado y responsable de dichos accesos.

Artículo 5. Oficinas contables.
1. A los efectos del presente Decreto, de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, y de su normativa de 

desarrollo, tendrán la consideración de oficinas contables la Intervención General de la Junta de Andalucía, sus 
Intervenciones Delegadas, Centrales y Provinciales, en sus respectivos ámbitos de fiscalización, tal como se 
determinan en el Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 149/1988, de 
5 de abril, y en la Orden de 19 de febrero de 2015, por la que se regula la contabilidad pública de la Junta de 
Andalucía.

2. Respecto a los centros docentes públicos, las oficinas contables competentes serán las Intervenciones 
que deban fiscalizar el gasto en materia de educación. 

CAPÍTULO II

Procedimiento para la tramitación de facturas

Artículo 6. Recepción de las facturas.
1. Conforme al artículo 3 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, todas las facturas emitidas por los 

proveedores por los bienes entregados y servicios prestados a las entidades comprendidas en el ámbito de 
aplicación del presente Decreto, deberán ser presentadas ante un registro administrativo, en el plazo de treinta 
días naturales desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o de la prestación de servicios. 

2. Para su admisión y anotación en el Registro Contable de Facturas, y sin perjuicio de su adecuación 
a lo dispuesto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, las facturas deberán contener los datos correspondientes al 
órgano de contratación identificable también como órgano gestor del contrato y del correspondiente gasto, al 
órgano de destino competente para su tramitación, en caso de que sea distinto al primero, y al centro contable, 
bastando respecto de éste último la referencia hecha a la Intervención General de la Junta de Andalucía. 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera de la Orden 
HAP/492/2014, de 27 de marzo, en las facturas que se expidan a partir de la entrada en vigor de este Decreto 
se ajustará la codificación de los órganos administrativos que participen en la tramitación de las mismas a la 
establecida en el directorio DIR3 de unidades administrativas comunes gestionado por la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio de la correspondencia que, en caso necesario, se establezca 
por la Intervención General de la Junta de Andalucía con la codificación propia de las unidades tramitadoras en 
el Sistema de gestión presupuestaria, contable y financiera de la Administración de la Junta de Andalucía.
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3. A los efectos previstos en los apartados anteriores, y en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, 
los Registros de Facturas de los centros asistenciales de dicha entidad se considerarán como registros 
administrativos, en relación con las facturas por bienes entregados y servicios prestados a los mencionados 
centros.

Artículo 7. Presentación de las facturas electrónicas y remisión al Registro Contable de Facturas.
1. Las facturas electrónicas se presentarán en el correspondiente Punto General de Entrada de Facturas 

Electrónicas, y serán puestas a disposición o remitidas electrónicamente al Registro Contable de Facturas 
mediante un servicio automático proporcionado por dicho Punto.

2. El formato de las facturas electrónicas se ajustará a lo previsto en el artículo 5 de la Orden 
HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el 
Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas. 

Artículo 8. Presentación y tramitación de las facturas en soporte papel.
1. Las facturas en papel deberán presentarse en los registros administrativos previstos en la Ley del 

Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82 y en la disposición adicional primera de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre.

El registro administrativo receptor de la factura, si no coincidiese con el del órgano competente para su 
tramitación, deberá remitírsela a este último a los efectos de lo establecido en el apartado siguiente. 

2. La unidad administrativa del registro del órgano competente para la tramitación de la factura, una vez 
recibida, grabará los siguientes datos en la aplicación informática que dé soporte a dicho registro, conforme al 
artículo 5 de la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo:

a) Fecha de expedición de la factura.
b) Fecha de presentación de la factura en el registro administrativo y número de asiento en el mismo.
c) Número de Identificación Fiscal o número de identificación equivalente del expedidor de la factura.
d) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa de la persona o entidad obligada a expedir 

la factura.
e) Número de la factura y, en su caso, serie.
f) Importe de la operación, incluido IVA.
g) Unidad monetaria en la que está expresado el importe.
h) Los órganos de contratación y de destino competentes para la tramitación de la factura, así como el 

órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad. Estos órganos serán codificados 
de acuerdo con el directorio DIR3 de unidades administrativas gestionado por la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas.

3. La unidad administrativa del registro del órgano competente para su tramitación que reciba la factura, 
una vez proceda a la grabación de sus correspondientes datos, deberá remitirla inmediatamente a la oficina 
contable junto con su documentación anexa, en su caso.

4. Una vez grabados los datos indicados en el apartado 2 por la unidad de registro en los términos que 
resulten de la factura, se transferirán inmediatamente, por medios electrónicos, a las oficinas contables.

Artículo 9. Anotación de las facturas en el Registro Contable de Facturas. 
1. Tras la recepción de las facturas, las oficinas contables deberán comprobar, a los efectos previstos en 

el presente Decreto, que no se omiten en la factura datos necesarios para su tramitación y procederán, en su 
caso, a la validación de dichos datos, lo que equivaldrá a la anotación de las facturas en el Registro Contable de 
Facturas. 

Las oficinas contables sólo podrán rechazar las facturas cuando correspondan a otras Administraciones 
Públicas y cuando contuvieran datos incorrectos u omisión de datos que impidieran su tramitación. En el primer 
caso, las remitirán al registro administrativo para su traslado a la Administración competente. En el segundo 
caso, las remitirán al órgano gestor de forma motivada para su devolución a la persona o entidad presentadora. 

Una vez validados los datos, no podrán ser objeto de modificación posterior.
2. Respecto a las facturas en papel, las oficinas contables deberán comprobar previamente a la anotación, 

además de lo establecido en el apartado 1, que los datos introducidos por las unidades administrativas del 
registro coincidan con los recogidos en las facturas recibidas. 

Las oficinas contables podrán corregir datos grabados objeto de validación cuando difieran de los 
contenidos en la factura en papel. Esta corrección sólo la podrán efectuar hasta que el órgano competente 
preste conformidad a las facturas y así conste en el Registro Contable de Facturas. En el caso de que se hubiese 
prestado conformidad a la factura, se deberá trasladar la existencia del dato incorrecto al órgano destinatario de 
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la misma para que éste proceda a la corrección del error y pueda ser finalmente validado el dato corregido por 
la oficina contable. 

3. Desde la recepción en la oficina contable, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2, se 
entiende que queda a disposición del órgano de destino la factura a efectos de que, en caso de omisión o 
incorrección de datos que impidan su tramitación o de que concurran otras circunstancias que conlleven su 
devolución o rechazo, gestione dicha actuación con los interesados o tramite el procedimiento de conformidad 
con la entrega del bien o la prestación del servicio, junto con el resto de actuaciones relativas al expediente de 
reconocimiento de la obligación y ordenación del pago. 

4. Una vez anotada la factura en soporte papel en el Registro Contable de Facturas, la oficina contable 
se la remitirá al órgano competente para su tramitación. 

5. Por cada factura electrónica se pondrá a disposición del órgano competente para su tramitación, 
además de la propia factura junto con su documentación anexa, en su caso, el número de asiento registral 
asignado en el correspondiente registro electrónico de presentación y la fecha de dicho asiento registral. 

Artículo 10. Efectos de la anotación en el Registro Contable de Facturas.
1. Una vez anotada la factura en el Registro Contable, el Sistema asignará automáticamente el 

correspondiente código de identificación de cada factura en el citado Registro. 
2. Hasta que no se produzca la anotación de las facturas, los órganos competentes no podrán reconocer 

la correspondiente obligación, ni proponer y, en su caso, materializar su pago, ni tampoco proceder a su rechazo 
y posterior devolución a la persona o entidad presentadora de la misma.

3. El Registro Contable de Facturas comunicará al Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas el 
código de anotación asignado a las facturas en dicho Registro.

Artículo 11. Anotación en el Registro Contable de Facturas de la aceptación, rechazo, anulación y pago 
de las mismas, y del reconocimiento de la obligación.

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, 8 y 9 de la Orden HAP/492/2014, de 27 de 
marzo, se anotará en el Registro Contable de Facturas: 

a) La aceptación o el rechazo de cada factura por el órgano competente para su tramitación.
b) La fecha de contabilización de la obligación reconocida correspondiente, en el caso de conformidad 

y reconocimiento de la obligación.
c) La solicitud de anulación de la factura remitida por la persona o entidad presentadora.
d) La anulación de la anotación de la factura en caso de estimarse la anterior solicitud.
e) El pago de la factura.

Asimismo, se dejará constancia de la fecha en la que se inicia el cómputo del plazo de pago de cada 
factura.

2. El rechazo de las facturas, bien se deba a la disconformidad del órgano competente para su 
tramitación, bien a una actuación de fiscalización, y la devolución de las mismas a solicitud de la persona 
o entidad presentadora, se llevará a cabo por dicho órgano, previa anotación por el correspondiente centro 
contable, a instancia del órgano competente para su tramitación. 

En caso de disconformidad con la factura o actuación de fiscalización que motive su rechazo, el órgano 
competente para su tramitación la rechazará de forma motivada, remitiéndola a la persona o entidad que la 
hubiese presentado, tras la realización de las actuaciones indicadas en el párrafo anterior. 

3. A efectos de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, en los supuestos 
de facturas que hayan sido rechazadas, la fecha de presentación de la factura será la de la nueva o última 
presentación, una vez subsanadas las deficiencias.

CAPÍTULO III

Otras disposiciones

Artículo 12. Actuaciones de las oficinas contables.
1. Las oficinas contables llevarán a cabo las siguientes actuaciones:

a) Emisión de requerimientos periódicos de actuación respecto a las facturas pendientes de 
reconocimiento de obligación, que serán dirigidos a los órganos o entidades competentes.

b) Elaboración de un informe trimestral con la relación de facturas en las que no se haya efectuado el 
reconocimiento de la obligación una vez que hayan transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas 
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en el Registro Contable de Facturas. En el plazo de un mes desde que finalice el trimestre el informe será 
remitido al órgano gestor o a la entidad incluida en el ámbito de aplicación del presente Decreto.

2. La Intervención General de la Junta de Andalucía elaborará un informe anual en el que evaluará el 
cumplimiento de la normativa en materia de morosidad. 

Artículo 13. Suministro de información a los proveedores sobre el estado de tramitación.
1. Sobre la base de la información contenida en el Registro Contable de Facturas, la Administración 

de la Junta de Andalucía proporcionará información a los proveedores sobre el estado de tramitación de las 
facturas que hubiesen presentado. 

2. Los proveedores tendrán derecho a conocer los siguientes aspectos relacionados con la situación de 
la factura:

a) La fecha de grabación de los datos en el registro administrativo.
b) La anotación por la oficina contable en el Registro Contable de Facturas.
c) La contabilización de la obligación reconocida.
d) El pago de la factura.
e) Si la factura ha sido anulada o rechazada. 

3. La información sobre las facturas electrónicas será suministrada a través del Punto General de 
Entrada de Facturas Electrónicas. En el caso de facturas en papel, será la aplicación informática del Registro 
Contable de Facturas la que facilitará la situación de la factura, a través del portal de la Administración de la 
Junta de Andalucía http://www.juntadeandalucia.es. 

El acceso a la información por medios electrónicos por parte de los proveedores requerirá previa 
acreditación de su identidad, de acuerdo con la normativa estatal y autonómica sobre acceso electrónico de la 
ciudadanía a los servicios públicos. 

Artículo 14. Responsabilidades.
El incumplimiento por las autoridades y el personal al servicio de la Administración de la Junta de 

Andalucía y de su sector público incluido en el ámbito de aplicación de este Decreto, de las obligaciones 
vinculadas con la inscripción de facturas en el Registro Contable de Facturas, el reconocimiento de obligaciones 
económicas vinculadas a facturas no anotadas en el citado Registro, o la colaboración en dicho reconocimiento, 
cuando con ello se cause perjuicio a la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, determinarán la exigencia de 
las responsabilidades que procedan en Derecho.

Disposición adicional primera. Censo Único de Obligaciones de la Junta de Andalucía.
1. Se crea el Censo Único de Obligaciones de la Junta de Andalucía para proveer a la Comunidad 

Autónoma de un instrumento que recabe información relativa a las obligaciones de contenido económico de la 
Administración de la Junta de Andalucía y su sector instrumental, con objeto de poder suministrar información 
económico-financiera y elaborar el cálculo del período medio de pago a proveedores exigidos por la normativa 
de estabilidad presupuestaria. 

El Censo Único de Obligaciones de la Junta de Andalucía incluirá las obligaciones económicas de los 
siguientes sectores: 

a) La Administración de la Junta de Andalucía. 
b) Las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía integrantes de su sector 

público, de conformidad con la clasificación contenida en el artículo 52.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía. 

c) Los consorcios referidos en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.
d) Los entes, con independencia de su naturaleza jurídica, que no estén comprendidos en los párrafos 

anteriores, clasificados en el subsector «Comunidades Autónomas» del sector «Administraciones Públicas» de 
acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión 
Europea, regulado por el Reglamento (CE) núm. 2223/1996, de 25 de junio, del Consejo.

2. Las entidades instrumentales referidas en el apartado anterior deberán incorporar en el Censo Único 
de Obligaciones de la Junta de Andalucía los datos identificativos de las facturas, resoluciones judiciales y 
administrativas u otros documentos, públicos o privados, que soporten obligaciones económicas, de los que 
se derive o pueda derivarse una obligación de pago, con independencia de su naturaleza, importe, perceptor, 
vencimiento o estado de tramitación. 
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3. La gestión del Censo Único de Obligaciones de la Junta de Andalucía corresponderá a la Secretaría 
General de Finanzas y Sostenibilidad de la Consejería de Hacienda y Administración Pública o al órgano que 
asuma sus competencias. 

4. Las autoridades y el personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y del resto de 
los sectores definidos en el apartado 1 anterior que incumplan la obligación de incorporar al Censo, conforme 
a lo dispuesto en esta disposición y su normativa de desarrollo, las facturas y otros documentos indicados en el 
apartado 2, causando con ello un perjuicio a la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, quedarán sujetos a 
las responsabilidades que procedan en Derecho. 

Disposición adicional segunda. Facturas excluidas del ámbito de aplicación del Registro Contable. 
Aquellas facturas que, en aplicación del régimen normativo derivado del presente Decreto, queden 

excluidas de su ámbito de aplicación y, por tanto, no accedan al Registro Contable de Facturas, deberán no 
obstante quedar registradas en el Subsistema Registro de Facturas del Sistema de gestión presupuestaria, 
contable y financiera de la Junta de Andalucía.

Para ello, y respecto a las mismas, será de plena aplicación lo dispuesto en el artículo 6 y en el 
apartado 1 del artículo 8 respecto a la recepción de facturas, y en el apartado 2 del citado artículo 8, respecto 
a la grabación de datos de las facturas recibidas en los registros administrativos en la aplicación informática 
establecida a tal efecto. Las mencionadas facturas serán remitidas a los órganos encargados de su tramitación, 
y los datos grabados de las mismas se pondrán a disposición tanto de los órganos destinatarios como de los 
respectivos centros contables. 

Disposición adicional tercera. Modificación del fichero automatizado de datos.
1. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, se modifica el fichero automatizado de datos de carácter personal 
denominado «Facturas», que figura en el Anexo IV de la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, de 29 de julio de 2014, por la que se crean, modifican y suprimen determinados ficheros de datos de 
carácter personal de la Consejería y se da publicidad a todos los gestionados por la misma. 

Los atributos que se modifican son los siguientes: 

Usos y fines.
Personas o colectivos afectados.
Tipos de datos.
Comunicaciones previstas.

Tras dichas modificaciones el referido fichero queda según se expresa a continuación:

Nombre fichero: Facturas.
a) Responsable: Intervención General de la Junta de Andalucía.
b) Usos y fines: registrar y almacenar para su gestión toda la información necesaria sobre las facturas 

que tramita la Junta de Andalucía. 
c) Personas o colectivos afectados: proveedores, ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida: el propio interesado o su representante legal.
e) Sistema de tratamiento: automatizado.
f) Tipos de datos: 
Datos de carácter identificativo: datos de carácter identificativo del emisor y de la persona de contacto: 

CIF/NIF, nombre y apellidos, dirección, teléfono, fax y correo electrónico.
Otros datos tipificados: detalles del empleo, económicos, financieros y de seguros.
g) Comunicaciones previstas: Hacienda Pública y Administración Tributaria, Tribunal de Cuentas y 

Cámara de Cuentas, otros órganos de la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma.
h) Transferencias internacionales: no están previstas.
i) Unidad o servicio donde acceder, rectificar, cancelar y oponerse: Intervención General de la Junta de 

Andalucía.
j) Nivel de seguridad exigible: básico.

Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda para modificar las 
características de este fichero.

2. La Dirección General de Política Digital procederá a la comunicación del fichero modificado a la 
Agencia Española de Protección de Datos para su inscripción en el Registro General de Protección de Datos 
mediante el traslado, a través del modelo normalizado elaborado a tal efecto por la Agencia, de una copia del 
presente Decreto.
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Disposición transitoria primera. Aplicación del Decreto a las entidades con contabilidad no presupuestaria 
que tienen la consideración de Administraciones Públicas.

En el ámbito del Registro Contable de Facturas, la aplicación del presente Decreto a las entidades 
del sector público andaluz cuya contabilidad no deba someterse al Plan General de Contabilidad Financiera 
de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus agencias administrativas y de régimen especial, y que 
legalmente tengan la consideración de Administración Pública a efectos de contratación, se realizará a partir del 
momento en que se alcance el nivel de convergencia en los sistemas y procedimientos de gestión de recursos 
de la Junta de Andalucía que lo posibilite. 

Mediante Resolución conjunta de la Dirección General de Política Digital y de la Intervención General de 
la Junta de Andalucía, se establecerá la fecha de implantación efectiva del Registro Contable de Facturas para 
cada una de las entidades referidas en el párrafo anterior.

Disposición transitoria segunda. Facturas presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
Decreto.

La obligación de anotación en el Registro Contable de Facturas no será de aplicación a las facturas ya 
presentadas en los registros administrativos a la entrada en vigor del presente Decreto.

Disposición transitoria tercera. Aplicación de la disposición adicional sobre facturas excluidas del Registro 
Contable.

El régimen establecido en la disposición adicional segunda sobre las facturas excluidas del ámbito de 
aplicación del Registro Contable y su registro en el Subsistema Registro de Facturas del Sistema de gestión 
presupuestaria, contable y financiera de la Junta de Andalucía se aplicará a los tres meses de la fecha de 
entrada en vigor de este Decreto. 

Disposición transitoria cuarta. Facturas emitidas por los proveedores a los servicios en el exterior de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Las facturas emitidas por los proveedores a los servicios en el exterior de la Administración de la Junta 
de Andalucía quedan excluidas de la anotación en el Registro Contable de Facturas, hasta que las mismas 
puedan satisfacer los requerimientos para su presentación a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas, y los servicios en el exterior dispongan de los medios y sistemas apropiados para su recepción en 
dichos servicios.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda a dictar las 

disposiciones y a realizar cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente 
Decreto.

Disposición final segunda. Modificación de los importes para la exclusión del ámbito de aplicación del 
presente Decreto.

De conformidad con los límites establecidos en el artículo 9.1 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, se 
habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda para modificar, mediante Orden, 
la cuantía de las facturas que determina el ámbito de aplicación del presente Decreto, así como para disponer 
el sometimiento al mismo de todas las facturas, sin exclusión alguna por razón de su importe. Asimismo se 
habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda para modificar la cuantía que 
determine la obligatoriedad de emitir factura electrónica.

Disposición final tercera. Desarrollo del Censo Único de Obligaciones.
Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda a dictar las 

disposiciones y a realizar cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo e implantación del Censo 
Único de Obligaciones. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor a los diez días naturales de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía. 

Sevilla, 15 de marzo de 2016

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De SALUD

DECRETO 76/2016, de 15 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2016 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone, en su artículo 55.2, que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia compartida con el Estado sobre el régimen estatutario y la formación del personal 
que presta servicios en el sistema sanitario público.

El artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, dispone que la Oferta de Empleo Público se aprobará por los 
órganos de gobierno de las Administraciones Públicas anualmente. En este sentido, en el artículo 35.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, se establece que 
las ofertas de empleo público serán aprobadas por el Consejo de Gobierno.

El artículo 13.1 de la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2016, establece, con carácter general, que durante el año 2016 se podrá proceder a la 
incorporación de nuevo personal en el sector público andaluz, hasta un máximo del cien por cien de la tasa de 
reposición, en los sectores y Administraciones determinados en la legislación básica del Estado. En el artículo 
20.Uno.2 de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, se 
definen estos sectores y Administraciones, de forma que en las Administraciones Públicas con competencias 
sanitarias respecto de las plazas de hospitales y centros de salud del Sistema Nacional de Salud la tasa de 
reposición se fijará hasta un máximo del 100 por ciento.

La Oferta de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud para el año 2016 
se configura, por tanto, mediante la aplicación del límite porcentual del 100 por ciento de la tasa de reposición 
de efectivos. Las plazas a ofertar corresponden a categorías profesionales de hospitales y centros de salud 
según determina el apartado 1 del mencionado artículo 13 de la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, en relación 
con el artículo 20 de la Ley 48/2015, de 29 de octubre. 

La Oferta de Empleo Público es fruto, tal y como establece el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, de las medidas derivadas de la planificación de recursos humanos 
así como del acuerdo de mesa sectorial, de fecha 29 de diciembre de 2015, por la que se establece un plan 
bienal de ordenación de los procesos de selección de recursos Humanos y de Movilidad voluntaria mediante 
concurso de traslados. En dicho acuerdo se formaliza una sistematización de los procesos selectivos, para de 
esta forma dotar a los sistemas de selección y provisión de una estructura y organización adecuada que permita 
garantizar la continuidad necesaria para el desarrollo de estos procesos. La planificación tiene carácter bienal, 
y la programación de las Ofertas de Empleo Público y los procesos selectivos se formalizará anualmente. Esta 
Oferta contempla las categorías y plazas correspondientes a la programación del año 2016, quedando el resto 
de las categorías y plazas incluidas en la programación bienal para la Oferta de Empleo Público que ha de 
tramitarse en el próximo ejercicio. 

En este Decreto se ofertan tanto las plazas que deben proveerse por personal de nuevo ingreso mediante 
el sistema de acceso libre, como aquellas que se proveerán mediante procesos selectivos de promoción interna, 
facilitando con ello el derecho a la promoción profesional del personal estatutario fijo al que se refiere el artículo 34 
de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 

En esta Oferta, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre; en el artículo 42.2 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad, aprobado en virtud del Real Decreto-Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre; en el artículo 4, 
apartados 3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud; 
y en el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, se reserva un porcentaje del 7 por ciento de las plazas para las personas 
que acrediten una discapacidad igual o superior al 33 por ciento, destinado tanto a las personas que acrediten 
discapacidad intelectual como a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad, desglosándose 
por categorías profesionales y especialidades u opciones de acceso.

Resulta de aplicación a esta Oferta para el año 2016 la regulación de la Oferta de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud que se establece en el artículo 4 del Decreto 136/2001, de 12 
de junio.
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Debe destacarse que el presente Decreto tiene en cuenta el principio de transversalidad de género, 
conforme a lo previsto en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía, según el cual los poderes públicos integrarán la perspectiva de igualdad de género en 
la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, con el objeto de eliminar los efectos 
discriminatorios que pudieran causar y para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres. Para ello, establece 
la posibilidad de inclusión de medidas de acción positiva a favor de la mujer para aquellos casos en los que esta 
se encuentre subrepresentada. 

En el procedimiento de elaboración de este Decreto se han cumplido las previsiones de la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, y las previsiones contenidas en el Capítulo IV del Título III del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, respecto de la negociación previa con las Organizaciones Sindicales 
integrantes de la Mesa de Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, y específicamente, 
se ha tenido en cuenta lo aprobado en dicha Mesa, respecto del Desarrollo de las Ofertas de Empleo Público del 
Servicio Andaluz de Salud, en su reunión del 29 de diciembre de 2015.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a 
propuesta del Consejero de Salud, con informe de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión de 15 de marzo de 2016, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación de la Oferta de Empleo Público para el año 2016.
Se aprueba la Oferta de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud para el 

año 2016.

Artículo 2. Cuantificación y distribución de la Oferta de Empleo Público.
Las plazas que se ofertan, distribuidas por categorías profesionales y especialidades u opciones de 

acceso, son las que figuran en los Anexos I y II del presente Decreto, para el acceso libre y la promoción interna, 
respectivamente.

Artículo 3. Acceso libre.
Las plazas que se ofertan para el acceso libre, distribuidas por categorías profesionales y especialidades 

u opciones de acceso, son las que se relacionan en el Anexo I de este Decreto y se proveerán mediante el 
sistema selectivo de concurso-oposición.

Artículo 4. Promoción interna.
1. Los procesos selectivos de promoción interna se llevarán a cabo en convocatorias independientes de 

las de acceso libre, en los términos establecidos en las correspondientes bases.
2. Las plazas que se ofertan, distribuidas por categorías profesionales y especialidades u opciones de 

acceso para el personal estatutario, son las que se relacionan en el Anexo II de este Decreto.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las convocatorias, tanto de turno libre como de promoción 

interna de cada categoría deberán prever, siempre que ello sea posible, la posibilidad de incorporar de oficio 
las solicitudes de participación del turno de promoción interna que no cumplan los requisitos para ello, a las 
del turno libre, siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos en dicha convocatoria y las 
personas que las hayan formulado no hayan manifestado su oposición a dicha incorporación.

Artículo 5. Convocatoria.
De conformidad con lo establecido en el apartado 1 del artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, las 
convocatorias para cubrir las plazas correspondientes al ingreso en las categorías de contenidas en los Anexos I y II 
de este Decreto se realizará mediante resolución de la persona titular de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud en el plazo máximo de seis meses, respetándose el plazo máximo de ejecución 
a que se refiere el mencionado apartado 1 del artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Artículo 6. Reserva de plazas para personas con discapacidad.
1. Del total de plazas que se ofertan, se reserva un 7 por ciento de las mismas para ser cubiertas por 

personas que acrediten una discapacidad igual o superior al 33 por ciento, distribuyéndose dicha reserva de 
manera que el 2 por ciento de las plazas se ofrezcan para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad 
intelectual, y el 5 por ciento restante de las plazas ofertadas sea para ser cubierto por personas que acrediten 
cualquier otro tipo de discapacidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la Ley 
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55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y demás 
normativa que le resulte de aplicación en esta materia.

2. La reserva establecida en el apartado anterior se aplicará en categorías profesionales y especialidades 
u opciones de acceso de personal estatutario, cuyas actividades o funciones sean compatibles con la existencia 
de una discapacidad, según la distribución que se recoge en los Anexos I y II del presente Decreto. 

El 5 por ciento de las plazas reservadas para personas con discapacidad física, sensorial y psíquica podrá 
convocarse de forma independiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 93/2006, de 9 de 
mayo. El 2 por ciento de las plazas reservadas para personas con discapacidad intelectual se convocarán en un 
turno independiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el 
que se regula el ingreso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad 
en la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía.

3. Las plazas reservadas a las personas con discapacidad intelectual que no resulten cubiertas por las 
mismas se acumularán a las ofertadas a las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad. Asimismo, 
las plazas ofertadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a 
las ofertadas en el cupo general. Las convocatorias para la cobertura de plazas que se efectúen de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto contemplarán las medidas necesarias para hacer efectiva esta previsión.

4. En el supuesto de que alguna de las personas aspirantes con discapacidad que se hubiera presentado 
por el cupo de reserva superase los ejercicios y no obtuviese plaza en el citado cupo, siendo su puntuación 
superior a la obtenida por otras personas aspirantes del sistema de acceso general, la misma será incluida por 
su orden de puntuación en el sistema de acceso general.

Disposición adicional primera. Acción positiva en favor del empleo de la mujer.
Las convocatorias de los procesos selectivos que se deriven de la presente Oferta de Empleo Público 

podrán establecer medidas de acción positiva a favor de las personas aspirantes del sexo femenino, en aquellas 
categorías y especialidades en las que se encuentren especialmente subrepresentadas entre el personal 
estatutario fijo del Servicio Andaluz de Salud, en virtud de lo establecido en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, y en el Decreto 136/2001, de 12 de junio, por el que 
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

Disposición adicional segunda. Necesidad de dotación previa a la provisión.
Las plazas incluidas en el presente Decreto habrán de encontrarse dotadas presupuestariamente en 

el momento en el que haya de tener lugar el nombramiento del personal estatutario que se derive de los 
correspondientes procesos selectivos. Asimismo, las plazas incluidas en el presente Decreto en el turno de 
promoción interna, habrán de encontrarse ocupadas provisionalmente en el momento en el que haya de tener 
lugar el nombramiento del personal estatutario que se derive de los correspondientes procesos selectivos. A 
tal efecto, únicamente con carácter previo a la incorporación de nuevo personal, habrá de reservarse el crédito 
necesario para garantizar el ingreso de estos efectivos.

Disposición adicional tercera. Introducción de medios electrónicos en la gestión de los procedimientos.
De acuerdo con la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 

públicos, las convocatorias de los procesos selectivos derivados de la presente Oferta de Empleo Público 
podrán establecer que, con carácter preferente, las personas participantes formalicen las correspondientes 
solicitudes y peticiones de destino utilizando medios electrónicos, garantizándose, en caso necesario, el acceso 
y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

Disposición final primera. Habilitación.
Se habilita a persona titular de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud para 

adoptar cuantas medidas sean necesarias en cumplimiento de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2016

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

AQUILINO ALONSO MIRANDA
Consejero de Salud



22 de marzo 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 55  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ANEXO I

ACCESO LIBRE

CATEGORÍA PROFESIONAL ESPECIALIDAD Cupo 
General

Reserva 
discapacidad

Total 
Plazas

MÉDICO/A FAMILIA ATENCIÓN PRIMARIA  322 24 346
MÉDICO/A FAMILIA SERVICIO CUIDADOS CRÍTICOS 
Y URGENCIAS  99 7 106

MÉDICO/A DEL TRABAJO 5 0 5
PEDIATRA ATENCIÓN PRIMARIA  87 7 94
ODONTÓLOGO/A  9 1 10
FARMACÉUTICO/A A4 17 1 18
ENFERMERO/A  1058 80 1138
MATRÓN/A  35 3 38

TÉCNICO/A ESPECIALISTA

ANATOMÍA PATOLÓGICA 13 1 14
DIETÉTICA 3 0 3
DOCUMENTACIÓN SANITARIA 11 1 12
LABORATORIO 87 7 94
MEDICINA NUCLEAR 4 0 4
RADIODIAGNÓSTICO 62 5 67
RADIOTERAPIA 6 0 6

TÉCNICO/A EN FARMACIA  14 1 15

TÉCNICO/A FUNCIÓN ADMINISTRATIVA ADMINISTRACIÓN GENERAL 30 2 32

TÉCNICO/A MEDIO-GESTIÓN FUNCIÓN 
ADMINISTRATIVA ADMINISTRACIÓN GENERAL 14 1 15

TÉCNICO/A SUPERIOR EN ALOJAMIENTO  8 1 9

TÉCNICO/A ESPECIALISTA MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS E INSTALACIONES 46 3 49

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A  218 16 234
TÉCNICO/A MANTENIMIENTO ACABADOS 
CONSTRUCCIÓN  4 1 5

TÉCNICO/A MANTENIMIENTO MADERA Y MUEBLE 6 1 7
CELADOR/A CONDUCTOR/A  94 7 101
LIMPIADOR/A  26 2 28

PERSONAL DE LAVANDERÍA Y PLANCHADO  48 4 52

Total  2326 176 2502
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ANEXO II

PROMOCIÓN INTERNA

CATEGORÍA PROFESIONAL ESPECIALIDAD Cupo 
General

Reserva 
discapacidad

Total 
Plazas

MÉDICO/A FAMILIA ATENCIÓN PRIMARIA 98 8 106
MÉDICO/A FAMILIA SERVICIO CUIDADOS 
CRÍTICOS Y URGENCIAS 30 2 32

MÉDICO/A DEL TRABAJO 2 0 2
PEDIATRA ATENCIÓN PRIMARIA 26 2 28
ODONTÓLOGO/A 3 0 3
FARMACÉUTICO/A A4 1 0 1
ENFERMERO/A 319 24 343
MATRÓN/A 10 1 11

TÉCNICO/A ESPECIALISTA

ANATOMÍA PATOLÓGICA 4 0 4
DIETÉTICA 1 0 1
DOCUMENTACIÓN SANITARIA 4 0 4
LABORATORIO 27 2 29
MEDICINA NUCLEAR 1 0 1
RADIODIAGNÓSTICO 18 2 20
RADIOTERAPIA 2 0 2

TÉCNICO/A EN FARMACIA 4 1 5

TÉCNICO/A FUNCIÓN ADMINISTRATIVA ADMINISTRACIÓN GENERAL 30 2 32

TÉCNICO/A MEDIO-GESTIÓN FUNCIÓN 
ADMINISTRATIVA ADMINISTRACIÓN GENERAL 14 1 15

TÉCNICO/A SUPERIOR EN ALOJAMIENTO 3 0 3

TÉCNICO/A ESPECIALISTA MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS E INSTALACIONES 46 3 49

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 111 8 119
TÉCNICO/A MANTENIMIENTO ACABADOS 
CONSTRUCCIÓN 2 0 2

TÉCNICO/A MANTENIMIENTO MADERA Y MUEBLE 2 0 2
CELADOR/A CONDUCTOR/A 47 4 51
LIMPIADOR/A 7 1 8

PERSONAL DE LAVANDERÍA Y PLANCHADO 14 2 16

Total 826 63 889
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De CULtURA

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de 
trabajo de libre designación, convocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y habiéndose observado 
el procedimiento establecido, y que los candidatos elegidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en 
la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 23 de julio 
de 2015 (BOJA núm. 151, de 8 de agosto), 

R E S U E L V E

Adjudicar los puestos de trabajo de libre designación convocados por Resolución de esta Viceconsejería 
de 22 de enero de 2016 (BOJA núm. 20, de 1 de febrero) a los funcionarios que figuran en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el art. 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía. 

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el titular de esta Viceconsejería, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo 
su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en el art. 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 
los arts. 116 y 117, en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2016.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappi.

A N E X O

DNI: 52.666.616-C.
Primer apellido: Blanco.
Segundo apellido: Morales.
Nombre: Antonio.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Sv. Informática.
Código: 1457110.
Consejería/Organismo: Cultura. 
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.933.505-B.
Primer apellido: Gil.
Segundo apellido: Montaño.
Nombre: Ana.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Sv. Información y Asesoramiento.
Código: 12336910.
Consejería/Organismo: Cultura. 
Centro directivo: Dirección General de la Memoria Democrática.
Centro destino: Dirección General de la Memoria Democrática.
Localidad: Sevilla.
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DNI: 29.783.387-C.
Primer apellido: Garrido.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Francisco.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Sv. Presupuestos y Gestión Económica.
Código: 2163010.
Consejería/Organismo: Cultura. 
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.

DNI: 48.820.707- X.
Primer apellido: Barea.
Segundo apellido: García.
Nombre: M.ª Ángeles.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Asesor Políticas Culturales.
Código: 11677210.
Consejería/Organismo: Cultura. 
Centro directivo: Secretaría General Cultura.
Centro destino: Secretaría General Cultura.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 15 de marzo de 2016, por la que se efectúa la convocatoria de procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, acceso al Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria y adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición 
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de 
la citada Ley.

Una vez trascurrido el plazo establecido en dicha disposición transitoria de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, procede aplicar, en cuanto al sistema de ingreso, el Título III del Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional decimosegunda, 
prevé que el sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-oposición.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en su artículo 15 establece la forma 
de selección del personal funcionario para el ingreso en los distintos cuerpos docentes.

El Decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena la función pública docente y regula la selección 
del profesorado y la provisión de los puestos de trabajo docentes, en el Capítulo II, Sección Primera, establece el 
sistema de selección del personal funcionario de carrera, en especial en lo relativo a la fase de prácticas.

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 102/2015, de 10 de marzo, y 36/2016, de 9 
de febrero, por los que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a los años 2015 y 2016, 
respectivamente, para los cuerpos docentes de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, esta Consejería de Educación, acuerda 
convocar los procedimientos selectivos de ingreso en los referidos cuerpos, de acceso al Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria y de adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Base primera. Normas generales.
1.1. Plazas ofertadas.
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1.987 plazas de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 

Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, en el 
ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, con el desglose por especialidades y 
turnos que se indica a continuación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo único de la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo 
público de discapacitados, así como en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se 
reserva un siete por ciento de las plazas para su cobertura por personas cuyo grado de discapacidad sea igual o 
superior al treinta y tres por ciento.

Asimismo, se reservarán plazas para determinadas especialidades del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria para el acceso de personal funcionario docente desde el Subgrupo A2 a que se refiere la 
vigente legislación de la función pública.

Además, de acuerdo con lo establecido en el Título V del citado Reglamento se convoca el turno de 
adquisición de nuevas especialidades para el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

La siguiente tabla determina las especialidades de los cuerpos convocados, los turnos y formas de 
acceso a cada una de ellas.
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CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

ESPECIALIDAD (CÓDIGO) INGRESO RESERVA 
DISCAP.

ACCESO 
A2 AL A1

TOTAL 
PLAZAS

ADQUISICIÓN 
NUEVAS 

ESPECIALIDADES
Filosofía (001) 83 7 10 100 SI
Lengua Castellana y Literatura (004) 172 13 10 195 SI
Geografía e Historia (005) 176 14 10 200 SI
Matemáticas (006) 176 14 10 200 SI
Física y Química (007) 70 5 5 80 SI
Biología y Geología (008) 56 5 5 66 SI
Francés (010) 83 7 10 100 SI
Inglés (011) 269 21 10 300 SI
Educación Física (017) 23 2 5 30 SI
Orientación Educativa (018) 49 4 5 58 SI
Economía (061) 93 7 - 100 SI
Formación y Orientación Laboral (105) 46 4 - 50 SI
Hostelería y Turismo (106) 28 2 - 30 NO
Intervención Sociocomunitaria (108) 32 3 5 40 SI
Org. y Procesos de Mantenimiento de Vehículos (111) 14 1 - 15 SI
Org. y Proyectos de Fabricación Mecánica (112) 14 1 - 15 SI
Org. y Proyectos de Sistemas Energéticos (113) 19 1 - 20 SI
Procesos de Producción Agraria (115) 23 2 - 25 SI
Procesos Diagnósticos Clínicos y Productos 
Ortoprotésicos (117) 14 1 - 15 SI

Procesos Sanitarios (118) 19 1 - 20 SI
Procesos y Medios de Comunicación (119) 14 1 - 15 NO

TOTAL CUERPO 1.473 116 85 1.674

CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

ESPECIALIDAD (CÓDIGO) INGRESO RESERVA 
DISCAP. TOTAL PLAZAS

Cocina y Pastelería (201) 18 2 20
Instalación y Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos (205) 14 1 15
Mantenimiento de Vehículos (209) 18 2 20
Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas (211) 19 1 20
Operaciones y Equipos de Producción Agraria (216) 14 1 15
Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotésico (219) 23 2 25
Procedimientos Sanitarios y Asistenciales (220) 28 2 30
Servicios a la Comunidad (225) 56 4 60
Servicios de Restauración (226) 14 1 15
Soldadura (228) 9 1 10

TOTAL CUERPO 213 17 230

CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

ESPECIALIDAD (CÓDIGO) INGRESO RESERVA 
DISCAP. TOTAL PLAZAS

Francés (008) 12 1 13
Inglés (011) 65 5 70

TOTAL CUERPO 77 6 83
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1.2. Normativa aplicable.
Al presente procedimiento selectivo le será de aplicación:
- Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales en materia de Hacienda 

Pública, Contratación Administrativa, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.
- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
- Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de discapacitados.
- Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
- Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2016.
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.
- Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en 

prácticas.
- Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español como 

lengua extranjera (DELE).
- Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 

adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 
decimoséptima de la citada Ley (en adelante Reglamento).

- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales.

- Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo.

- Real Decreto 1834/2008, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la 
docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de 
régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria.

- Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre, por la que se establece la formación equivalente a la 
formación pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que estando en posesión de una titulación 
declarada equivalente a efectos de docencia no pueden realizar los estudios de máster.

- Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público en 
la Administración de la Junta de Andalucía de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea.

- Decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena la función pública docente y se regula la 
selección del profesorado y la provisión de los puestos de trabajo docentes.

- Decreto 102/2015, de 10 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente 
al año 2015, para ingreso en los Cuerpos de Maestros y de Profesores de Enseñanza Secundaria y de acceso al 
Cuerpo de Inspectores de Educación.

- Decreto 36/2016, de 9 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente 
al año 2016.

- Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de 
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

- Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

- Orden de 24 de mayo de 2011, por la que se regulan los procedimientos de provisión, con carácter 
provisional, de puestos de trabajo docentes así como la movilidad por razón de violencia de género.

- Orden de 8 de junio de 2011, por la que se regulan las bolsas de trabajo del personal funcionario 
interino y se establecen las bases reguladoras de dicho personal.

1.3. Lugar de realización de las pruebas.
Las pruebas correspondientes a los procedimientos selectivos que se convocan se realizarán en las 

capitales de provincia o en las localidades que, en su caso, determine la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos mediante resolución.
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1.4. Criterios de distribución del personal aspirante a los tribunales.
La persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos realizará 

la distribución del personal aspirante de cada cuerpo y especialidad en proporción al número de tribunales, 
respetando, siempre que sea posible, la provincia que se haya consignado en la solicitud de participación en el 
presente procedimiento selectivo.

Quienes participen por el turno de reserva de discapacidad serán asignados a un determinado tribunal 
de la especialidad por la que participan.

1.5. Asignación de plazas a los tribunales.
En las especialidades en las que se constituya más de un tribunal, el número de plazas que se asigne 

a cada uno de ellos para los turnos general y de reserva de discapacidad será proporcional al número de 
aspirantes que hayan realizado todas las partes de la primera prueba en dichos tribunales. En caso de empate 
entre dos o más tribunales, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios de desempate:

1. El mayor número de aspirantes que hayan asistido al acto de presentación.
2. El mayor número de aspirantes presentados a la segunda prueba.
3. El mayor número de aprobados de la fase de oposición.
4. El mayor número de aprobados en la primera prueba.
5. El mayor número de aprobados en la segunda prueba.
Para ello, los tribunales remitirán un certificado a la correspondiente comisión de selección haciendo 

constar el número de aspirantes que haya realizado todas las partes de la primera prueba, especificando quiénes 
lo han hecho por el sistema general de ingreso o por el de reserva para personas con discapacidad legal. Los 
tribunales que tengan asignado personal de acceso del subgrupo A2 al subgrupo A1 remitirán certificación de 
quienes por este turno han asistido al acto de presentación. Posteriormente las citadas comisiones de selección 
comunicarán los datos a la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos.

Igualmente, para el turno de acceso del subgrupo A2 al A1, en las especialidades en las que se constituya 
más de un tribunal para este turno, el número de plazas que se asigne a cada uno de ellos será proporcional 
al número de aspirantes que hayan realizado todas las partes de la prueba en dichos tribunales. En caso de 
empate entre dos o más tribunales, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios de desempate:

1. El mayor número de aspirantes que hayan asistido al acto de presentación.
2. El mayor número de aprobados de la fase de oposición.
3. El mayor número de aprobados en la prueba.
Una vez recibidas las citadas certificaciones, la referida Dirección General dictará y publicará en los 

tablones de anuncios de las correspondientes delegaciones territoriales las resoluciones, por las que se asignarán 
provisional y definitivamente el número de plazas que le corresponda a cada tribunal, que se verá incrementado, 
en su caso, con las que pudieran resultar sin adjudicar tanto del turno de reserva de discapacidad, como del 
turno de acceso del subgrupo de clasificación A2 al A1.

En el supuesto de que algún tribunal no cubra todas las plazas asignadas, éstas se distribuirán entre 
los demás tribunales de la misma especialidad, siguiendo el criterio establecido en el párrafo primero de este 
apartado.

Contra dicha resolución, que no pone fin al procedimiento, no cabrá recurso, pudiendo el personal 
interesado interponerlo contra la orden por la que se publiquen las listas del personal seleccionado, tal y como 
se establece en la base decimosegunda.

1.6. Obligación de participación.
El personal integrante de las bolsas de trabajo docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía a la 

fecha de entrada en vigor de esta Orden vendrá obligado a participar en el presente procedimiento selectivo, 
siempre que se hubiese convocado la especialidad del cuerpo a la que esté adscrito en la bolsa de trabajo, 
incluidas las de perfil bilingüe, y reúna los requisitos para ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 20  
del Decreto 302/2010, de 1 de junio.

El personal integrante de las citadas bolsas de trabajo pero que no cumplan los requisitos establecidos 
para la participación en el presente procedimiento selectivo deberá presentar declaración responsable que lo 
indique, para lo que podrá utilizar el Anexo XI de esta Orden.

Será motivo de exclusión de las bolsas de trabajo no participar o no realizar al menos la primera prueba 
del procedimiento selectivo, incluidas todas sus partes, así como no presentar la documentación requerida para 
poder realizar en su totalidad cuantas actuaciones prevé dicho procedimiento, salvo los supuestos de fuerza 
mayor.

No será excluido de las bolsas de trabajo el personal que concurra a procedimientos selectivos 
convocados por otras Administraciones educativas, para lo que deberá aportar certificación del tribunal de haber 
realizado todas las pruebas de la fase de oposición a las que tenga derecho a presentarse.
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El personal funcionario interino que a 31 de agosto de 2011 tuviera cumplidos 55 años y, al menos, 
cinco años de servicio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, queda exento de la obligación de participar 
en el presente procedimiento selectivo, de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria primera del 
Decreto 302/2010, de 1 de junio, y en el artículo 13.1.a) de la Orden de 8 de junio de 2011.

TÍTULO I

PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE INGRESO

Base segunda. Requisitos que ha de reunir el personal aspirante.
Para la admisión en el presente procedimiento selectivo se deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1. Requisitos generales para el ingreso en la función pública docente.
a) Nacionalidad. Deberá concurrir alguna de las siguientes circunstancias: Tener la nacionalidad española 

o la nacionalidad de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o ser nacional de algún Estado 
al que sea de aplicación el Reglamento (UE) 492/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 
2011, relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión y el Real Decreto 240/2007, de 16 de 
febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la 
Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, modificado por el 
Real Decreto 1710/2011, de 18 de noviembre.

En aplicación del citado Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, también podrán participar, cualquiera 
que sea su nacionalidad, los familiares de un ciudadano de otro Estado miembro de la Unión Europea o de otro 
Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, cuando le acompañen o se reúnan con él, 
según se relacionan:

- El cónyuge, siempre que no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del vínculo matrimonial 
o divorcio.

- La pareja con la que mantenga una unión análoga a la conyugal inscrita en un registro público 
establecido a esos efectos en un Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado parte en el Espacio 
Económico Europeo, y siempre que no se haya cancelado dicha inscripción, lo que deberá ser suficientemente 
acreditado. Las situaciones de matrimonio e inscripción como pareja registrada se considerarán, en todo caso, 
incompatibles entre sí.

- Los descendientes directos y los de su cónyuge o pareja registrada siempre que no haya recaído el 
acuerdo o la declaración de nulidad del vínculo matrimonial, divorcio o se haya cancelado la inscripción registral 
de pareja, menores de veintiún años, mayores de dicha edad que vivan a su cargo, o incapacitados.

- Los ascendientes directos y los de su cónyuge o pareja registrada que vivan a su cargo, siempre que 
no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del vínculo matrimonial, divorcio o se haya cancelado la 
inscripción registral de pareja.

El personal aspirante que no posea la nacionalidad española y su idioma oficial no sea el castellano 
deberá acreditar un conocimiento adecuado de este idioma, en la forma que establece el apartado 3.2.2.d) de 
esta convocatoria. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, deberá acreditar no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en su país de origen, el acceso a la función pública.

b) Tener cumplida la edad mínima de acceso a la función pública y no exceder de la edad establecida, 
con carácter general, para la jubilación.

c) Estar en posesión o haber solicitado la expedición de alguna de las titulaciones que figuran en el 
apartado 2.2.

En el caso de que dichas titulaciones se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse concedido la 
correspondiente homologación por el Estado español, de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 
285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos 
y estudios extranjeros en educación superior; 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión 
de abogado y 1171/2003, de 12 de septiembre, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español 
la Directiva 2001/19/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2001, por la que se 
modifican directivas sobre reconocimiento profesional, y se modifican los correspondientes reales decretos de 
transposición.



Núm. 55  página �2 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del cuerpo y especialidad 
a los que se opta. No padecer enfermedad ni tener limitación física o psíquica que sea incompatible con la 
práctica de la docencia.

e) No estar en situación de separación del servicio, por expediente disciplinario, de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
en situación de inhabilitación para el desempeño de funciones públicas.

f) No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspondiente 
nombramiento, del mismo cuerpo al que se pretende ingresar o acceder, salvo que se concurra a los 
procedimientos para la adquisición de nuevas especialidades a que se refiere el Título III de esta Orden.

2.2. Requisitos específicos para participar por el turno de ingreso.
2.2.1. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
a) Estar en posesión de la titulación de doctorado, licenciatura, arquitectura, ingeniería o título de 

grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia determinados en el Anexo VI para la 
correspondiente especialidad de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de ingreso.

b) Estar en posesión del Título de Especialización Didáctica o del Título Oficial de Máster que acredite 
la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, regulado en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, sin perjuicio de lo establecido en la base 
decimoctava de la presente Orden.

2.2.2. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.
a) Estar en posesión de la titulación de diplomatura, arquitectura técnica, ingeniería técnica o título de 

grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de docencia determinados en el Anexo VI para la 
correspondiente especialidad de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de ingreso.

Asimismo, será de aplicación el apartado 6 de la disposición adicional única del citado Reglamento 
de ingreso, que establece la equivalencia a efectos de docencia de la experiencia docente previa de al menos 
dos años en centros educativos públicos dependientes de la administración educativa andaluza por el personal 
aspirante que tenga la titulación de técnico especialista o técnico superior en una especialidad de formación 
profesional que pertenezca a la familia profesional de la especialidad a la que se pretende acceder y para la 
que no se haya llevado a término las cuatro primeras convocatorias a que se refería la disposición transitoria 
segunda del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 334/2004, 
de 27 de febrero. El personal integrante de alguna bolsa docente dependiente la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía estará exento de la acreditación de la citada experiencia.

En la Administración educativa andaluza no se han completado las cuatro convocatorias en las 
especialidades de Mantenimiento de Vehículos (código 209), Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas (código 
211), Procedimientos de Diagnósticos Clínicos y Ortoprotésicos (código 219), Procedimientos Sanitarios y 
Asistenciales (código 220), Servicios a la Comunidad (código 225) y Servicios de Restauración (código 226), 
por tanto, para estas especialidades sigue vigente la disposición transitoria segunda del citado Real Decreto 
777/1998.

b) Estar en posesión del Título de Especialización Didáctica o del Título Oficial de Máster que acredite la 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, regulado en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, sin perjuicio de lo establecido en la 
base decimoctava de la presente Orden.

2.2.3. Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
a) Estar en posesión de la titulación de doctorado, licenciatura, arquitectura, ingeniería o título de grado 

correspondiente.
b) Estar en posesión del Título de Especialización Didáctica o del Título Oficial de Máster que acredite la 

formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, y regulado en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, sin perjuicio de lo establecido en 
la base decimoctava de la presente Orden.

2.3. Requisitos y condiciones específicas para participar por el turno de reserva de discapacidad.
2.3.1. Quienes participen por el turno de reserva de discapacidad, además de reunir los requisitos 

generales y específicos exigidos para el ingreso en cada uno de los cuerpos que se convocan, deberán tener 
reconocida una discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento o habérsele declarado en situación de 
incapacidad permanente en grado total en una profesión distinta a la docente.

2.3.2. El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con el personal aspirante del 
turno general de ingreso, sin perjuicio de las adaptaciones previstas en el subapartado 3.1.3 de esta convocatoria 
y de acuerdo con lo establecido en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público 
de personas con discapacidad.



22 de marzo 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 55  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

No obstante, si durante la realización de la prueba de la fase de oposición o durante la fase de prácticas se 
suscitaran dudas respecto a la capacidad del personal aspirante para el desempeño de las funciones propias del 
cuerpo y especialidad a la que opta, el tribunal o la comisión calificadora de la fase de prácticas, según proceda, 
lo pondrá en conocimiento del órgano convocante, que solicitará los informes pertinentes al departamento que 
corresponda. En este supuesto y hasta que se emita, en su caso, resolución sobre la exclusión del procedimiento 
selectivo sobre la base del dictamen recibido, el personal aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el mismo.

2.3.3. Quienes concurran por este turno no podrán hacerlo por el turno general de ingreso al mismo 
cuerpo y especialidad.

2.4. Plazo en que deben reunirse los requisitos del personal aspirante.
Todas las condiciones y requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en la fecha en que finalice 

el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión como personal funcionario de 
carrera.

Base tercera. Solicitudes, documentación, derechos de examen y plazos.
3.1. Solicitudes.
En aplicación de lo establecido en la disposición adicional quinta del Decreto 302/2010, de 1 de junio, 

quienes deseen participar en este procedimiento selectivo deberán cumplimentar el formulario web asociado al 
Anexo I (solicitud de participación) y al Anexo V (solicitud de destinos), que facilitará esta Administración educativa 
a través del portal web de la Consejería de Educación (www.juntadeandalucia.es/educacion), de acuerdo con las 
indicaciones e instrucciones que en el mismo se incluyen. La cumplimentación de la solicitud mediante este 
sistema generará un número identificativo, que dará validez y unicidad a ésta.

El referido número identificativo será el mismo para el Anexo I (solicitud de participación) y para el Anexo V  
(solicitud de destinos).

Los citados Anexos, una vez impresos, se tendrán que presentar en los registros de las Delegaciones 
Territoriales de Educación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en los artículos 82 y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía. En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que la solicitud pueda sea fechada y sellada por el personal de la misma.

Las solicitudes también podrán presentarse mediante el registro telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá a través del portal web de la Consejería de Educación, conforme a lo establecido en el Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación de 
procedimientos administrativos por medios electrónicos (internet). La tramitación de la documentación a través 
de este registro por medio de la firma electrónica producirá, respecto a los datos y documentos, los mismos 
efectos que las solicitudes tramitadas de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quienes utilicen el medio telemático para la cumplimentación, firma, registro de la solicitud y pago por 
banca electrónica tendrán derecho a la bonificación que se establece en el apartado 3.3 de esta Orden.

3.1.1. El personal aspirante deberá consignar en su solicitud el turno por el que participa, así como 
el nombre y código del cuerpo y especialidad y de la provincia por la que desea concurrir, sin que esto último 
suponga realizar el procedimiento en dicha provincia.

3.1.2. El personal que preste su consentimiento para la consulta de los datos de identidad a través de los 
sistemas de verificación de identidad lo establecerá consignando el apartado correspondiente de la solicitud.

3.1.3. El personal aspirante que participe por el turno de reserva de discapacidad y precise adaptación 
lo señalará en el lugar indicado de la solicitud.

3.2. Documentación acreditativa.
3.2.1. Personal aspirante de nacionalidad española.
a) Una fotocopia del documento nacional de identidad en vigor, salvo que se preste el consentimiento 

expreso a la consulta de los datos de identidad a través de los sistemas de verificación de identidad, consignándolo 
en la casilla correspondiente de la solicitud o que se haya presentado la solicitud por el registro telemático.

b) El ejemplar para la Administración del documento 046, salvo que se presente por el turno de reserva 
de discapacidad.

c) Solicitud de destinos, según modelo del Anexo V.
En el supuesto de que se participe en el presente procedimiento selectivo por las especialidades de los 

puestos que figuran en el apartado 1 del Anexo IX de puestos específicos se podrán incluir en el citado Anexo V 
puestos de trabajo de la especialidad correspondiente, susceptibles de impartición en Inglés, Francés o Alemán, 
siempre que se acredite la posesión de alguna de las titulaciones o certificados que se indican en el Anexo VIII.

d) Copia del título alegado como requisito para el ingreso en el cuerpo docente por el que participa en el 
presente procedimiento selectivo. O bien, copia de los documentos acreditativos de abono de las tasas junto con 



Núm. 55  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

la certificación de notas del referido título. En el caso de que dicha titulación se haya obtenido en el extranjero se 
deberá aportar la correspondiente homologación del Estado español.

e) La documentación acreditativa de estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que 
se refiere el artículo 100.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, para los cuerpos que se establezca como requisito 
en la base segunda. 

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1834/2008, 
de 8 de noviembre, cuando se alegue, en sustitución del Certificado de Aptitud Pedagógica o de la formación 
pedagógica y didáctica, docencia efectiva, a 31 de agosto de 2009, durante dos cursos académicos completos 
o doce meses continuos o discontinuos, en enseñanzas regladas y en las especialidades recogidas en el referido 
Real Decreto, esta se acreditará de la siguiente forma:

- Si la docencia se ha impartido en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, no habrá 
de presentarse certificación alguna, al obrar los datos en poder de la Administración.

- Si la docencia se ha impartido en centros públicos de otras Administraciones educativas, habrá de 
presentarse la certificación del tiempo de docencia efectiva, expedida por el órgano competente en materia de 
recursos humanos, haciendo constar el cuerpo y la especialidad.

- Si se trata de un centro privado, una certificación de la Dirección del centro con el VºBº de la Inspección 
de Educación, haciendo constar el nivel de enseñanza impartida y la especialidad.

Solo en el caso particular de participar por especialidades del Cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional utilizando una titulación no universitaria declarada equivalente a efectos de docencia, la 
exención por docencia efectiva se computará hasta el 31 de agosto de 2014.

3.2.2. Personal aspirante que no posea la nacionalidad española.
Además de la documentación establecida en los apartados b), c), d) y e) anteriores, deberá presentar:
a) El personal aspirante que resida en España, fotocopia del documento de identidad o pasaporte 

y de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comunitario o, en su defecto, la tarjeta 
temporal de residente comunitario o de personal trabajador comunitario fronterizo, en vigor, salvo que se preste 
el consentimiento expreso a la consulta de los datos de identidad, a través de los sistemas de verificación de 
identidad, consignándolo en la casilla correspondiente de la solicitud o que se haya presentado la solicitud por 
el registro telemático.

b) El personal aspirante que sea nacional de la Unión Europea o de algún estado al que en virtud de la 
aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado español, 
le sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras y que no residan en España, bien por residir en 
el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia, una fotocopia del documento de identidad o 
pasaporte.

c) En aplicación del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, también podrán participar, cualquiera 
que sea su nacionalidad, los familiares de un ciudadano de otro Estado miembro de la Unión Europea o de otro 
Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, cuando le acompañen o se reúnan con él 
alguno de los casos ya determinados en el apartado 2.1.

En cualquiera de los casos, el aspirante deberá acreditar la correspondiente situación mediante la 
correspondiente documentación oficial.

d) Quienes no posean la nacionalidad española, su idioma oficial no sea el castellano y soliciten la 
exención de la realización de la prueba previa de acreditación del conocimiento del castellano, deberán aportar a 
tal efecto alguno de los siguientes documentos:

- Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera.
- Documentación acreditativa de haber cursado los estudios conducentes a la obtención de un título 

universitario en España.
- Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros de la Escuela Oficial de Idiomas.
- Título de la licenciatura, o grado correspondiente, en Filología Hispánica o Románica.
- Certificación de haber obtenido la calificación de «apto» en pruebas de acreditación de conocimiento 

del castellano en convocatorias anteriores de alguna Administración educativa española.
A quien no aporte las titulaciones o certificaciones a que se refiere el párrafo anterior, no podrá 

declarársele exento, debiendo en consecuencia realizar la prueba a que se refiere el apartado 6.1 de esta 
convocatoria.

3.2.3. Personal aspirante cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33%.
Quienes participen por este turno, además de la documentación a que se refieren los subapartados 

3.2.1 o 3.2.2, adjuntarán a la solicitud la certificación en vigor del órgano competente, estatal o autonómico, en 
la que conste que se tiene reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, y el dictamen técnico facultativo 
emitido por el órgano de calificación del grado de minusvalía, en el que se acredite de forma fehaciente las 
causas permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido.
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En el caso del personal con incapacidad permanente en grado total, resolución del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social por la que se le declara la incapacidad permanente en grado total en una profesión distinta 
a la docente.

En el supuesto de acogerse a las adaptaciones a que se refiere el apartado 3.1.3, además deberá 
presentar un escrito con la descripción de las adaptaciones que se solicitan. En este sentido, se publicarán las 
resoluciones provisional y definitiva de las adaptaciones concedidas y denegadas en los tablones de anuncios de 
las Delegaciones Territoriales de Educación. Contra la resolución definitiva no cabe recurso alguno, pudiendo el 
personal interesado interponerlo contra la orden por la que se publique el personal seleccionado, tal y como se 
establece en la base decimosegunda.

3.3. Derechos de examen.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre; la Ley 3/2004, 

de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras; y la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2016, para poder participar en la presente 
convocatoria el personal aspirante deberá abonar el importe correspondiente a las tasas por derecho de examen 
que se indican a continuación:

Personal de ingreso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria 
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas. 52,00 €

Personal de ingreso al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional. 41,00 €
Personal de acceso del subgrupo A2 al subgrupo A1. 52,00 €
Adquisición de nuevas especialidades del cuerpo P.E.S. 52,00 €
Personal con grado discapacidad igual o superior al 33%. Exento

La tasa deberá liquidarse utilizando el impreso oficial, modelo 046, de autoliquidación de tasas, que se 
autocumplimentará a través del mismo formulario web de participación en el procedimiento selectivo disponible 
en el portal web de la Consejería de Educación. Esta tasa podrá abonarse en cualquier sucursal de las entidades 
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía o a través del sistema de pago telemático 
que posibilita la plataforma de pago dependiente de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas, quienes utilicen el medio telemático para la cumplimentación, 
firma, registro de la solicitud y pago por banca electrónica, tendrán derecho a una bonificación de 3 €.

En el apartado correspondiente del formulario web asociado al modelo de solicitud (Anexo I), se 
autocompletará el código numérico identificativo del impreso modelo 046 de autoliquidación de la tasa que se 
recoge en la parte superior del código de barras de cada ejemplar (casilla 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 3.4.

De conformidad con el artículo 2 del Decreto 195/1987, de 26 de agosto, por el que se regula el 
procedimiento para la devolución de ingresos indebidos, sólo cabrá la devolución de los derechos de examen 
en los casos previstos en la citada disposición. No procederá la devolución de las tasas por derecho a participar 
en el presente procedimiento selectivo al personal que se excluya definitivamente por causas imputables al 
mismo.

3.4. Lugar y plazo de presentación de solicitudes y documentación.
3.4.1. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación que corresponda se dirigirán a la persona titular de la Dirección 

General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos y se presentarán preferentemente en el registro de la 
Delegación Territorial de Educación en que se desee participar, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 82 y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 
De presentar la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto para que pueda ser fechada y 
sellada antes de certificarse. De no ser así, no podrá considerarse como presentada en esa fecha.

Asimismo, podrá utilizarse los buzones de documentación que se recogen en artículo 19 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a la ciudadanía, así como en las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas, 
que las remitirán seguidamente al órgano convocante.

No podrá presentarse más de una solicitud, salvo que se opte a más de una especialidad y cuerpo, lo 
que no le garantiza al personal aspirante a que pueda asistir al acto de presentación y a la realización de las 
pruebas de cada una de las especialidades solicitadas.



Núm. 55  página �6 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3.4.2. Plazos de presentación.
El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación a que se refieren los apartados 3.2.1, 

3.2.2 y 3.2.3, será de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La documentación justificativa de los méritos de la fase de concurso se entregarán al tribunal 
correspondiente el día del acto de presentación. Por otro lado, el personal aspirante que supere la primera 
prueba, entregará la programación didáctica a su correspondiente tribunal el día siguiente al de la publicación de 
la calificación de la primera prueba, en los términos establecidos en la base séptima.

Base cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional del personal admitido y excluido.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección General del 

Profesorado y Gestión de Recursos Humanos dictará resolución declarando aprobada la lista provisional del 
personal admitido y excluido, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En dicha lista, que se expondrá en los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales de 
Educación y, a efectos meramente informativos, en el portal web de la Consejería de Educación, deberá constar 
los apellidos, nombre, DNI, cuerpo y especialidad a la que se concurre, turno por el que se participa, así como 
el supuesto de exclusión y la causa de la misma. Asimismo, figurarán quienes deban realizar la prueba de 
acreditación de conocimiento del castellano.

El requerimiento establecido para subsanar defectos, conforme a lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, se efectuará mediante la resolución provisional del personal admitido y excluido 
para participar en el presente procedimiento selectivo, con la advertencia de que si no se subsana el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión se archivará su solicitud sin más trámite.

4.2. Alegaciones y subsanación de defectos.
Las personas que resulten excluidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 

del siguiente al de la exposición de la lista provisional del personal admitido y excluido, para poder subsanar 
los defectos que hayan motivado la exclusión, así como para aportar la documentación omitida y, en su caso, 
corregir errores de sus datos personales. Igualmente, el personal admitido podrá subsanar errores en sus datos 
personales. Las alegaciones se dirigirán a la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos y se presentarán en cualquiera de los lugares previstos en el apartado 3.4.

No se permitirá en esta fase del procedimiento administrativo la modificación de las opciones establecidas 
en el apartado 1 de la solicitud de participación.

4.3. Lista definitiva del personal admitido y excluido.
Las alegaciones presentadas se aceptarán o denegarán mediante resolución de la persona titular de la 

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se declarará aprobada la lista 
definitiva del personal admitido y excluido, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con 
indicación del lugar y fecha de publicación de la referida lista.

4.4. Presunción de veracidad.
El hecho de figurar en la relación del personal admitido no presupone que se le reconozca la posesión de 

los requisitos exigidos en el procedimiento convocado mediante la presente Orden. Cuando de la documentación 
presentada, de conformidad con las bases tercera y decimotercera, se desprenda que no se está en posesión 
de alguno de los requisitos, se decaerá en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en este 
procedimiento.

4.5. Recursos procedentes.
Contra la resolución definitiva, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, en el plazo de 

dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, según lo establecido 
en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que la haya dictado, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 107, 109, 110, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Base quinta. Órganos de selección y comisiones de baremación.
5.1. Tribunales y comisiones de selección.
La selección del personal aspirante la realizarán los tribunales nombrados al efecto en la forma establecida 

en el apartado siguiente, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6.2, respecto al tribunal de valoración de 
la prueba previa de conocimiento del castellano. Los tribunales estarán coordinados por las correspondientes 
comisiones de selección.
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5.2. Nombramiento.
El nombramiento de los tribunales, de las comisiones de selección y de las comisiones de baremación 

se efectuará mediante resolución de la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, haciéndose pública su composición en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.3. Composición de los tribunales.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento de ingreso, los tribunales estarán 

compuestos por personal funcionario de carrera en activo de los cuerpos docentes, en un número impar de 
miembros no inferior a cinco.

En la designación de los tribunales se velará por el cumplimiento del principio de especialidad, de 
acuerdo con el cual la mayoría de sus miembros deberá ser titular de la especialidad objeto del procedimiento 
selectivo y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres, en función del número de integrantes del cuerpo y 
la especialidad, salvo que razones fundadas y objetivas lo impidan.

Los tribunales estarán compuestos por un presidente o una presidenta, que designará la persona titular 
de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, y por cuatro vocales elegidos mediante 
sorteo público entre el personal funcionario de carrera de los cuerpos y especialidades convocados.

Actuará como responsable de la secretaría el vocal de menor antigüedad en el correspondiente cuerpo, 
de entre los miembros del tribunal, salvo acuerdo del citado tribunal para su nombramiento.

Para cada tribunal se designará, por igual procedimiento, un presidente y ocho vocales suplentes, que 
actuarán en el supuesto de que alguno de los miembros titulares no pudiera actuar, por causas debidamente 
justificadas.

La fecha y lugar de celebración de dicho sorteo se anunciará mediante resolución de la persona titular 
de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, que se publicará en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Territoriales de Educación y, a efectos meramente informativos, en la página web 
de la citada Consejería.

5.4. Composición de las comisiones de selección.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2 del Reglamento general de ingreso, se constituirán 

comisiones de selección para cada una de las especialidades convocadas.
Las comisiones de selección estarán compuestas por un presidente o una presidenta, que designará la 

persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, y por cuatro vocales, 
conformados por los miembros siguientes:

- Para especialidades de 40 o más tribunales: los vocales se decidirán por sorteo.
- Para especialidades de entre 30 y 39 tribunales: el vocal número 1 será el presidente del tribunal 

número 1 de la especialidad, y el resto se decidirán a través de sorteo.
- Para especialidades de entre 20 y 29 tribunales: los vocales 1 y 2 serán los presidentes de los tribunales 

1 y 2 de la especialidad, el resto se decidirán a través de sorteo.
- Para especialidades de entre 10 y 19 tribunales: los vocales 1, 2 y 3 serán los presidentes de los 

tribunales 1, 2 y 3 de la especialidad, el resto se decidirán a través de sorteo.
- Para el resto de especialidades: los vocales serán los presidentes de los tribunales 1, 2, 3 y 4 de 

la especialidad. Si no hubiera suficiente número de presidentes de tribunal para conformar una comisión de 
selección de una determinada especialidad se nombrará a los vocales, en su orden, del correspondiente tribunal 
número 1 de la especialidad afectada.

Actuará como responsable de la secretaría el vocal de menor antigüedad en el correspondiente cuerpo, 
de entre los miembros de la comisión, salvo acuerdo de la citada comisión para su nombramiento.

Para cada comisión de selección se designará, por igual procedimiento, una comisión suplente.
Respecto del personal nombrado en una comisión de selección que también lo esté en un tribunal sólo 

se le abonará la correspondiente asignación general por las asistencias del tribunal al que pertenezca, junto con 
las indemnizaciones en concepto de comisión de servicio (gastos de manutención, alojamiento y locomoción) 
a los que tenga derecho por su servicio como miembro de tribunal y también como de la correspondiente 
comisión de selección.

5.5. Participación, dispensa, abstención y recusación.
5.5.1. La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de ingreso.
La inasistencia injustificada de los miembros de los órganos de selección a las distintas sesiones y actos 

del procedimiento, incluidos el de constitución y el de presentación, habiendo sido convocados por la presidencia 
o por la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, dará lugar a la 
responsabilidad que corresponda.

Quienes hubiesen actuado como vocales en la convocatoria del procedimiento selectivo del año 2014 
podrán solicitar la exclusión del sorteo, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la 
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publicación de la presente convocatoria, mediante escrito dirigido a la persona titular de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, que resolverá lo que proceda.

La Consejería de Educación podrá determinar las circunstancias en que, por su situación administrativa 
o por imposibilidad material derivada de fuerza mayor, pueda concederse, previo informe, la dispensa de la 
participación en los órganos del presente procedimiento selectivo.

5.5.2. En virtud de lo establecido en el artículo 8.4 del Reglamento, los miembros de los órganos de 
selección deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la presidencia del órgano al que pertenezcan, y esta 
a la Consejería de Educación, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas para el mismo cuerpo y especialidad, en los cinco años anteriores a la publicación de la presente 
convocatoria.

La presidencia de los órganos de selección solicitará de sus miembros una declaración expresa de no 
hallarse incursos en las circunstancias previstas en el párrafo anterior, notificando a la persona titular de la 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos las abstenciones que puedan producirse entre 
sus miembros. En los casos en que proceda la abstención y no se haga constar, dará lugar a la responsabilidad 
prevista en la normativa vigente.

Sólo será admisible como causa de exención, además de las referidas en los apartados anteriores, la 
imposibilidad absoluta derivada de enfermedad, certificada debidamente por la asesoría médica de la Delegación 
Territorial de Educación donde tenga su destino el personal afectado.

5.5.3. En virtud de lo establecido en el artículo 8.5 del precitado Reglamento de ingreso, el personal 
aspirante podrá recusar a los miembros de los órganos de selección en los casos y forma previstos en el artículo 29  
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, que resolverá lo que proceda.

5.6. Constitución, suplencias y funciones de los órganos de selección.
5.6.1. Previa convocatoria del personal que ejerce la presidencia, se constituirán los tribunales, las 

comisiones de selección y las comisiones de baremación, con asistencia de los anteriores y del secretario o 
secretaria o, en su caso, de quienes les sustituyan y de la mitad, al menos, de sus miembros. De igual forma se 
procederá cuando, una vez constituidos los citados órganos, concurran circunstancias excepcionales.

5.6.2. En el supuesto de ausencia por enfermedad, certificada por las asesorías médicas de las 
Delegaciones Territoriales de la Consejería de Educación donde tenga su destino el personal afectado y, en 
general, cuando concurran circunstancias excepcionales debidamente justificadas, la suplencia de la presidencia 
de los órganos de selección será autorizada por la persona titular de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos.

La del resto de los miembros la autorizará la presidencia, debiendo recaer en los vocales suplentes, 
según el orden en el que figuran en la Resolución de composición de tribunales y partiendo siempre del vocal 
suplente número 1.

No obstante, si en el momento de actuación de los órganos de selección, estos no hubieran podido 
constituirse por el procedimiento previsto, la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos adoptará las medidas necesarias para garantizar el derecho del personal aspirante a la 
participación en el procedimiento selectivo.

5.6.3. Los tribunales en la sesión de constitución tomarán las decisiones oportunas para el correcto 
desarrollo del procedimiento selectivo, todo ello con sujeción a lo previsto en esta convocatoria y a los criterios 
de actuación que marquen las respectivas comisiones de selección.

5.7. Funciones de los órganos de selección.
5.7.1. Comisiones de selección.
Corresponderá a la presidencia de la comisión de selección la elaboración de la parte A de la primera 

prueba, así como los criterios de calificación de la misma.
Corresponde a las comisiones de selección:
a) La coordinación de los tribunales que les correspondan.
b) La determinación de los criterios de actuación de los tribunales y la homogeneización de los mismos.
c) La resolución de las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas normas, así como las actuaciones 

en los casos no previstos, con pleno sometimiento a la ley y al derecho.
d) La agregación de las puntuaciones de la fase de concurso a las asignadas por los tribunales en la fase 

de oposición.
e) La ordenación y la elaboración de la lista de quienes hayan superado ambas fases de oposición y 

concurso.
f) La elaboración y publicación de la lista del personal seleccionado, así como la elevación de la misma 

al órgano convocante.
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5.7.2. Tribunales.
Corresponde a los tribunales:
a) El desarrollo del procedimiento selectivo de acuerdo con lo dispuesto en la presente Orden, impartir 

las instrucciones para el desarrollo del mismo y aclarar las dudas que se puedan plantear.
b) La calificación de las distintas partes de las pruebas de la fase de oposición.
c) La conformación del expediente administrativo mediante la cumplimentación de los modelos que se 

faciliten por la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.
d) Mantener actualizados los datos relativos al procedimiento selectivo, a efectos de su divulgación en el 

portal web de la Consejería de Educación, mediante el uso de las aplicaciones informáticas que se pongan a su 
disposición.

5.8. Asesores o asesoras especialistas.
Conforme a lo establecido en el artículo 8.1 del Reglamento, los tribunales y las comisiones de selección 

podrán proponer, previa autorización de la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos, la incorporación de asesores o asesoras especialistas, que colaboren con el órgano de 
selección en tareas de apoyo. Su nombramiento será efectuado por la citada Dirección General, a propuesta de 
los órganos de selección.

5.9. Igualdad de oportunidades.
Los tribunales adoptarán las medidas necesarias de forma que el personal aspirante que tenga 

reconocida una discapacidad igual o superior al 33% y participe por el turno de reserva de discapacidad goce de 
similares oportunidades que el resto de aspirantes. En este sentido, para las personas que participan por este 
turno y lo soliciten, se estará a lo establecido en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, en lo referente a las 
adaptaciones de tiempo y medios.

La Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos dictará una resolución 
estableciendo las adaptaciones del personal incluido en el párrafo anterior.

5.10. Comisiones de baremación.
Las comisiones de baremación estarán compuestas por personal funcionario de carrera en activo de 

los cuerpos docentes del subgrupo de clasificación A1, designadas por la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos.

5.11. Indemnizaciones por razón del servicio.
Los miembros de los tribunales, de las comisiones de selección, de las comisiones de baremación y, en 

su caso, del tribunal de valoración de conocimiento del castellano, tendrán derecho a las indemnizaciones por 
razón del servicio previstas en la normativa vigente de la Junta de Andalucía.

Base sexta. Prueba de acreditación del conocimiento del castellano para las personas que no posean la 
nacionalidad española.

6.1. Prueba de acreditación del conocimiento del castellano.
De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Reglamento, el personal aspirante que no posea 

la nacionalidad española, que no tenga como idioma oficial el español y no esté exento de la realización de la 
prueba de conocimiento del castellano, en virtud de lo establecido en el subapartado 3.2.2, deberá acreditar 
dicho conocimiento mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que posee un nivel adecuado 
de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua.

El contenido de esta prueba se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera (DELE). La convocatoria de la citada 
prueba figurará en la resolución provisional del personal admitido y excluido, referida en el apartado 4.1 de esta 
Orden.

6.2. Tribunal de valoración.
La valoración de la citada prueba la realizará un tribunal nombrado mediante resolución de la persona 

titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos que se publicará en los tablones 
de anuncios de las Delegaciones Territoriales de Educación. El tribunal estará compuesto por un presidente 
o presidenta, y cuatro vocales pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos o de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, especialidad Lengua Castellana y Literatura.

6.3. Valoración de la prueba.
El tribunal de valoración otorgará la calificación de «Apto» o «No apto», quedando excluidas del 

procedimiento selectivo las personas calificadas no aptas.
El tribunal de valoración hará pública la lista del personal aspirante que ha obtenido la calificación de 

«Apto» en el tablón de anuncios del lugar de actuación, en los de las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
de Educación y, a efectos meramente informativos, en el portal web de la Consejería de Educación, y elevará 
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la propuesta de Aptos a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, para su 
incorporación a los expedientes del citado personal.

Contra la citada lista se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Base séptima. Comienzo y desarrollo del procedimiento selectivo.
7.1. Comienzo.
El procedimiento selectivo dará comienzo en la segunda quincena del mes de junio de 2016, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado 6.1. Con anterioridad a dicha fecha, la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la resolución indicando el 
lugar, día y hora del acto de presentación y de la realización de la primera prueba, así como la adscripción de 
aspirantes a los distintos tribunales.

7.2. Acto de presentación y entrega de méritos.
El acto de presentación, de asistencia obligatoria para todo el personal participante en este procedimiento 

selectivo, tiene carácter personalísimo. No se admitirán acreditaciones ni poderes de representación. Las 
personas que no asistan decaerán en todos sus derechos y serán excluidas del procedimiento selectivo, así 
como quienes se presenten en un tribunal al que no estén adscritas.

En el citado acto los tribunales identificarán al personal aspirante, mediante la presentación del DNI o 
documento similar, impartirán las instrucciones precisas para el desarrollo de las fases de oposición y concurso, 
indicarán los plazos y lugares en que se desarrollará el procedimiento y cuantas cuestiones estimen oportunas.

El personal participante en el presente procedimiento entregará en este acto los méritos correspondientes 
a la fase de concurso.

7.3. Entrega de la programación didáctica.
Para la realización de la parte A de la segunda prueba será necesaria la entrega a su correspondiente 

tribunal de una programación didáctica el siguiente día hábil al de la publicación de las calificaciones de la 
primera prueba en el horario de 9 a 19 horas en la sede del citado tribunal. Los aspirantes que no entreguen en 
el plazo establecido la citada programación didáctica no podrán realizar la segunda prueba ni en consecuencia 
continuar el procedimiento.

7.4. Convocatoria de las pruebas.
El personal aspirante será convocado para sus actuaciones ante los tribunales en único llamamiento, 

siendo motivo de exclusión del procedimiento selectivo la no comparecencia a cualquiera de ellas. La citación 
se realizará para todo el personal aspirante cuando la prueba deba realizarse en acto colectivo. En este caso, el 
personal convocado deberá presentarse ante el tribunal en la fecha y hora fijadas en la citación.

En el caso de pruebas que deban realizarse de forma individual, el personal convocado para cada día 
deberá estar presente a la hora fijada por el tribunal como hora de inicio de las sesiones. Estos anuncios deberán 
hacerse públicos en las sedes de los tribunales, con al menos dos días (48 horas) de antelación al comienzo de 
las mismas y, a efectos meramente informativos, en el portal web de la Consejería de Educación.

El orden de actuación será el alfabético, iniciándose por la persona cuyo primer apellido comience por 
la letra «P», tal y como establece la Resolución de 27 de enero de 2016, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BOJA de 2 de febrero), por 
la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen y que se celebren durante el año 2016. Los tribunales que no cuenten con 
aspirantes cuyo primer apellido comience por la referida letra iniciarán el orden de actuación por la letra o letras 
siguientes.

En cualquier momento del procedimiento selectivo el personal aspirante podrá ser requerido por el 
tribunal para que acredite su identidad. Asimismo, si los tribunales tuviesen conocimiento de que alguna 
persona no posee los requisitos exigidos en la presente convocatoria, éstos deberán levantar acta del incidente y 
comunicarlo a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos que, previa audiencia a la 
persona interesada, dictará la resolución que proceda. Hasta tanto se emita resolución, podrá seguir participando 
condicionalmente en el procedimiento selectivo.

Base octava. Sistema de selección.
Conforme a lo establecido en el Reglamento, el sistema de selección para el ingreso en la función 

pública docente será el de concurso-oposición y constará de una fase de oposición, otra de concurso y una fase 
de prácticas.

Los temarios vigentes para el presente procedimiento selectivo son los siguientes:
- Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
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Orden de 9 de septiembre de 1993, por la que se aprueban los temarios que han de regir en los 
procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para determinadas especialidades 
de los Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas 
(BOE del 21), Anexo III.

Orden de 1 de febrero de 1996 por la que se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos 
de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional (BOE del 13), Anexo I.

- Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.
Orden de 1 de febrero de 1996 por la que se aprueban los temarios que han de regir en los procedimientos 

de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para determinadas especialidades de los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional (BOE del 13), Anexo II.

- Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Orden de 9 de septiembre de 1993, por la que se aprueban los temarios que han de regir en los 

procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para determinadas especialidades 
de los Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas 
(BOE del 21), Anexo VI.

8.1. Fase de oposición.
En la fase de oposición se tendrá en cuenta la posesión de los conocimientos específicos del cuerpo y 

especialidad a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio de 
la docencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 20.2 del Reglamento, la totalidad de las pruebas de la 
especialidad de Inglés y Francés del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y de las especialidades 
de Inglés y Francés del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas se desarrollarán en el citado 
idioma.

La fase de oposición constará de dos pruebas que tendrán carácter eliminatorio.
La calificación de cada una de las partes de las pruebas de la fase de oposición será la media aritmética 

de las puntuaciones de todos los miembros presentes en el tribunal, debiendo calcularse con aproximación 
de hasta diezmilésimas, para evitar en lo posible, que se produzcan empates. Cuando en las puntuaciones 
otorgadas por los miembros del tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente 
anuladas las calificaciones máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones restantes.

En los casos en que alguna persona impida garantizar que el procedimiento selectivo se realice conforme 
a los principios de igualdad, mérito y capacidad o se distorsione el normal desarrollo del mismo, el tribunal podrá 
determinar su expulsión, sin que le asista el derecho a la devolución de tasas.

8.1.1. Primera prueba.
La primera prueba tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específicos de la especialidad 

docente a la que se opta y constará de dos partes. La prueba correspondiente a los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria o de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, tendrá una duración máxima de 4 
horas y media sin interrupción. En el caso de la prueba del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, la parte B tendrá una duración máxima de dos horas, debiéndose realizar, en el caso de haberse 
presentado a la parte B, la correspondiente parte A en el lugar y fecha que se establezca por resolución de la 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10.1.h) del Reglamento, la Administración 
adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos de la primera prueba sean corregidos 
y valorados de forma anónima. En consecuencia, se invalidará el ejercicio escrito que posea nombres, marcas o 
cualquier señal que pueda identificar al aspirante, así como aquel que resulte ilegible.

Para la realización de la parte B y, en su caso, de la parte A de la prueba, se seguirán las siguientes 
instrucciones:

a) El tribunal entregará al personal aspirante un impreso para consignar los datos personales y dos 
sobres, uno grande y otro pequeño, además de los folios necesarios para el desarrollo del tema, que deberán 
numerarse.

b) El personal aspirante cumplimentará dicho impreso, lo introducirá en el sobre pequeño que 
permanecerá abierto hasta su entrega al tribunal.

c) Finalizada la prueba, ésta se introducirá en el sobre grande que se entregará abierto al tribunal junto 
con el sobre pequeño también abierto que contiene los datos personales en su interior. El tribunal pegará una 
etiqueta adhesiva en el primer folio del examen y otra en el documento de los datos personales del mismo 
opositor.
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d) Después de la finalización de la prueba, el tribunal guardará en otros sobres grandes los sobres 
pequeños que contienen los datos personales. Una vez corregida y calificada esta prueba, se procederá a la 
apertura de los mismos, para lo que se requerirá la presencia de testigos, levantándose acta de ello.

Cada una de las partes de esta prueba se valorará de 0 a 10 puntos.
Parte A: Parte práctica.
Consistirá en la realización de un ejercicio práctico que permita comprobar que el personal aspirante posee 

la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opta.
El Anexo IV determina el contenido de dicho ejercicio para cada cuerpo y especialidad.
Parte B: Desarrollo de un tema.
Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por el aspirante de entre los extraídos al azar 

por el tribunal, en razón al número de temas de la especialidad: cuando el temario de la especialidad tenga un 
número no superior a 25 temas, deberá elegirse entre dos; cuando el número sea superior a 25 temas e inferior 
a 51, entre tres, y cuando tenga un número superior a 50, entre cuatro temas.

La primera prueba se valorará de 0 a 10 puntos, y se calculará realizando la media aritmética entre las 
valoraciones de las dos partes de la misma, siempre que cada una de las puntuaciones parciales sea igual o 
superior a 2,5 puntos. Para la superación de la prueba, el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación 
igual o superior a cinco puntos.

Por resolución de cada tribunal se publicarán las calificaciones de la primera prueba, en el tablón de 
anuncios de la sede del mismo, en el de la Delegación Territorial de Educación en cuyo ámbito se ubique el 
tribunal y, a efectos meramente informativos, en el portal web de la Consejería de Educación, debiendo remitirse 
una copia de la misma a la correspondiente comisión de selección.

Contra dicha resolución, que no pone fin al procedimiento, no procede recurso alguno, pudiendo el 
personal interesado interponer el correspondiente recurso contra la orden por la que se publiquen las listas del 
personal seleccionado.

8.1.2. Segunda prueba.
La segunda prueba tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica del aspirante y el 

dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia y consistirá en la presentación y defensa de 
la programación didáctica y en la preparación y exposición oral de una unidad didáctica.

Cada una de las partes de esta prueba se calificará de 0 a 10 puntos.
Parte A: Presentación y defensa de la programación didáctica.
La programación didáctica hará referencia al currículo vigente de un área, materia o módulo relacionados 

con la especialidad por la que se participa, en la que deberá especificarse los objetivos, contenidos, criterios 
de evaluación y metodología, así como a la atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
Esta programación se corresponderá con un curso escolar de uno de los niveles o etapas educativas en los que 
el profesorado de esa especialidad tenga atribuida competencia docente para impartirlo.

La programación didáctica deberá entregarse al tribunal, de acuerdo con lo establecido en el apartado 7.3,  
el siguiente día hábil al de la publicación de las calificaciones de la primera prueba y su defensa se llevará a 
cabo ante este en el momento en que se convoque a tal efecto al personal aspirante, mediante citación en su 
sede de actuación. La defensa tendrá una duración máxima de 30 minutos.

Dicha programación didáctica deberá cumplir los siguientes requisitos:
1. Elaboración propia.
2. Tendrá una extensión máxima, sin incluir anexos, portada y contraportada, de 60 folios, en formato 

DIN-A4, escritos a una sola cara, interlineado sencillo, y con fuente de letra tipo Arial, Times New Roman o 
similar, de 12 puntos y sin comprimir.

3. Deberá contener un mínimo de 12 unidades didácticas desarrolladas, que deberán ir relacionadas y 
numeradas en un índice.

4. La portada incluirá los datos de identificación del personal aspirante, el cuerpo y la especialidad.
5. En el caso de presentación de anexos, éstos en ningún caso contendrán el desarrollo de las unidades 

didácticas, sino información auxiliar de apoyo al desarrollo de las unidades didácticas presentadas (diagramas, 
mapas, figuras, fotos, cuadros, tablas, etc.).

En el supuesto de que la programación didáctica presentada no cumpla con alguno de los requisitos 
anteriormente citados supondrá una determinada penalización para cada caso sobre la puntuación de la prueba. 
Para ello, y en su caso, se aplicarán los criterios establecidos por la respectiva Comisión de Selección.

En el caso de los aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, podrá estar 
referida a la etapa de la educación secundaria obligatoria, al bachillerato o a los ciclos formativos de formación 
profesional para los que la especialidad tenga atribución docente.
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En la especialidad de Orientación Educativa del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, la 
programación hará referencia a un plan de actuación del Departamento de Orientación de un IES o a un programa 
de intervención de un Equipo de Orientación Educativa (EOE), ateniéndose a lo que se indica a continuación.

Plan de actuación de un Departamento de Orientación:
a) Objetivos generales del plan.
b) Un mínimo de 12 actuaciones de intervención psicopedagógica numeradas que se distribuirán entre 

los siguientes elementos:
1. Acción tutorial.
2. Orientación académica y profesional.
3. Atención a la diversidad.
4. Apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje.
5. Convivencia.
c) Aspectos de la organización interna del Departamento y de coordinación externa.
d) Evaluación del Plan de actuación del Departamento.
e) Bibliografía y recursos que se han de utilizar en el Departamento.
Programa de intervención de un EOE:
a) Objetivos generales del programa.
b) Área o ámbito en el se inserta y justificación.
c) Un mínimo de 12 actuaciones de carácter psicopedagógico, numeradas, que se distribuirán entre los 

siguientes elementos:
1. Acción tutorial.
2. Orientación académica y profesional.
3. Atención a la diversidad.
4. Apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje.
5. Convivencia.
d) Integración del programa de intervención en el Plan de Centro.
e) Evaluación del programa de intervención del Equipo.
f) Bibliografía y recursos que se han de utilizar.
Para las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, la programación estará referida a 

uno de los módulos de los ciclos formativos en el que tenga atribución de competencia docente la especialidad 
a la que se opta en la familia profesional correspondiente. No se podrá realizar la programación de un módulo 
de formación en centros de trabajo.

La programación didáctica, en las especialidades de idiomas extranjeros de los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, se desarrollará en el idioma 
correspondiente.

Parte B: Preparación y exposición de una unidad didáctica.
El personal aspirante elegirá una unidad didáctica de entre tres extraídas por sorteo de su propia 

programación o del temario oficial de la especialidad, para la preparación y exposición oral ante el tribunal.
El citado personal dispondrá de una hora para su preparación, pudiendo utilizar el material que considere 

oportuno, sin posibilidad de conexión con el exterior, por lo que no se podrán utilizar ordenadores portátiles, 
teléfonos móviles o cualquier otro dispositivo informático o electrónico.

En la preparación de la citada unidad didáctica deberán concretarse los objetivos de aprendizaje que se 
persiguen con ella, sus contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el aula 
y sus procedimientos de evaluación.

Para la exposición, el aspirante podrá utilizar el material auxiliar sin contenido curricular que considere 
oportuno y que deberá aportar él mismo, así como un guión o equivalente que no excederá de una cara de 
un folio y que deberá entregarse al tribunal al término de la exposición. El referido material auxiliar servirá 
para apoyar la exposición mediante la utilización de recursos didácticos no electrónicos ni susceptibles de 
reproducción electrónica (ilustraciones, diagramas, mapas, esquemas, etc., en formato papel). En todo caso, 
los órganos de selección velarán por que dicho material auxiliar no implique una desigualdad de trato en el 
desarrollo de esta parte del procedimiento selectivo. La exposición de la unidad didáctica tendrá una duración 
máxima de 30 minutos.

El tribunal valorará en esta prueba la exposición clara, ordenada y coherente de los conocimientos del 
personal aspirante; la precisión terminológica, la riqueza léxica, la sintaxis fluida y sin incorrecciones, así como la 
debida corrección ortográfica en la escritura.

La calificación de esta segunda prueba será de 0 a 10 puntos, siendo el resultado de sumar las 
calificaciones de las dos partes de que consta, ponderadas del siguiente modo:
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Parte A. Presentación y defensa de una programación didáctica. La calificación ponderada de esta parte 
se calculará multiplicando la obtenida en la parte A (de 0 a 10 puntos) por 0,3.

Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica ante el tribunal. La calificación ponderada 
de esta parte se calculará multiplicando la obtenida en la parte B (de 0 a 10 puntos) por 0,7.

Dicha ponderación sólo se realizará en el supuesto de que cada una de las puntuaciones parciales sean 
iguales o mayores de 2,5 puntos. Para la superación de esta segunda prueba el personal aspirante deberá 
alcanzar una puntuación global ponderada igual o superior a cinco puntos.

8.1.3. Calificación final de la fase de oposición.
La calificación de la fase de oposición será la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en las dos 

pruebas superadas, ambas valoradas de 0 a 10 puntos.
Por resolución de cada tribunal se publicarán en el tablón de anuncios de la sede del mismo, en el de la 

Delegación Territorial de Educación en cuyo ámbito se ubique el tribunal y, a efectos meramente informativos, 
en el portal web de la Consejería de Educación, las calificaciones de las distintas partes de la prueba remitiendo 
una copia a la correspondiente comisión de selección.

Contra dicha resolución, que no pone fin al procedimiento, no procede recurso alguno, pudiendo el 
personal interesado interponer el correspondiente recurso contra la orden por la que se publiquen las listas del 
personal seleccionado.

Para poder acceder a la fase de concurso será necesario haber obtenido al menos cinco puntos en la 
fase de oposición habiendo superado ambas pruebas.

8.2. Fase de concurso.
La baremación de los méritos correspondientes a la fase de concurso será atribuida a comisiones de 

baremación que realizarán, por delegación de los tribunales, las tareas materiales y puramente regladas de 
aplicación del baremo de méritos, establecido en el Anexo II, adjuntado a los mismos los resultados de su 
actuación.

Solo se tendrán en cuenta los méritos perfeccionados hasta el día en que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes, siempre que fueran alegados y acreditados documentalmente en el acto de presentación, no 
tomándose en consideración los presentados con posterioridad a la finalización de dicho plazo.

El personal aspirante se responsabiliza expresamente de la veracidad de la documentación aportada, 
debiendo insertar en cada una de sus páginas la leyenda «Es copia fiel del original» y firmando a continuación 
en la parte impresa de la citada documentación. No se tendrán en cuenta los documentos en los que no figure 
dicha leyenda y no estén firmados. En caso de falsedad o manipulación en algún documento, decaerá el derecho 
a la participación en la presente convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

La Administración podrá requerir en cualquier momento del desarrollo del procedimiento la acreditación 
de la documentación que considere necesaria, sin que ello suponga, en ningún caso, efectos subsanatorios.

No se podrá alcanzar una puntuación superior a diez puntos por la valoración de los méritos en la fase 
de concurso.

8.2.1. Presentación de méritos.
El personal aspirante entregará los méritos de la fase de concurso ante su tribunal en el acto de 

presentación, adjuntando una relación de todos los méritos alegados y de la documentación acreditativa que se 
aporta, ordenados según los tres apartados que conforman el baremo del Anexo II, en sobre cerrado en el que 
se hará constar nombre, documento de identidad, especialidad por la que participa y número del tribunal.

Apartado 1. Experiencia docente previa.
a) El personal participante en este procedimiento que tenga experiencia docente previa a la fecha de la 

finalización del plazo de admisión de solicitudes vendrá obligado a acreditarla en el acto de presentación, salvo 
el personal a que se refiere el apartado siguiente.

b) El personal participante en este procedimiento selectivo que a fecha de la finalización del plazo 
de admisión de solicitudes sea integrante de alguna de las bolsas de trabajo docentes de la Consejería de 
Educación.

Mediante resolución de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos se publicará 
la relación del citado personal donde figurará la experiencia docente previa reconocida en centros públicos 
(subapartados 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 del baremo recogido en el Anexo II) por esta Administración educativa.

Dicha resolución establecerá un plazo de alegaciones en el que el personal podrá subsanar errores u 
omisiones. Las citadas alegaciones irán acompañadas de las hojas de servicios o certificaciones del tiempo de 
servicio prestado en centros públicos como personal funcionario interino en los distintos cuerpos docentes, en 
esta Comunidad Autónoma o en otras Administraciones educativas.

Resueltas las alegaciones contra la resolución provisional de experiencia docente previa en centros 
públicos, la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos dictará resolución definitiva.
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Los datos que figuren en la resolución definitiva de experiencia docente previa computarán para el 
cálculo de los méritos a que se refieren los subapartados 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 del baremo recogido en el Anexo II  
y se integrarán en las correspondientes resoluciones (provisional y definitiva) a que se refiere el subapartado 
8.2.2. El personal relacionado en la resolución definitiva de experiencia docente previa no podrá alegar sobre lo 
expresado en los mencionados subapartados del baremo en la resolución provisional de méritos, sin perjuicio 
de la posibilidad de interponer los recursos correspondientes contra la orden por la que se publique el personal 
seleccionado.

c) El personal participante en este procedimiento selectivo que no aparezca en la referida resolución 
definitiva de experiencia docente previa y la tenga en centros públicos deberá aportar la documentación acreditativa 
de ésta, emitida por el órgano competente, en el acto de presentación junto con el resto de los méritos.

Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificaciones expedidas por los 
órganos competentes, en las que deberán constar la duración exacta de los servicios, el carácter de centro 
público o privado, así como la especialidad y el nivel educativo. Dichas certificaciones deberán estar traducidas 
oficialmente al español por un traductor jurado, y se presentarán junto con el resto de los méritos.

No se valorará la experiencia docente previa prestada en escuelas infantiles privadas o públicas (ciclo 0-3 
años), escuelas municipales de música, escuelas municipales de danza o universidades. Tampoco se valorará la 
experiencia como monitor, educador, o en otras actividades realizadas en centros, como auxiliar de conversación 
o como lector.

En el supuesto de la experiencia en centros docentes privados, habrá de presentarse documentación 
acreditativa del trabajo desarrollado mediante la certificación de la dirección del centro, con el visto bueno de la 
Inspección de Educación, en la que conste el nivel educativo y la duración exacta de los servicios, debiendo aportar 
la documentación acreditativa de dicho mérito en el acto de presentación, junto con el resto de los méritos.

El personal que participe por el turno de ingreso, pero que sea funcionario de carrera de otro cuerpo, 
deberá aportar la documentación acreditativa de dicha situación administrativa en el acto de presentación, junto 
con el resto de los méritos.

El máximo de años que se pueden valorar en el apartado 1 del baremo será cinco.
Apartado 2. Formación Académica.
Se valorará el expediente académico del título alegado, siempre que este se corresponda con el nivel 

de titulación exigido con carácter general como requisito del cuerpo: (Doctorado, Licenciatura, Ingeniería o 
Arquitectura para cuerpos docentes del subgrupo «A1» o grado equivalente).

No se valorará la nota media del expediente académico de aquellas titulaciones declaradas equivalentes 
a efectos de docencia que figuran en el Anexo VI.

Si no se presenta la certificación académica del título alegado con carácter general, no se valorará. En 
el caso de que la certificación académica no incluya la nota media, la comisión baremadora hará el cálculo de 
la nota media del expediente académico sumando las puntuaciones de todas las asignaturas y dividiendo el 
resultado por el número de ellas. Para la obtención de la nota media del expediente académico, en los casos 
en que no figure la expresión numérica completa, se aplicarán de las siguientes equivalencias, la más favorable 
para el aspirante:

Notas en escala de 0 a 10 Notas en escala de 0 a 4
Aprobado 5.0 puntos Aprobado 0 puntos
Bien 6.0 puntos Bien 1 punto 
Notable 7.5 puntos Notable 2 puntos
Sobresaliente 9.0 puntos Sobresaliente 3 puntos
Matrícula de honor 10.0 puntos Matrícula de honor 4 puntos

En este caso, las comisiones de baremación calcularán las notas medias de los expedientes académicos 
sumando las puntuaciones de todas las asignaturas y dividiendo el resultado por el número de estas. En el caso 
de estar reflejadas en créditos, se sumarán los créditos superados, multiplicados cada uno de ellos por el valor 
de la calificación que corresponda, de acuerdo con las siguientes equivalencias, y dividiendo por el número de 
créditos totales.

Aquellas calificaciones «convalidadas» o con el valor «apto» se valorarán con cinco puntos en escala de 
0 a 10 y con cero puntos en escala de 0 a 4. En el caso de las «convalidadas» en las que se aporte certificación 
en la que se acredite la calificación que dio origen a la convalidación, se considerará la calificación originaria. 
No se considerarán para la obtención de la nota media del expediente académico las calificaciones de materias 
complementarias, proyectos fin de carrera, tesinas o análogos.
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En el caso de que la licenciatura se haya obtenido después de cursar una diplomatura, solo se utilizarán 
para el cálculo de la nota de dicho expediente las calificaciones del segundo ciclo de dicha licenciatura. Por otro 
lado, primará el dato numérico sobre el literal.

Para la valoración del expediente académico de un título obtenido en el extranjero se deberá presentar 
certificación expedida por la Administración educativa del país donde se obtuvo, con indicación de la nota media 
deducida de las calificaciones obtenidas en toda la carrera, y con expresión, además, de la calificación máxima 
de acuerdo con el sistema académico correspondiente, con el objeto de determinar su equivalencia con la 
española. Dicho expediente académico deberá estar traducido oficialmente al español por un traductor jurado.

En el subapartado 2.4, titulaciones de Enseñanzas de Régimen Especial, solo se valorarán los certificados 
de aptitud de las Escuelas Oficiales de Idiomas y aquellas que estén homologadas por el Ministerio de Educación. 
No se valorarán los certificados de grado elemental o medio de las Escuelas Oficiales de Idiomas.

De acuerdo con el Anexo de la Orden de 18 de febrero de 2013, por la que se modifican la de 28 de 
junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y la de 29 de junio de 2011, por la que se establece el procedimiento para la autorización de la 
enseñanza bilingüe en los centros docentes de titularidad privada, se consideran equivalentes al Certificado de 
Aptitud o Nivel Avanzado de Escuela Oficial de Idiomas los siguientes certificados:

Francés:
- Diplôme de Langue Française (DL-Alliance Française).
- Diplôme d’Études en Langue Française (DE LF second degré o B2).
- Diplôme Supérieur d’Études Françaises Modernes (DS- Alliance Française).
- Diplôme Appronfondi de Langue Française (DALF, DALF C1 o C2).
- Diplôme de Hautes Études Françaises (DHEF- Alliance Française).

Inglés:
- First Certificate in English (FCE-Universidad de Cambridge).
- Certificate in Advanced English (CAE-Universidad de Cambridge).
- Certificate of Proficiency in English (CPE- Universidad de Cambridge).
- Integrated Skills in English examinations ISE II B2, ISE III C1, ISE IV C2 (ISE Trinity College).
- Graded Examinations in Spoken English (GESE), grades 8,9,10,11,12 (GESE Trinity College).

Alemán:
- Goethe-Zertifikat B2.
- Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZDfB).
- Prüfung Wirtschaftsdeutsch International (PWD).
- Zentrale Mittelstufenprüfung (ZMP).
- Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP).
- Goethe-Zertifikat C1.
- Kleines Deutsches Sprachdiplom (KDS).
- Großes Deutsches Sprachdiplom (GDS).
- TestDaF Nivel 3, 4, 5 (TDN 3,4,5).

Apartado 3. Otros méritos.
A los efectos del subapartado 3.1, formación permanente, se valorarán los cursos a partir de 30 horas 

(tres créditos), pudiéndose acumular los no inferiores a dos créditos (20 horas), siempre que cumplan los 
requisitos que se especifican en el Anexo II.

Los cursos de formación y perfeccionamiento del profesorado que se aleguen deberán haberse convocado 
u organizado por las Administraciones educativas, Universidades públicas o privadas competentes para expedir 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los Centros del Profesorado 
y los Institutos de Ciencias de la Educación, así como los impartidos por entidades sin ánimo de lucro, que 
hayan sido inscritos en el registro de Actividades de Formación Permanente de las distintas Administraciones 
educativas o, en su caso, debidamente homologados por estas Administraciones.

Las certificaciones de los cursos deberán reflejar inexcusablemente el número de horas o, en su caso, 
el número de créditos de que constan, entendiéndose que un crédito equivale a diez horas, y se acreditarán 
del modo indicado en el baremo. No se tendrán en cuenta los cursos en cuyos certificados no se indique 
expresamente el total de horas, aunque aparezcan en los mismos los días o meses en los que se hayan 
realizado.

Las certificaciones de los cursos organizados por las Universidades deberán estar expedidas por el 
Vicerrectorado, Rectorado, Decanato, Secretaría de las Facultades, Dirección de los Centros de Formación 
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Permanente o Dirección de las Escuelas Universitarias. No son válidas las certificaciones firmadas por los 
Departamentos o por los ponentes de los mismos.

En ningún caso se valorarán aquellos cursos cuya finalidad sea la obtención de un título académico.
No se valorarán los cursos organizados por instituciones privadas o públicas sin competencias en 

Educación, aun cuando cuenten con el patrocinio o la colaboración de una Universidad.
Sólo se valorarán los cursos o títulos propios (Másters, Experto Universitario, ...) relacionados con 

la especialidad a que se opta o con las enseñanzas transversales (Organización escolar, nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación y la didáctica, psicopedagogía o sociología de la educación).

En el caso de los cursos de teleformación, además de reunir los requisitos generales, se deberá tener en 
cuenta el número de horas y días en que se hayan realizado. No se podrán valorar dichos cursos cuando el total 
de horas certificadas de uno o de varios cursos exceda de ocho al día.

Se valorarán los grupos de trabajo y seminarios permanentes debidamente certificados por los órganos 
competentes en materia de formación del profesorado de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía u 
otros órganos análogos de las comunidades autónomas o del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Igualmente, se valorarán los proyectos de investigación e innovación educativa, planes de mejora, 
proyectos especiales de centros y actividades análogas, convocadas por la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía, los órganos correspondientes de otras Comunidades Autónomas o el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, y publicados en los correspondientes diarios oficiales.

Se puntuarán a razón de 0,2000 puntos por cada participación y 0,5000 por cada coordinación.
Solo se puntuará la participación en los planes y proyectos que se hayan realizado en un curso académico 

completo.
8.2.2. Publicación de la valoración de los méritos.
La puntuación provisional alcanzada por el personal aspirante en la fase de concurso se hará pública por 

resolución de la comisión de baremación en el tablón de anuncios de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Educación en que se encuentra ubicado el tribunal y, a efectos meramente informativos, en el portal web de 
la Consejería de Educación.

Se podrá presentar contra la misma, durante el plazo de dos días hábiles a partir del día siguiente al de su 
publicación, las alegaciones que se estimen oportunas, mediante escrito dirigido a la presidencia de la comisión 
de baremación. Dicho escrito se presentará, preferentemente, en el registro general de la correspondiente 
Delegación Territorial de Educación o vía fax al número 955 064 013.

Las alegaciones serán estudiadas y resueltas por las comisiones de baremación. El trámite de notificación 
de la resolución de estas alegaciones se entenderá efectuado con la publicación de la resolución por la que se 
eleven a definitivas las puntuaciones de la fase de concurso, que se efectuará en los tablones de anuncios de 
las referidas Delegaciones Territoriales de Educación y, a efectos meramente informativos, en el portal web de la 
Consejería de Educación.

Contra dicha resolución, que no pone fin al procedimiento, no cabrá recurso, pudiendo el personal 
interesado interponerlo contra la orden por la que se publiquen las listas del personal seleccionado, tal como se 
establece en la base decimosegunda.

Base novena. Superación de la fase del concurso-oposición.
9.1. Listas del personal seleccionado.
Concluidas las fases de oposición y de concurso, las comisiones de selección elevarán a la Dirección 

General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos la propuesta del personal que ha superado el concurso-
oposición.

Para la obtención de la puntuación global, los órganos de selección ponderarán en dos tercios la 
puntuación obtenida en la fase de oposición y en un tercio la puntuación obtenida en la fase de concurso.

En ningún caso podrá declararse que ha superado el procedimiento selectivo un número de aspirantes 
mayor que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo establecido será nula de pleno 
derecho.

9.2. Desempates.
En el caso de que al proceder a la ordenación del personal seleccionado se produjesen empates, éstos 

se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:
1. Mayor puntuación en la fase de oposición.
2. Mayor puntuación en cada una de las partes de las pruebas de la oposición, por el orden en que se 

relacionan en el apartado 8.1.
3. Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos, por el orden en que aparecen en el Anexo II.
4. Mayor puntuación en los subapartados del baremo de méritos, por el orden en el que a continuación 

se relaciona: 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 3.2 y 3.3.
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5. Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, se desempatará alfabéticamente 
por la persona cuyo primer apellido comience por la letra «P», tal y como establece la Resolución de 27 de 
enero de 2016 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. Los tribunales que no cuenten 
con aspirantes cuyo primer apellido comience por la referida letra iniciarán el orden de actuación por la letra o 
letras siguientes.

9.3. Publicación de las listas del personal seleccionado.
Las listas del personal seleccionado de cada especialidad se publicarán por resolución de la Dirección 

General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Territoriales de Educación y, a efectos informativos, en el portal web de la Consejería de Educación. Las citadas 
listas se ordenarán por la puntuación global obtenida por dicho personal, independientemente del turno por el 
que haya sido seleccionado.

En el caso de que al proceder a la confección de la lista única del personal seleccionado se produjesen 
empates, se estará a lo establecido en el apartado segundo de esta base.

Contra dicha resolución, que no pone fin al procedimiento, no cabrá recurso, pudiendo el personal 
interesado interponerlo contra la orden por la que se publiquen las listas del personal seleccionado, tal y como 
se establece en la base decimosegunda.

9.4. Efectos de las renuncias.
Publicadas las listas del personal seleccionado, si alguien renunciara a figurar en las mismas, en ningún 

caso podrá considerarse seleccionada la persona que ocupe el lugar inmediato posterior al de la última que figure 
en la lista de su tribunal y especialidad, salvo que la renuncia se materialice ante el tribunal con anterioridad a 
que se publique la citada lista.

9.5. Superación del procedimiento selectivo en más de una Administración educativa: deber de opción 
y renuncias.

Quienes superen el procedimiento selectivo en convocatorias de distintas Administraciones educativas 
deberán optar por una de ellas, renunciando a todos los derechos que pudieran corresponderles por su 
participación en las restantes, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de las listas del personal seleccionado, mediante solicitud dirigida a la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos. De no realizar esta opción, la aceptación del primer nombramiento se entenderá 
como renuncia tácita, en los mismos términos, a las restantes.

La renuncia a los derechos derivados del procedimiento selectivo no supondrá modificación en las plazas 
asignadas al resto de aspirantes.

9.6. Devolución de la documentación.
La documentación presentada, incluida la programación, no se devolverá al personal participante y 

quedará en poder de la Administración convocante, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE ACCESO

Base décima. Acceso de personal funcionario docente del Subgrupo A2 al Subgrupo A1.
El procedimiento para el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria será el mismo que 

para el ingreso, con las particularidades que se señalan en los apartados siguientes.
10.1. Requisitos.
Además de los exigidos con carácter general, el personal aspirante deberá reunir los siguientes requisitos 

específicos:
a) Estar en posesión de una titulación de doctorado, licenciatura, ingeniería, arquitectura o título de 

grado correspondiente u otro título equivalente a efectos de docencia.
b) Pertenecer como personal funcionario de carrera a cuerpos o escalas docentes clasificados en el 

subgrupo A2 a que se refiere la vigente legislación de la Función Pública.
c) Haber permanecido en el cuerpo o escala docente de origen un mínimo de seis años como personal 

funcionario de carrera.
Quienes participen a plazas de acceso por este procedimiento no podrán concurrir a la misma 

especialidad por el sistema de ingreso. Asimismo, sólo podrán concurrir a una especialidad.
10.2. Solicitudes, documentación, derechos de examen, plazos, admisión de aspirantes, órganos de 

selección y entrega de méritos de la fase de concurso.
En lo relacionado con las solicitudes, documentación, derecho de examen, plazos, admisión de 

aspirantes, órganos de selección y entrega de méritos de la fase de concurso y acto de presentación, se estará 
a lo establecido con carácter general en el Título I, procedimiento selectivo de ingreso.
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No obstante, el personal acogido a esta modalidad de acceso deberá aportar por separado en el acto de 
presentación una fotocopia del título alegado para el acceso al cuerpo correspondiente para el sorteo del número 
de temas según se establece en el apartado 10.3 de la presente Orden. En el caso de títulos que se hayan 
obtenido en el extranjero deberá presentarse una copia de la resolución de homologación del Estado Español. 
Por otro lado, el personal participante por este turno perteneciente al ámbito de gestión de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía estará exento de la acreditación del requisito 10.1.c), no así, el personal de 
otras administraciones educativas que deberán aportar la correspondiente de certificación de servicios.

10.3. Procedimiento selectivo.
El sistema de acceso a un cuerpo de distinto nivel de clasificación será el de concurso-oposición, 

constando el procedimiento de una prueba y un concurso de méritos.
La prueba tendrá por objeto valorar tanto los conocimientos sobre la materia como los recursos didácticos 

y pedagógicos del personal aspirante. La prueba consistirá en la exposición oral de un tema de la especialidad 
a que se opte, elegido entre ocho extraídos al azar por el tribunal de entre los que componen el temario de la 
especialidad y, en el caso de concordancia entre la titulación académica aportada y la especialidad a la que se 
aspira, entre nueve. La exposición se completará con un planteamiento pedagógico y didáctico del tema.

La prueba en las especialidades de Inglés y Francés del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
deberá realizarse en el correspondiente idioma.

El aspirante dispondrá de una hora para la preparación, pudiendo utilizar el material que considere 
oportuno, sin posibilidad de conexión con el exterior, por lo que el material a utilizar no podrá ser susceptible de 
conexión (ordenadores portátiles, teléfonos móviles, etc..). La exposición y el planteamiento didáctico tendrán 
una duración máxima de una hora.

Para la exposición el aspirante podrá utilizar el material auxiliar sin contenido curricular que considere 
oportuno y que deberá aportar él mismo, así como un guión o equivalente que no excederá de una cara de un 
folio y que deberá entregarse al tribunal al término de la exposición. Los órganos de selección velarán para que 
el referido material auxiliar no implique una desigualdad de trato en el desarrollo de esta parte del procedimiento 
selectivo.

A los efectos de establecer la concordancia entre la titulación académica alegada y la especialidad a la 
que se opta, será de aplicación lo establecido en el Anexo II de la Orden de 8 de junio de 2011.

Las calificaciones se harán públicas en el tablón de anuncios de la sede del tribunal, en el tablón de 
anuncios de la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería de Educación y, a efectos meramente 
informativos, en la página web de la Consejería de Educación, con indicación expresa de quienes hayan superado 
la prueba.

Para la superación de la prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación global igual o 
superior a cinco puntos.

10.4. Fase de concurso.
Las comisiones de baremación valorarán los méritos del personal participante, de acuerdo con el baremo 

incluido en el Anexo III.
Dichas comisiones puntuarán esta fase de cero a diez puntos. Su exposición pública y plazo de 

reclamaciones será el mismo que el establecido para el sistema de ingreso.
10.5. Listas de personal seleccionado.
Una vez concluido el concurso-oposición, los tribunales confeccionarán la lista del personal seleccionado 

que, ordenado según la suma de las puntuaciones alcanzadas en las fases de oposición y concurso, obtenga un 
número de orden igual o inferior al número de plazas asignadas al tribunal por el turno de acceso.

La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar la puntuación 
global será de un cincuenta y cinco por ciento para la fase de oposición y un cuarenta y cinco por ciento para la 
fase de concurso.

10.6. Criterios de desempate.
En caso de empate al confeccionar la lista del personal seleccionado, se resolverá atendiendo 

sucesivamente a los siguientes criterios:
1. Mayor puntuación en la fase de oposición.
2. Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos, por el orden en que éstos aparecen en el 

Anexo III.
3. Mayor puntuación en los subapartados del baremo de méritos, por el orden en el que a continuación 

se relaciona: 1.1, 1.2, 3.1 y 3.2.
4. Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, se desempatará alfabéticamente 

por la persona cuyo primer apellido comience por la letra «P», tal y como establece la Resolución de 27 de 
enero de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. Los tribunales que no cuenten 
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con aspirantes cuyo primer apellido comience por la referida letra iniciarán el orden de actuación por la letra o 
letras siguientes.

10.7. Publicación del personal seleccionado.
Las listas del personal seleccionado se publicarán mediante resolución de la Dirección General del 

Profesorado y Gestión de Recursos Humanos en las sedes de los tribunales, en los tablones de anuncios de las 
Delegaciones Territoriales de Educación y, a efectos meramente informativos, en el portal web de la Consejería 
de Educación. Los citados tribunales elevarán dicha relación a la comisión de selección de la especialidad 
correspondiente con el resto de la documentación del procedimiento selectivo. Contra dichas listas de 
seleccionados no cabe recurso alguno, pudiendo el personal interesado interponerlo contra la orden por la que 
se publique el personal seleccionado, tal y como se establece en la base decimosegunda.

10.8. Fase de prácticas.
Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización y evaluación de la fase de 

prácticas. Durante el curso académico correspondiente a la fase de prácticas se podrá optar por permanecer en 
el puesto y cuerpo de procedencia consignando para ello el subapartado 5.4 de la instancia de participación en 
el procedimiento selectivo, Anexo I.

10.9. Devolución de la documentación.
La documentación presentada no se devolverá al personal participante y quedará en poder de la 

Administración convocante, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Trascurridos seis meses desde la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la 
lista del personal seleccionado en este procedimiento se podrá solicitar la devolución de aquellas publicaciones 
originales presentadas para la fase de concurso, salvo que dicha documentación esté vinculada a algún 
procedimiento abierto en la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en cuyo caso la devolución estará supeditada 
a la finalización de este procedimiento.

TÍTULO III

PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES

Base undécima. Adquisición de nuevas especialidades.
El procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 

Secundaria será el mismo que para el ingreso, con las particularidades que se señalan en los apartados 
siguientes.

11.1. Requisitos.
Además de los exigidos con carácter general, el personal aspirante deberá reunir los siguientes requisitos 

específicos:
a) Estar en posesión de una titulación de doctorado, licenciatura, ingeniería, arquitectura o título de 

grado correspondiente u otro título equivalente a efectos de docencia.
b) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria directamente 

dependiente de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.
c) Quienes participen por este turno sólo podrán concurrir a una sola especialidad.
11.2. Solicitudes, documentación, derechos de examen, plazos, admisión de aspirantes, órganos de 

selección.
En lo relacionado con las solicitudes, documentación, derecho de examen, plazos, admisión de 

aspirantes, órganos de selección y acto de presentación se estará a lo establecido con carácter general en el 
Título I, procedimiento selectivo de ingreso, a excepción de lo relacionado con el Anexo V de petición de destinos 
y la presentación de méritos.

11.3. Procedimiento selectivo.
El sistema para la adquisición de una nueva especialidad requerirá la realización de una prueba que 

consistirá en la exposición oral de un tema de la especialidad a la que se opta, elegido por el aspirante de entre 
los extraídos al azar por el tribunal, proporcional al número total de temas del temario de cada especialidad 
atendiendo a los siguientes criterios:

a) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, deberá elegirse 
entre cuatro temas.

b) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, deberá elegirse entre cinco 
temas.

La prueba en la especialidad de Inglés y Francés del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
deberá realizarse en el correspondiente idioma.
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El aspirante dispondrá de una hora para la preparación, pudiendo utilizar el material que considere oportuno, 
sin posibilidad de conexión con el exterior, por lo que el material a utilizar no podrá ser susceptible de conexión 
(ordenadores portátiles, teléfonos móviles, etc..). La exposición tendrán una duración máxima de una hora.

Para la exposición el aspirante podrá utilizar el material auxiliar sin contenido curricular que considere 
oportuno y que deberá aportar él mismo, así como un guión o equivalente que no excederá de una cara de un 
folio y que deberá entregarse al tribunal al término de la exposición. Los órganos de selección velarán para que 
el referido material auxiliar no implique una desigualdad de trato en el desarrollo de esta parte del procedimiento 
selectivo.

La valoración de la prueba será de «apto» o «no apto» y obtendrán la nueva especialidad únicamente 
quienes hayan sido calificados con «apto». Las calificaciones se harán públicas en las sedes de los tribunales, 
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales de Educación y, a efectos meramente informativos, 
en la página web de la Consejería de Educación, con indicación expresa de quienes la hayan superado.

11.4. Listas de personal seleccionado.
Una vez concluida la oposición, los tribunales confeccionarán la lista del personal seleccionado ordenado 

alfabéticamente.
11.5. Publicación del personal seleccionado.
Las listas del personal seleccionado se publicarán mediante resolución de la Dirección General del 

Profesorado y Gestión de Recursos Humanos en las sedes de los tribunales, en los tablones de anuncios de las 
Delegaciones Territoriales de Educación y, a efectos meramente informativos, en el portal web de la Consejería 
de Educación. Los citados tribunales elevarán dicha relación a la comisión de selección de la especialidad 
correspondiente con el resto de la documentación del procedimiento selectivo. Contra dichas listas de 
seleccionados no cabe recurso alguno, pudiendo el personal interesado interponerlo contra la orden por la que 
se publique el personal seleccionado, tal y como se establece en la base decimosegunda.

11.6. Fase de prácticas.
Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase de prácticas. La 

adquisición de esta nueva especialidad no supone la pérdida de la anterior o anteriores que se pudieran poseer. 
Quienes tengan adquirida más de una especialidad podrán acceder a plazas correspondientes a cualquiera 
de ellas, a través de los mecanismos establecidos para la provisión de puestos de trabajo de los funcionarios 
docentes, manteniendo todos los derechos que pudieran corresponderles, con referencia a la fecha efectiva de 
su ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

11.7. Devolución de la documentación.
La documentación presentada no se devolverá al personal participante y quedará en poder de la 

Administración convocante, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 

TÍTULO IV

PROCESOS COMUNES A LOS SISTEMAS DE INGRESO, ACCESO Y ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES

Base decimosegunda. Publicación del personal seleccionado en los procedimientos selectivos.
Por Orden de la Consejería de Educación se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía las 

listas del personal seleccionado, conformadas de acuerdo con los criterios del apartado 9.3, y en la que se le 
nombrará provisionalmente funcionario en prácticas.

Contra dicha Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de Educación, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre.

Base décimotercera. Petición y adjudicación de destinos.
13.1. Petición de destinos.
El personal que participe en este procedimiento selectivo deberá cumplimentar la solicitud normalizada 

que figura como Anexo V, mediante un formulario asociado a la misma que se facilitará a través del portal web 
de la Consejería de Educación, conforme a las instrucciones que a la misma se acompañan, para la adjudicación 
de un destino provisional para el curso 2016/2017, y presentarla junto con la instancia de participación en la 
presente convocatoria y en el mismo plazo, conforme a lo establecido en la base tercera. El personal seleccionado 
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por el turno de adquisición de nuevas especialidades no podrá participar por el colectivo de funcionarios en 
prácticas.

Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos de la Consejería de Educación y se presentarán preferentemente en las Delegaciones 
Territoriales de Educación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en los artículos 82 y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

En el caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto, para que sea fechada y sellada, antes de certificarse. De no ser así, no podrá considerarse como 
presentada en esa fecha.

También podrán teletramitarse, conforme a lo previsto en la disposición adicional quinta del Decreto 
302/2010, de 1 de junio.

En la mencionada solicitud deberá consignarse por orden de preferencia los centros, las localidades o 
los servicios educativos, así como las ocho provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, también por 
orden de preferencia, para obtener vacante. Asimismo, deberá solicitarse obligatoriamente una provincia de 
Andalucía y, potestativamente, las siete restantes, para sustituciones. En el apartado 9 del citado Anexo V de 
petición de destinos se podrán consignar peticiones de puestos a media jornada, para lo que el participante 
deberá tener en cuenta que una petición con la marca de media jornada solo solicitará puestos a media jornada, 
deberá consignar una nueva petición al mismo centro/localidad sin consignar la columna «Media Jornada» para 
de esta forma poder acceder a puestos a jornada completa del mismo centro/localidad.

Quien consigne más de una provincia para sustituciones estará obligado a aceptar el primer puesto que 
se le oferte en cualquiera de ellas, con independencia del orden en el que figuren. Las peticiones vincularán al 
personal participante para la obtención, en su caso, de un destino provisional para el referido curso 2016/2017.

El personal participante en este procedimiento selectivo deberá solicitar puestos de la especialidad por la 
que participa en dicho procedimiento, así como los puestos del resto de bolsas de trabajo a las que, tras finalizar 
el procedimiento selectivo, pertenezca. Además podrá solicitar puestos específicos de los recogidos en el Anexo IX  
de la presente Orden, para los que cumpla los requisitos de la bolsa origen y acredite documentalmente, en su 
caso, los requisitos específicos de dichos puestos.

La relación de códigos de cuerpos y especialidades de los puestos ordinarios aparecen en los Anexos VII,  
VIII, IX, XI, XII y XIII de la Orden de 29 de octubre de 2015, por la que se convoca concurso de traslados del 
personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, de Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de 
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño y de Maestros, para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes públicos 
(BOJA de 16 de noviembre).

En el supuesto de que se participe en el presente procedimiento selectivo por especialidades de los 
cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria o Profesores Técnicos de Formación Profesional se podrán 
incluir entre sus peticiones puestos de dichas especialidades susceptibles de impartición en una lengua 
extranjera, de entre los incluidos en el apartado 1 del Anexo IX de la presente Orden, siempre que se acredite 
la posesión de alguna de las titulaciones o certificados que se indican en el Anexo VIII de la misma. Dichas 
peticiones solo serán válidas en el caso de resultar seleccionado o ser integrante con tiempo de servicio de la 
bolsa de la especialidad del puesto con el perfil bilingüe solicitado.

Al personal que resulte seleccionado en el presente procedimiento se le invalidarán las peticiones a 
puestos ordinarios y específicos que no se correspondan con la especialidad por la que ha participado en el 
procedimiento selectivo.

Por otra parte, el personal funcionario interino con tiempo de servicio que forme parte de las bolsas 
de trabajo de esta Comunidad Autónoma podrá ejercer la opción de solicitar al menos las cuatro primeras 
provincias consignadas para vacantes, de las ocho provincias andaluzas.

Al personal funcionario interino que a 31 de agosto de 2011 tuviera cumplidos 55 años y al menos, cinco 
años de servicio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se le garantizará un puesto de trabajo, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición transitoria primera del Decreto 302/2010, de 1 de junio, y en el artículo 
13.1.a) de la Orden de 8 de junio de 2011. Dicha garantía estará supeditada a que el mencionado personal haya 
solicitado las ocho provincias para vacante.

El personal integrante de las bolsas de trabajo docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
quien se dé la circunstancia de enfermedad grave propia que dificulte llevar a cabo su labor docente, de su 
cónyuge o pareja de hecho o de familiares convivientes en primer grado de consanguinidad, podrá ejercer 
la opción de solicitar la primera provincia, de las consignadas para vacantes. Para ello, deberá presentar un 
informe médico actualizado de un servicio hospitalario en el que se concrete la gravedad de la enfermedad y, 
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además, en el caso del cónyuge o pareja de hecho, fotocopia del libro de familia, y en el supuesto de familiares 
convivientes en primer grado de consanguinidad, certificado de empadronamiento actualizado.

El personal funcionario interino que a 31 de agosto de 2011 tuviera cumplidos 55 años y al menos, cinco 
años de servicio en la Comunidad Autónoma de Andalucía que se acoja a lo establecido en el párrafo anterior, 
decaerá en el derecho de estabilidad descrito. De no indicarse expresamente en el apartado 6 del Anexo V 
tal extremo, no aportarse la documentación mencionada anteriormente, o no estimarse dicha circunstancia 
se tendrá por decaído dicho derecho. De estimarse tal circunstancia y no resultar adjudicatario de un destino 
provisional, pasará a ocupar el lugar que le corresponda en la bolsa de trabajo.

La relación de códigos de centros y localidades es la que figura como Anexos III, IV, V y VI de la Orden 
de 29 de octubre de 2015, por la que se convoca concurso de traslados del personal funcionario de los cuerpos 
docentes, junto con los centros recogidos en el Anexo X de esta Orden.

En el caso de que en la resolución de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos de adjudicación de destinos provisionales al personal docente para el curso 2016/2017 se incorporen 
otros centros, estos se adjudicarán si el personal participante ha solicitado las localidades o provincias donde 
figuren los mismos.

Al personal que resulte seleccionado en el presente procedimiento selectivo y no presente el referido 
Anexo V, esta Administración le adjudicará un destino de oficio en cualquier centro docente de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 302/2010, de 1 de junio, los integrantes 
de las bolsas de trabajo docentes que tras la finalización del presente procedimiento selectivo se encuentren 
incluidos en más de una bolsa de trabajo, podrán optar por una de ellas utilizando el apartado correspondiente 
del Anexo V, de acuerdo con las instrucciones que en el mismo se incluyen.

13.2. Petición de destinos del personal participante por el turno de acceso.
El personal que participe en este procedimiento selectivo por el turno de acceso que opte por incorporarse 

al nuevo cuerpo, de resultar seleccionado, deberá cumplimentar la solicitud normalizada que figura como Anexo 
V a través del formulario web diseñado al efecto, para la adjudicación de un destino provisional en el curso 
2016/2017, y presentarla junto con la solicitud de participación en el referido procedimiento selectivo y en el 
mismo plazo habilitado.

En la mencionada solicitud deberá consignar por orden de preferencia los centros o las localidades, así 
como las ocho provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, también por orden de preferencia, para la 
obtención de un destino.

Además, podrán solicitar puestos de perfil bilingüe de la especialidad a la que se ha accedido de entre 
los puestos del apartado 1 del Anexo IX, si se reúnen los requisitos establecidos en el Anexo VIII.

13.3. Petición de destinos del personal participante por el turno de adquisición de nuevas 
especialidades.

El personal que participe en este procedimiento selectivo por el turno de adquisición de nuevas 
especialidades no podrá participar en la convocatoria de destinos provisionales a través del Anexo V de este 
procedimiento.

13.4. Adjudicación de destino.
13.4.1. Al personal que resulte seleccionado en el presente procedimiento selectivo se le adjudicará un 

destino provisional, preferentemente en la especialidad por la que ha superado el procedimiento, en función de 
las peticiones realizadas y de conformidad con la normativa que se establezca para la adjudicación de destinos 
provisionales para el curso 2016/2017.

13.4.2. Respecto al personal participante que no resulte seleccionado, se estará a lo establecido en el 
Decreto 302/2010, de 1 de junio, en la Orden de 24 de mayo de 2011 y en la Orden de 8 de junio de 2011.

Base decimocuarta. Presentación de documentos del personal que resulte seleccionado.
14.1. Presentación de documentos.
En el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución de 

la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se hacen públicas las listas 
del personal seleccionado en el procedimiento selectivo, el referido personal deberá presentar en los registros 
de las Delegaciones Territoriales de Educación o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, los siguientes 
documentos:

a) Una fotocopia del DNI, o de la tarjeta de residencia o documento equivalente para quienes no posean 
la nacionalidad española, ambas en vigor, en el caso de que no haya dado el consentimiento expreso para la 
consulta de los datos de identidad a través de los sistemas de verificación de identidad.
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b) Fotocopia compulsada del título alegado como requisito para el ingreso en el cuerpo docente por el que 
participa en el presente procedimiento selectivo. O bien, fotocopia compulsada de los documentos acreditativos 
de abono de las tasas junto con la certificación de notas del referido título. En el caso de que dicha titulación 
se haya obtenido en el extranjero se deberá aportar la correspondiente homologación del Estado español. El 
personal que desee acogerse a lo establecido en el apartado 6 de la disposición adicional única del citado 
Reglamento de ingreso, deberá presentar, además de la titulación de técnico o técnica especialista o de técnico 
o técnica superior la acreditación de la experiencia docente a que se hace referencia en el apartado 2.2.2.a). El 
personal integrante de alguna bolsa docente dependiente la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
estará exento de la acreditación de la citada experiencia.

c) El personal participante a las especialidades de los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas deberá presentar 
una fotocopia compulsada del Certificado de Aptitud Pedagógica o certificación de la universidad correspondiente 
de estar en posesión del máster universitario o, en su caso, los estudios que acrediten la formación pedagógica 
y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Asimismo, se 
presentará la documentación oportuna cuando se alegue una titulación que dispense de la posesión de la citada 
formación pedagógica.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1834/2008, 
de 8 de noviembre, cuando se alegue, en sustitución del Certificado de Aptitud Pedagógica o de la formación 
pedagógica y didáctica, docencia efectiva, a 31 de agosto de 2009, durante dos cursos académicos completos 
o doce meses continuos o discontinuos, en enseñanzas regladas y en las especialidades recogidas en el referido 
Real Decreto, esta se acreditará de la siguiente forma:

- Si la docencia se ha impartido en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, no habrá 
de presentarse certificación alguna, al obrar los datos en poder de la Administración.

- Si la docencia se ha impartido en centros públicos de otras Administraciones educativas, habrá de 
presentarse la certificación del tiempo de docencia efectiva, expedida por el órgano competente en materia de 
recursos humanos, haciendo constar el cuerpo y la especialidad.

- Si se trata de un centro privado, una certificación de la Dirección del centro con el V.º B.º de la Inspección 
de Educación, haciendo constar el nivel de enseñanza impartida y la especialidad.

Solo en el caso particular de participar por especialidades del Cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional utilizando una titulación no universitaria declarada equivalente a efectos de docencia, la 
exención por docencia efectiva se computará hasta el 31 de agosto de 2014.

d) Declaración responsable de no estar en situación de separación del servicio por expediente 
disciplinario en cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constituciones o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas y de no hallarse cumpliendo pena de inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas, y, en el caso de no poseer la nacionalidad española, de no sufrir sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su país de origen el acceso a la función pública, según modelo que figura como Anexo VII.

e) Quienes hayan participado por el turno de reserva de discapacidad deberán presentar certificación 
expedida por el órgano competente, en la que conste que se reúnen las condiciones físicas y psíquicas 
compatibles para impartir docencia en la especialidad por la que participa en el procedimiento selectivo.

f) El personal en quien concurran las circunstancias descritas en el apartado 16.3 deberá presentar la 
solicitud de aplazamiento para la realización de la fase de prácticas.

g) Certificación negativa de delitos sexuales a que se refiere el apartado 5 del artículo 13 de la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, o bien, 
autorización para que esta Administración recabe la citada información a través de medios telemáticos. 

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en este 
apartado, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio 
de prueba admisible en derecho.

14.2. Documentación de quienes tengan la condición de personal funcionario.
Quienes tengan la condición de personal funcionario de carrera docente y hayan superado el 

procedimiento de adquisición de nuevas especialidades a que se refiere el Título III, o de acceso a que se refiere 
el Título II, o de ingreso a que se refiere el Título I, estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, exceptuando la fotocopia compulsada del 
título exigido para ingreso o acceso en el cuerpo o adquisición de especialidad o certificación de haber abonado 
las tasas para su expedición. Además, el personal participante docente de otra Administración educativa distinta 
de la andaluza por el turno de acceso deberá presentar una hoja de servicios de la Administración educativa 
correspondiente.

El citado personal deberá, además, adjuntar una fotocopia del DNI o, quien no posea la nacionalidad 
española, fotocopia de la tarjeta de residencia o documento equivalente, en el caso de que no haya dado el 
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consentimiento expreso para la consulta de los datos de identidad a través de los sistemas de verificación de 
identidad.

14.3. Incumplimiento del deber de presentación de documentos y carencia de requisitos.
Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor, no presentaran la documentación a que se 

refiere esta base, o del examen de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados en 
la base segunda, no podrán ser nombrados funcionarios o funcionarias de carrera y quedarán anuladas todas 
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud 
inicial.

Base decimoquinta. Nombramiento como personal funcionario en prácticas.
15.1. La Consejería de Educación procederá a nombrar como personal funcionario en prácticas a 

quienes hayan sido seleccionados en el presente procedimiento selectivo. El citado personal deberá efectuar las 
prácticas en los destinos adjudicados al efecto, entendiéndose que renuncian al procedimiento selectivo quienes 
no se incorporen a sus destinos en los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre de 2016, salvo que se 
les hubiere concedido un aplazamiento de la fase de prácticas.

15.2. A efectos retributivos, el personal que habiendo superado el procedimiento selectivo esté prestando 
servicios remunerados en la Administración como personal funcionario de carrera, interino o personal laboral, 
sin perjuicio de la situación administrativa o laboral que, de acuerdo con la normativa vigente le corresponda, 
deberá formular opción para la percepción de las remuneraciones durante el periodo de nombramiento como 
personal funcionario en prácticas, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto 456/1986, 
de 10 de febrero.

Base decimosexta. Fase de prácticas.
16.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 302/2010, de 1 de junio, la fase de 

prácticas, que forma parte del procedimiento selectivo, tiene como objetivo proporcionar al profesorado de 
nuevo ingreso las herramientas necesarias para el desarrollo de la función docente, así como las capacidades 
personales y la competencia profesional precisas para liderar la dinámica del aula que requiere el proceso de 
enseñanza y aprendizaje del alumnado.

16.2. De conformidad con lo recogido en el artículo 15.2 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, la fase 
de prácticas tendrá una duración de un curso académico y comenzará con el inicio del curso 2016/2017.

16.3. Quienes necesiten un aplazamiento de incorporación a la fase de prácticas por un curso académico, 
por causas debidamente justificadas, deberán solicitarlo en el período habilitado en el apartado 14.1, mediante 
escrito acompañando los documentos justificativos, dirigido a la Dirección General del Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos, que dictará la resolución que proceda. Las circunstancias que podrán determinar dicho 
aplazamiento son las siguientes:

- Causas asociadas a la maternidad.
- Cuidado de un hijo menor de 3 años.
- Cuidado de un familiar a cargo, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que, por razones 

de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida.

- Por situación de servicios especiales o equivalente.
- Por haber sido seleccionado para participar en programas educativos, convocados por el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte en el extranjero.
- Otras causas debidamente justificadas y apreciadas por la Dirección General del Profesorado y Gestión 

de Recursos Humanos.
16.4. Finalizada la fase de prácticas, se evaluará a cada aspirante como apto o no apto. Quienes no la 

superen durante el curso escolar 2016/2017 o tengan concedido un aplazamiento, tendrán que incorporarse 
en el curso 2017/2018 para realizar, por una sola vez, dicha fase. De resultar apto en el último curso escolar, 
ocupará el lugar siguiente al de la última persona seleccionada en su especialidad de la promoción a la que se 
incorpore. El personal que no se incorpore o sea declarado no apto por segunda vez, perderá el derecho a su 
nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera.

16.5. El personal que habiendo superado el procedimiento selectivo acredite haber prestado servicios, 
al menos durante un curso escolar como funcionario docente de carrera, quedará exento de la evaluación de la 
fase de prácticas.

Base decimoséptima. Nombramiento como funcionarios y funcionarias de carrera.
Concluida la fase de prácticas y comprobado que quienes la han superado reúnen los requisitos 

generales y específicos de participación establecidos en la presente convocatoria, la Consejería de Educación 
aprobará el expediente del procedimiento selectivo que se hará público en el Boletín Oficial de la Junta de 
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Andalucía y remitirá las listas del personal declarado apto al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para 
el nombramiento y expedición de los títulos de funcionarios y funcionarias de carrera, con efectos de 1 de 
septiembre de 2017.

Base decimoctava. Formación pedagógica y didáctica.
Los artículos 94, 95, 96 y 97 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, establecen que para impartir 

docencia será necesario tener, además de la titulación correspondiente, la formación pedagógica y didáctica a 
que se refiere el artículo 100.2 de dicha Ley.

El título que habilita para el ejercicio de la profesión de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, desde el 1 octubre de 2009, es el de Máster 
Universitario señalado en la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre.

Ninguna especialidad docente estará exenta del cumplimiento del citado requisito de acreditación 
del Máster Universitario para el ingreso en la misma. El Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, en 
su disposición transitoria tercera, establece que el Certificado de Aptitud Pedagógica, los Títulos profesionales 
de Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica obtenidos antes del 1 de octubre de 
2009 acreditarán la formación pedagógica y didáctica a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 
Asimismo y a la misma fecha, 1 de octubre de 2009, tienen dispensa de la posesión de este requisito quienes 
posean las titulaciones de diplomatura en Magisterio, licenciatura en Pedagogía o en Psicopedagogía y quienes 
estén en posesión de una licenciatura o titulación equivalente que incluya formación pedagógica o didáctica; así 
como, quienes estuvieran cursando alguna de las tres anteriores titulaciones y tuvieran cursado 180 créditos de 
éstas a la fecha anteriormente citada de 1 de octubre de 2009, también estarán exentos.

Además, en sustitución del Certificado de Aptitud Pedagógica o de la formación pedagógica y didáctica, 
se podrá acreditar docencia efectiva, a 31 de agosto de 2009, durante dos cursos académicos completos o doce 
meses continuos o discontinuos, en enseñanzas regladas y en las especialidades recogidas en la disposición 
transitoria cuarta del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre.

Finalmente, respecto del personal que participa en el procedimiento selectivo a especialidades del Cuerpo 
de Profesores Técnicos de Formación Profesional mediante una titulación no universitaria declarada equivalente 
a efectos de docencia, podrá acreditar la citada formación pedagógica y didáctica mediante la presentación de 
la certificación a la que hace referencia la Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre. Además, para este 
caso, la exención de la anterior certificación se realizará mediante el cómputo de docencia efectiva a 1 de 
septiembre de 2014.

Disposición final.
El presente procedimiento, que incluye la realización y evaluación de la fase de prácticas durante el 

curso 2016/2017, se inicia con la publicación de la presente Orden y finaliza con la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de la Orden por la que se aprueba la relación del personal seleccionado que 
haya superado la referida fase de prácticas. Dicho procedimiento, salvo causas de fuerza mayor, finalizará antes 
del 30 de septiembre del año 2017.

Los plazos de desarrollo de las distintas fases que conforman este procedimiento se ajustarán a lo 
previsto en la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del TSJA, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Sevilla, 15 de marzo de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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(Página 1 de 1) ANEXO I

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS. CONVOCATORIA 2016

1 CONVOCATORIA

1.1. Cuerpo: Código: 1.2. Especialidad: Código:

1.3. Forma de ingreso: TURNO GENERAL RESERVA DE 
DISCAPACIDAD

ACCESO DEL 
SUBGRUPO A2 AL A1

ADQUISICIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES

1.4. Provincia donde desea realizar la prueba: 1.5. Consistente en la consulta de sus datos de identidad a través 
de los sistemas de verificación de identidad:

1.6.Manifiesto mi voluntad de formar parte de la bolsa de trabajo correspondiente al cuerpo y especialidad indicados (Art. 3.1 de la Orden de 8
de junio de 2011):

2 DATOS PERSONALES
2.1. Primer apellido 2.2. Segundo apellido 2.3. Nombre 2.4. Fecha de nacimiento

2.5. DNI/Documento análogo extranjeros 2.6. Nacionalidad
2.7. Exento/a realización prueba 
conocimiento del español

2.8. Sexo
Mujer Hombre

2.9. Domicilio a efectos de notificaciones

2.10. Código Postal 2.11. Localidad 2.12. Provincia

2.13. Dirección de correo electrónico 2.14. Teléfono 2.15. Teléfono móvil

3 PARTICIPANTES POR EL TURNO DE RESERVA DE DISCAPACIDAD

3.1. ¿Solicita adaptación? Indicar adaptación: 3.2. Discapacidad intelectual

4 DATOS ACADÉMICOS
4.1. Titulación elegida para el ingreso en el Cuerpo 4.2. Fecha de obtención 4.3. Centro de expedición 4.4. Formación pedagógica

5 DATOS PARA EL TURNO DE ACCESO DEL SUBGRUPO A2 AL A1
5.1. Cuerpo de origen 5.2. Especialidad de origen 5.3. Marque la casilla si posee 

más de 6 años de servicio

5.4. De acceder por este procedimiento, opta por: Incorporarse a un puesto del nuevo cuerpo Permanecer en el cuerpo de origen

6 CONSIGNAR EL CÓDIGO NUMÉRICO DEL MODELO 046 DE AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS

6.1.Me acojo a la bonificación de 3 euros sobre el importe a ingresar, aplicable SÓLO a quienes vayan a utilizar el medio telemático para la firma 
y presentación de la solicitud de participación utilizando el registro telemático @ries y además opten por el pago a través de banca electrónica:

6.2. Me acojo a la exención aplicable por tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o incapacidad permanente en grado total:

6.3.

7 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
SOLICITA su admisión en el procedimiento selectivo a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella,
que la titulación que figura en el apartado 4 coincide con una de las recogidas en la convocatoria, y que reúne los requisitos para el ingreso en la
Función Pública, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud

En , a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DEL PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa que sus datos
personales, obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa
que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como única finalidad la gestión del procedimiento selectivo para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria y adquisición de nuevas especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería
de Educación. Av. José Antonio de Vizarrón, s/n. 41071 - Sevilla.
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

SOLICITUD DE DESTINO PROVISIONAL PARA EL CURSO  2016/2017 
PERSONAL PARTICIPANTE EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO 2016 

(Sólo cumplimentable a través del formulario asociado a la página web de la Consejería)

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE NIF/NIE

CALLE O PLAZA Y NÚMERO TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO

2 RENUNCIA A LA PARTICIPACIÓN EN LA CONV. DE DESTINOS PROVISIONALES CURSO 2016/2017 (ver base
12º)

Solicita la renuncia a la participación por el colectivo de interinos en la adjudicación de destinos provisionales para el curso 2016/2017:

3 OPCIÓN POR UNA BOLSA (solo para el personal integrante de las bolsas que, finalizado el procedimiento selectivo,
figure en al menos 2 bolsas)

CUERPO CÓDIGO

ESPECIALIDAD CÓDIGO ESPEC. CÓDIGO IDIOMA

(el cambio será efectivo siempre que tras finalizar el procedimiento selectivo acceda o permanezca en esta bolsa) 

4 PUESTOS ORDINARIOS Y ESPECÍFICOS SOLICITADOS ORDENADAMENTE (incluidos puestos bilingües) Cada
puesto específico requiere adjuntar la documentación acreditativa para cumplir los requisitos relacionados en el Anexo IX

CÓDIGO DEL PUESTO CÓDIGO DEL PUESTO CÓDIGO DEL PUESTO

5 SOLICITUD DE REDUCCION DE JORNADA

Por guarda legal o cuidado de un familiar:

Reducción de un tercio de jornada

Reducción de media de jornada

Por interés particular:

Reducción de un tercio de jornada

Reducción de media de jornada

6 INDICAR PROVINCIAS DE FORMA PRIORIZADA PARA VACANTES EN LA ADJUDICACIÓN DE DESTINOS PROVISIONALES,
PARA EL CASO EN QUE RESULTE INTEGRADO EN ALGUNA BOLSA DE TRABAJO (Rellenar, al menos, 4 provincias)

Solicito, en caso de cumplir y acreditar los requisitos de 
enfermedad grave del apartado 12.1, se utilice solo la 1ª 
de las provincias, desechando el resto.

7 INDICAR PROVINCIAS DE FORMA PRIORIZADA PARA VACANTES, PARA EL CASO DE QUE RESULTE SELECCIONADO EN EL
PROCEDIMIENTO SELECTIVO DEL AÑO 2016 (Rellenar obligatoriamente las 8 provincias)

8 INDICAR PROVINCIA O PROVINCIAS PARA SUSTITUCIONES, VÁLIDAS PARA UNA VEZ PUBLICADA LA
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE ADJUDICACIÓN DE DESTINOS PROVISIONALES

CÓDIGOS PROVINCIALES

04 Almería 21 Huelva

11 Cádiz 23 Jaén

14 Córdoba 29 Málaga

18 Granada 41 Sevilla
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9 CENTROS DOCENTES O LOCALIDADES QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA 
CUALQUIER ERROR EN EL CÓDIGO DETERMINARÁ LA ANULACIÓN DE LA PETICIÓN O LA OBTENCIÓN DE UN DESTINO NO DESEADO

Núm.
Orden

CÓDIGO DE CENTRO 
O LOCALIDAD

50%
Red.
Jor.

Núm.
Orden

CÓDIGO DE CENTRO 
O LOCALIDAD

50%
Red.
Jor.

Núm.
Orden

CÓDIGO DE CENTRO 
O LOCALIDAD

50%
Red.
Jor.

7 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO expresamente ser ciertos los datos consignados en esta solicitud y, en su caso, que reúno los requisitos de titulación para las especialidades 
solicitadas.

En , a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DEL PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa
que sus datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero
automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como única finalidad la gestión del procedimiento de
adjudicación de destinos provisionales. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Consejería de Educación. Av. José Antonio de Vizarrón, s/n. 41071 - Sevilla. 

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120



Núm. 55  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#



22 de marzo 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 55  página �5

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#



Núm. 55  página �6 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ANEXO VII

(Declaración Responsable)

D/Dª........................................................................................................................................

con domicilio  en ....................................................................................................................

y con Documento Nacional de Identidad o Pasaporte............................................................

Declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a funcionario/a del Cuerpo

de  .....................................................................................................................que  no  he

sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, que no me hallo

inhabilitado/a  para  el  ejercicio  de  funciones  públicas,  y,  en  el  caso  de  no  poseer  la

nacionalidad española, que no me encuentro sometido/a a sanción disciplinaria o condena

penal que impida, en mi país, el acceso a la Función Pública.

                  En ........................................, a ......... de ................................. de 2016.

Fdo.:..............................................
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(Página 1 de 1) ANEXO XI

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª.:

con domicilio en:

y con Documento Nacional de Identidad o Pasaporte

Declaro bajo mi expresa responsabilidad, a efectos de no ser excluido de ninguna de las bolsas de trabajo docente a las que pertenezco y cuya 

especialidad asociada ha sido convocada, que no cumplo con los requisitos establecidos en el apartado 2.2. de Requisitos específicos de la Orden 

de convocatoria de de de para participar en el procedimiento selectivo al cuerpo y especialidad de

la bolsa a la que pertenezco.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DEL PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa
que sus datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero
automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como única finalidad la gestión del procedimiento
selectivo.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Consejería de Educación. Av. José Antonio de Vizarrón, s/n. 41071 - Sevilla.

00
23

38



22 de marzo 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 55  página 105

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para 
el desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Anatomía Patológica del 
Complejo Hospitalario Universitario de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de 
Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Anatomía Patológica Complejo 
Hospitalario Universitario de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
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de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE ANATOMÍA PATOLÓGICA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa, y la 

acreditación de profesionales en su área de competencia.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Grado en Enfermería, y/o de 
Licenciado o Grado en Medicina y de Especialista en Anatomía Patológica o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
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interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado, se sustentará bajo nombramiento de la jefatura de servicio facultativo o de 

la jefatura de bloque para realizar las funciones de la dirección en la Unidad de Gestión Clínica de Anatomía 
Patológica del Complejo Hospitalario Universitario de Granada, aprobada mediante Resolución de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 14.2.2013.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar:
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 

4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención y de 
información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio facultativo o jefatura de bloque según el 
área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC, así como su acreditación profesional.

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro.
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando, de 
acuerdo a las directrices corporativas, acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la 
gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC de sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con 
lo establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de consecución de los objetivos 
individuales y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud.
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- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible.

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s 
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad.

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC.
- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 

o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de 

Granada según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Complejo Hospitalario sito en Avda. de las Fuerzas Armadas, núm. 2, C.P. 18014 de Granada, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Anatomía Patológica del Complejo 

Hospitalario Universitario de Granada.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de Complejo Hospitalario 

Universitario de Granada aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista de admitidos 
y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de 
Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Complejo Hospitalario o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario Universitario 
de Granada y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.
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8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .................................................................................................., con DNI núm. ...............................................
y domicilio en ............................................................................., calle/avda./pza. ..........................................................,
tfnos. ..........................................................................., correo electrónico ......................................................................,
en posesión del título de ........................................................................., especialidad ...................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Anatomía Patológica del Complejo 
Hospitalario Universitario de Granada, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ......................................, BOJA núm. ......., de fecha ....................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE GRANADA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
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ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 



Núm. 55  página 112 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 16 de marzo de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio para el Área de 
Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección de Hostelería y Suministros para el Área de Gestión Sanitaria 
Este de Málaga-Axarquía.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 57, prevé que la Consejería de 
Salud podrá establecer otras estructuras para la prestación de los servicios de atención primaria y de asistencia 
especializada, atendiendo a razones de eficacia, de nivel de especialización de los centros y de la innovación 
tecnológica. 

En aplicación de lo anterior, a fin de integrar los dispositivos asistenciales de atención primaria y 
atención especializada, así como la salud pública, bajo una misma estructura de gestión, se han ido creando 
Áreas de Gestión Sanitaria mediante distintas normas de la Consejería de Salud, con el objetivo de impulsar la 
coordinación entre unidades asistenciales y mejorar la continuidad en la atención sanitaria. Dichas normas han 
previsto que el Área de Gestión Sanitaria se constituya para la gestión unitaria de los centros que se le adscriban 
y estando integradas por los siguientes órganos de dirección y gestión: el Consejo de Dirección, la Gerencia y los 
órganos de dirección y unidades administrativas que se establezcan.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado 
en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de 
Sección de Hostelería y Suministros para el Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO 
DE JEFE/A DE SECCIÓN DE HOSTELERÍA Y SUMINISTROS EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA ESTE 

DE MÁLAGA-AXARQUÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Sección 
de Hostelería y Suministros.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección de Hostelería y Suministros y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección Hostelería y Suministros.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección de Hostelería y 

Suministros.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión Clínica y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que le habilite a puestos 
de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección de Hostelería y Suministros.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1 (anteriormente grupos A, B o C).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de funciones, 

información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los circuitos de 

comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo profesional de los 

integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de competencias e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos individuales de los 
profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados 
por la Dirección del Centro. La evaluación del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del 
desempeño individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo y 
los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y 
servicios de su Sección, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la integración efectiva de 
la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia con los objetivos marcados por la organización 
en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas.
- Gestión de personal, seguimiento y control de las funciones del personal asignado a los servicios de 

hostelería y suministro.
- Seguimiento y control mediante estadística de los siguientes expedientes administrativos en vigor 

actualmente o futuros:
- Vigilancia y Seguridad.
- Cafetería y maquinas vending.
- Suministros de víveres y asesoramiento dietetico.
- Televisores y telefonía en habitaciones de pacientes.
- Limpieza Hospitalaria y Primaria. Retirada de residuos.
- Catering Primaria.
- Tienda de regalos. 
- Mensajería.
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- Supervisar cuestiones técnicas de expedientes administrativos a desarrollar conjuntamente con la 
Plataforma Provincial.

- Gestionar Siglo, Gerhonte, Word, Excell, Residuos Biosanitarios, Novahis.
- Controlar el diseño y gestión de dietas alimenticias, demandadas diariamente.
- Supervisión del manual APPCC (análisis de peligros y puntos críticos de control).
- Supervisar el plan logístico de los suministros por reposición de: lencería, mobiliario, material clínico, 

documentación, víveres, extracciones, equipamiento, … etc.
- Supervisar la guía de gestión interna de residuos.
- Gestión del catálogo de consumo del AGSE.
- Gestión y control de almacén general central y almacenes de consumos de las diferente UGC 

(hospitalización y primaria).
- Gestión de Stock de los diferentes almacenes y de entradas y salidas del material (almacenable y 

tránsito).
- Gestión de facturación.
- Gestión de pedidos externos.
- Gestión de reclamaciones de pedidos.
- Gestión de solicitudes de devoluciones de artículos.
- Gestión de pedidos internos directos.
- Gestión de inventario general de almacén central y almacenes de consumo.
- Gestión de estadísticas mensuales de almacenes.
- Gestión de ubicaciones del almacén central.
- Gestión de incidencias de envió de material.
- Gestión de ordenes de trabajo.
- Gestión de acuerdos de consumo.
- Gestión de reclamaciones.
- Gestión y seguimiento de contratos menores.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección a la 

que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General 
del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía, sito en Urb. El Tomillar, s/n, de Vélez-Málaga, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria aprobará 

resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de 
Málaga-Axarquía.
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5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Este de Málaga-Axarquía o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
Profesionales del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, cuando concurran en ellos algunas de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-
Axarquía en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.
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8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................., con DNI núm. ..............................
y domicilio en ......................................, calle/avda./pza. .................................................................................................,
tfnos. .................................................., correo electrónico ................................................................................................,
en posesión del título de ..........................., especialidad .................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el área 
de gestión y servicios de Jefe/a de Sección de Hostelería y Suministros del Área de Gestión Sanitaria Este de 
Málaga-Axarquía convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 
fecha ........................................., BOJA núm. .............., de fecha .........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA ESTE DE MÁLAGA-AXARQUÍA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de Equipo, o puestos 

equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., mediante concurso público 
y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro 
correspondiente: 2 puntos por año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto 
por año en el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones Económico-
Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de de los 
países miembros de la U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
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planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, Administrativo/a o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta 
un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1, A2 y C1, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países 
miembros de la U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos retributivos A1, A2 y C1, 
puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones públicas, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados 
hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en categorías del Grupo 
C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e 
instituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,25 puntos por año de servicios 
prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en categorías del Grupo 
C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros centros e 
instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta 
un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión y Servicios en el 

que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y Servicios (o 
Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado su trabajo, una vez aplicado el 
factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está 
entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009 y para tiempos 
inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en el diseño y 
ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, iniciadas o mantenidas en 
los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe de la Dirección de División correspondiente, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben 
haber tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los 
recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este 
ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo constituidas en 
centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el 
Subdirector correspondiente de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones 
de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, especialidad o área de 

trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
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1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, especialidad o área de 
trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 

1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
- 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
- 1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como discente: 0,15 puntos
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización sanitaria, gestión 

ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se 

realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 

concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 0,1 puntos por año, 

hasta un máximo de 1 punto.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia para las lenguas 

(MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, puntuándose exclusivamente el máximo nivel 
alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos por instituciones de 

reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o superior: 1 puntos
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1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros autores o el 

último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 

que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
- 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
- 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos 

por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 

del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca:
- 1.3.3.1. Nacionalidad: 

• 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
• 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 16 de marzo de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.



22 de marzo 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 55  página 12�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación, para 
el desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Enfermedades Infecciosas 
del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 
21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo intermedio para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Enfermedades Infecciosas del 
Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 
DE GESTIÓN CLÍNICA DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE 

CÓRDOBA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa y la 

acreditación de profesionales en su área de competencia.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Grado en Enfermería y/o 
Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía y de Especialista en Medicina Interna, o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.



22 de marzo 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 55  página 125

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. El cargo convocado, se sustentará bajo nombramiento de la jefatura de servicio facultativo o de la 

jefatura de bloque para realizar las funciones de la dirección de la Unidad de Gestión Clínica de Enfermedades 
Infecciosas del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba, aprobada mediante Resolución de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 16 de diciembre de 2010.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 

4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención y de 
información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio facultativo o jefatura de bloque según el 
área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC, así como su acreditación profesional.

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando, de 
acuerdo a las directrices corporativas, acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la 
gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC de sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 



Núm. 55  página 126 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s 
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC.
- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 

o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, Córdoba (14004) o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Enfermedades Infecciosas del Hospital 

Universitario Reina Sofía de Córdoba.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina Sofía y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, garantizando la presencia de 
profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las bases 
del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina Sofía 
y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en 
el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................., con DNI núm. ...................................... 
y domicilio en ......................................., calle/avda./pza. ..........................................................................................., 
tfnos. ......................................., correo electrónico ........................................................................................................, 
en posesión del título de ........................................., especialidad ...................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio para el 
desempeño de las funciones de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Enfermedades Infecciosas del 
Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ............................, BOJA núm. ..........., de fecha ..................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. CÓRDOBA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
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el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.
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- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 16 de marzo de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, de 26 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en Anexo a la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, además deberá ir 
acompañada de un «currículum vitae», en el que se hará constar, el número de Registro de Personal, cuerpo de 
pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados 
en la Administración Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 10 de marzo de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Denominación del puesto: Subdirección de Infraestructuras del Agua y Tecnología.
Código: 11403310.
Centro directivo: Dirección General de Planificación y Gestión.
Centro de destino: Dirección General de Planificación y Gestión.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Carretera y Obras Hidráulicas.
Área relacional: Obras Públicas y Constr./Medio Ambiente.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX-24.966,72 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61, y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, de 26 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en Anexo a la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, además deberá ir 
acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el número de Registro de Personal, cuerpo de 
pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados 
en la Administración Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 10 de marzo de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Denominación del puesto: Subdirección de Infraestructuras del Agua y Tecnología.
Código: 11403310.
Centro Directivo: Dirección General de Planificación y Gestión.
Centro de destino: Dirección General de Planificación y Gestión.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Carretera y Obras Hidráulicas.
Área relacional: Obras Públicas y Constr./Medio Ambiente.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX- 24.966,72 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación, próximo a quedar 
vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, de 26 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en Anexo a la 
presente Resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, además deberá ir 
acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar, el número de Registro de Personal, cuerpo de 
pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados 
en la Administración Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 15 de marzo de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Denominación del puesto: Director-Conservador Parque Natural del Estrecho.
Código: 9992010.
Centro directivo: Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Centro de destino: Parque Natural del Estrecho.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A1/A2.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Gest. Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX- 16.358,88 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: San Fernando.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2016, de la Universidad de Córdoba, por la que se publica la 
Oferta de Empleo Público del Personal Docente e Investigador para el año 2016.

La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, establece 
que, a lo largo del ejercicio 2016 únicamente se podrá proceder en las Universidades a la incorporación de nuevo 
personal con sujeción a las disponibilidades presupuestarias del Capítulo I de los correspondientes presupuestos 
de gastos, y fija la tasa de reposición en un máximo del 100%.

Artículo 1. De acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto del artículo 20.Uno.2 de la Ley 48/2015, 
de 29 de octubre, el cálculo de la tasa de reposición de efectivos, comunicada a la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía, en función del número de profesores fijos que durante el 
año 2015 han dejado de prestar servicios en esta Universidad, asciende a veintiocho plazas. 

Artículo 2. Dentro del límite de la tasa de reposición, prevista en la Ley 48/2015 en su artículo 20.Uno.2 J) 
cada Universidad estará obligada a destinar, como mínimo, un 15 por ciento del total de plazas que oferte, a la 
contratación, como personal laboral fijo, de personal investigador doctor que haya finalizado el Programa Ramón 
y Cajal y haya obtenido el certificado I3.

Por todo ello y conforme a lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
en el artículo 20 de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2016; en el artículo 13.1 de la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2016, así como en los Estatutos de la Universidad de Córdoba, este 
rectorado resuelve: 

Primero. Publicar la Oferta de Empleo Público del Personal Docente e Investigador de la Universidad de 
Córdoba para el año 2016, aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de febrero de 2016, y que se 
acompaña como Anexo.

Segundo. Esta Oferta de Empleo Público incluye las necesidades de recursos humanos de carácter 
permanente en el ámbito Docente e Investigador con asignación presupuestaria, que no pueden ser cubiertas 
con los efectivos de personal existentes.

Tercero. De acuerdo con el artículo 20.Uno.4 que indica que «No computarán dentro del límite máximo 
de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos, aquellas plazas que se convoquen para su provisión 
mediante procesos de promoción interna», la Universidad de Córdoba, de acuerdo a la modificación del artículo 
62.2 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, convocará 23 plazas de catedrático de 
universidad por promoción interna sin superar el número máximo de plazas que son objeto de esta oferta de 
empleo público de turno libre, en este mismo año.

Cuarto. Las convocatorias de las plazas derivadas de esta Oferta se publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para garantizar la publicidad exigida en el artículo 62.1 
de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y se ejecutarán dentro del plazo máximo previsto en el 
artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer potestativamente recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, ante este Rectorado (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
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4/1999, de 13 de enero), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 15 de marzo de 2016.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.

A N E X O

Cuerpo/Categoría Subgrupo Núm. de Plazas (*)
TU A1 23 

(*)  En aplicación de la tasa de reposición que establece el artículo 20.Uno.2. J de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado. Artículo 1 de esta Oferta de Empleo Público.

Contrato Núm. de Plazas (**)
Profesor Contratado Doctor 5 

(**)  En aplicación de la tasa de reposición que establece el artículo 20.Uno.2. J de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de 
Presupuestos Generales del Estado, y en los términos previstos en el artículo 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades. Artículo 2 de esta Oferta de Empleo Público.

Cuerpo/Categoría Subgrupo Núm. de Plazas (***)
CU A1 23

(***)  En aplicación del artículo 20.Uno.4. de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado. Resolución 
tercera de esta Oferta de Empleo Público.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2016, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, 
por la que se hace público el resultado de la subastas de pagarés de la Junta de Andalucia de 23 de 
febrero de 2016.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 
de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 2001, por la que se regula el diseño 
y funcionamiento del Programa de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de 
septiembre), hace público el resultado de las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el 
día 23 de febrero de 2016.

Analizadas las ofertas presentadas, la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública ha resuelto las 
mismas en los siguientes términos:

• Pagarés a tres (3) meses:
- Importe nominal adjudicado: 5.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,975.
- Interés marginal: 0,098%.
- Precio medio ponderado: 99,975.

• Pagarés a seis (6) meses:
- Importe nominal adjudicado: 14.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,895.
- Interés marginal: 0,207%.
- Precio medio ponderado: 99,896.

• Pagarés a nueve (9) meses:
- Importe nominal adjudicado: 34.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,805.
- Interés marginal: 0,257%.
- Precio medio ponderado: 99,805.

No se adjudican importes en los plazos de doce (12) y dieciocho (18) meses.

Sevilla, 24 de febrero de 2016.- El Director General, Luis Atienza Soldado.



22 de marzo 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 55  página 1�1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 8 de febrero de 2016, por la que se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «Pino Montano», por segregación del centro docente 
privado de educación infantil con la misma denominación, ambos de Sevilla, y cambio de domicilio de 
este último. (PP. ��6/2016).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Rafael Pérez Lira, representante de «Asociación 
de Vecinos Picasso de la Barriada de Pino Montano de Sevilla», entidad titular del centro docente privado de 
educación infantil «Pino Montano», en solicitud de autorización administrativa de apertura y funcionamiento 
de un centro de educación infantil, con 12 unidades del primer ciclo, por segregación de aquel, y cambio de 
domicilio del actualmente autorizado.

Resultando que el centro docente privado de educación infantil «Pino Montano», con código 41008684, 
tiene autorización administrativa para 12 unidades de educación infantil de primer ciclo con 200 puestos 
escolares y para 3 unidades de educación infantil de segundo ciclo con 75 puestos escolares, por Orden de 27 
de junio de 2012 (BOJA de 31 de enero de 2013).

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del Servicio de Inspección 
de Educación de la Delegación Territorial de Educación de Sevilla y de la Gerencia Provincial de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «Pino Montano», promovido por «Asociación de Vecinos Picasso de la Barriada de Pino Montano de 
Sevilla», como entidad titular del mismo, con código 41022036, ubicado en C/ Alfareros, s/n, de Sevilla, por 
segregación del centro docente privado de educación infantil con la misma denominación, quedando configurado 
con 12 unidades de primer ciclo para 200 puestos escolares.

Segundo. Conceder una modificación de la autorización administrativa por supresión de 12 unidades de 
educación infantil de primer ciclo y traslado de domicilio a C/ Salineros, s/n, de Sevilla al centro docente privado 
de educación infantil «Pino Montano», con código 41008684, cuya titularidad la ostenta «Asociación de Vecinos 
Picasso de la Barriada de Pino Montano de Sevilla», quedando configurado con 3 unidades de educación infantil 
de segundo ciclo para 75 puestos escolares.

Tercero. La entidad titular de los centros remitirá a la Delegación Territorial de Educación de Sevilla la 
relación del profesorado de los mismos, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
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115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 2016

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz, por la que se notifica a los posibles interesados la interposición del recurso 
contencioso-administrativo que se tramita como procedimiento abreviado que se cita.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Cádiz se ha interpuesto por doña 
Margarita González Gutiérrez recurso contencioso-administrativo (abreviado 728/2015) contra la desestimación 
presunta por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto contra la resolución de finalización del 
procedimiento y archivo de las actuaciones realizadas, al haber fallecido la persona dependiente. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por dicho Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 29/98, de reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo (abreviado núm. 728/2015), 
que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el BOJA previamente a la publicación 
en el BOE, siendo esta última la que se tendrá en cuenta para la notificación a todos los posibles interesados 
y de emplazamiento para que, si lo estiman conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante el referido 
Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la publicación de la presente Resolución en el BOE.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personasen oportunamente continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cádiz, 10 de marzo de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Ofical del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se delegan competencias en la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Almería para la suscripción de un convenio de colaboración con la Fundación Atresmedia.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía a través del Servicio Andaluz de 
Salud, la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el terreno de la promoción y protección de la 
salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y rehabilitación que le corresponda en el territorio de la 
Comunidad Autónoma Andaluza. 

El art. 12.1.g) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta Dirección Gerencia la competencia de 
suscripción de acuerdos y convenios. 

En este sentido, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delegan competencias en distintos órganos, solicita la delegación de competencias para la suscripción de 
un convenio de colaboración con la Fundación Atresmedia.

El convenio a suscribir tiene por objeto la implantación de un canal de contenido audiovisual de carácter 
informativo, cultural y de entretenimiento denominado Canal Fan 3 dirigido a niños y adolescentes hospitalizados, 
a través de la red de televisión del Hospital de la Inmaculada, perteneciente al área de Gestión Sanitaria Norte 
de Almería.

Por lo expuesto, previo informe de la Asesoría Jurídica e informado favorablemente por la Dirección 
General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, de conformidad con el art. 7 de la Resolución SA 0015/15, 
de 4 de febrero de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de desarrollo de la participación 
ciudadana en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las facultades atribuidas por el 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la Ley 9/2007, de 26 de octubre, de la 
Administración de la Administración de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería 
las competencias para la suscripción de un convenio de colaboración con la Fundación Atresmedia para la 
implantación del Canal Fan 3 en el Hospital de la Inmaculada. 

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 11 de marzo de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2016, de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de la 
Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza de la Energía de 16 de marzo de 2016, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se 
cita.

En fecha 16 de marzo de 2016 se ha dictado por parte de la Directora Gerente de la Agencia Andaluza 
de la Energía, Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita, por lo que de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
dispone la publicación de la mencionada Resolución que figura como Anexo de la presente Resolución.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO Y SE EMPLAZA A LOS TERCEROS 

INTERESADOS EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO ABREVIADO 59/2016

Que mediante Decreto remitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, 
en el Procedimiento Abreviado núm. 59/2016, Negociado: 3, interpuesto por Metalúrgica Icalo, S.L., contra la 
desestimación, por silencio administrativo, del recurso de reposición interpuesto con fecha 5 de noviembre de 
2015 contra la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía de 9 de octubre de 
2015, por la que se desestima a Metalúrgica Icalo, S.L., con NIF B18037531, en su condición de representante 
de Julia Marina Ramos Paredes, de la solicitud de incentivo (expediente de subvención núm. 1110975) acogida al 
Decreto-ley 1/2014, de 18 de marzo, por el que se regula el Programa de Impulso para la Construcción Sostenible 
en Andalucía y se efectúa la convocatoria de incentivos para 2014 y 2015, se requiere a la Agencia Andaluza 
de la Energía que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a 
emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a Metalúrgica Icalo, S.L., al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

Segundo. Remitir al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía el expediente junto con el requerimiento 
del Juzgado y señalar, a efectos de notificaciones, la sede del citado Gabinete, sita en Plaza de España, Puerta 
de Navarra, de Sevilla, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones que se deriven del procedimiento 
de referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
abreviado 59/2016, Negociado 3, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días 
ante el Tribunal en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y, si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de 
notificación a los interesados.

Sevilla, 16 de marzo de 2016.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ACUERDO de 15 de marzo de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Agencia 
de Obra Pública de la Junta de Andalucía la licitación y celebración del contrato de Servicios de Operación 
de la Línea 1 del Metropolitano de Granada por importe de 33.569.659,20 euros (treinta y tres millones 
quinientos sesenta y nueve mil seiscientos cincuenta y nueve euros con veinte céntimos de euro).

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de febrero de 2004 se declaró de interés metropolitano 
de carácter autonómico la Línea de Metro de Granada.

En virtud de Acuerdo de 24 de marzo de 2009, el Consejo de Gobierno atribuyó a Ferrocarriles de la 
Junta de Andalucía, actualmente Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, «todas las competencias 
y funciones relativas a la Línea de ferrocarril metropolitano del Metro de Granada, excluyendo la potestad 
expropiatoria».

Así, en el marco de dicha atribución, la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía licitó y 
adjudicó contratos para la ejecución de las obras e instalaciones que componen dicha Línea, junto con los 
correspondientes a la dirección facultativa y al control de calidad de las mismas, así como el correspondiente a 
la adquisición del material rodante, que incluye su mantenimiento.

Mediante Acuerdo aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2010, 
se autorizó a la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía a constituir, como su accionista único, la 
sociedad mercantil del sector público andaluz denominada «Metro de Granada, S.A.», a suscribir ampliaciones 
de su capital social, y a esta sociedad a subrogarse en los contratos suscritos por su accionista único para el 
desarrollo y ejecución de la Línea Metropolitana del Metro de Granada.

La sociedad «Metro de Granada, S.A.» se constituyó con efectos del 31 de diciembre de 2010, mediante 
escritura inscrita en el Registro Mercantil de Granada, al Tomo 1415, Folio 5, Hoja GR-39342, adscrita a la 
Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, resultando su capital social actual de escritura inscrita al 
Folio 10 de iguales tomo y hoja del meritado Registro, ello en virtud de Acuerdo de 18 de octubre de 2011, del 
Consejo de Gobierno.

La Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía ha dotado hasta ahora a la sociedad «Metro de 
Granada, S.A.» de los recursos económicos, técnicos y materiales necesarios para continuar con la ejecución de 
las obras hasta su finalización.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, en su sesión de 7 de febrero de 2012, se autorizó a la 
Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía a encomendar la gestión del servicio de transporte del Metro 
de Granada a la sociedad «Metro de Granada, S.A.», siendo publicada la expresada encomienda de gestión en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 49, del 12 de marzo de 2013.

El proyecto del Metro de Granada ha ido modificando, durante su ejecución, la concepción final de la 
fórmula para su puesta en marcha y explotación del servicio público. Derivando de la inicialmente prevista de 
explotación por socios privados integrados en la sociedad «Metro de Granada, S.A.», a una explotación directa 
por la propia administración, a través de sus entes instrumentales.

Para ello ha sido necesaria la aportación de recursos presupuestarios a la construcción y la aportación 
de recursos vía préstamos a largo plazo de Banco Europeo de Inversiones (BEI) y de la Banca Comercial.

Adoptada la decisión del modelo de gestión directa como la más conveniente desde el punto de vista 
económico, dado su menor coste, en este caso, en relación con otras fórmulas de colaboración público-privadas, 
se plantea la conveniencia de que la actividad actualmente encomendada a la sociedad «Metro de Granada, 
S.A.», que está siendo efectivamente desarrollada en su totalidad por personal perteneciente a la Agencia de 
Obra Pública de la Junta de Andalucía, sea definitivamente asumida por la Agencia de Obra Pública, al carecer 
del sentido inicialmente previsto la existencia de una sociedad interpuesta.

Dado que las competencias en materia de transporte metropolitano de Granada residen en la Agencia 
de Obra Pública de la Junta de Andalucía (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2009) y que la 
explotación por parte de Metro de Granada, S.A., del servicio se sustentaba en un documento de encomienda 
de gestión (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2012), las consideraciones anteriormente 
expuestas hacen que se manifieste como razonable la opción de fusión de ambas entidades, ya que ello debe 
permitir optimizar proceso de gestión interna y presupuestaria al tiempo que permiten colaborar en el objetivo 
de reducción del número de entes instrumentales comprometido por la Junta de Andalucía con la Administración 
General del Estado.
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Por tanto, y sobre la base de lo expuesto anteriormente, la Agencia ha iniciado el proceso para la cesión 
de activos y pasivos de Metro de Granada, S.A., a su favor, con la consiguiente disolución de esta. De esta 
forma, la Agencia quedará subrogada en las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de los que es 
titular Metro de Granada, S.A., desde la fecha en que se acuerde su disolución y, en todo caso, a partir del 31 
de diciembre de 2015.

Adoptada esta decisión como la más conveniente desde el punto de vista económico, dado su menor 
coste en relación con otras fórmulas de colaboración público-privadas, se plantea en estos momentos la licitación 
del Contrato de Servicios de Operación y Coordinación operacional del Mantenimiento del Metropolitano de 
Granada, por parte de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, para desarrollar la prestación del 
servicio público de transportes que tiene encomendado.

En su virtud, a tenor de lo establecido en el artículo 28.4 de la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2016, a propuesta del Consejero de Fomento 
y Vivienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de marzo de 2016,

A C U E R D A

Primero. Autorización.
Se autoriza a la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía para la licitación y la celebración 

del contrato de Servicios de Operación de la Línea 1 del Metropolitano de Granada por un plazo de 45 meses, 
prorrogable 27 meses más, y un importe total de 33.569.659,20 euros (treinta y tres millones quinientos sesenta 
y nueve mil seiscientos cincuenta y nueve euros con veinte céntimos de euro) incluidas las prórrogas. Para la 
financiación de las anualidades necesarias se contará con los ingresos procedentes de la explotación de dicho 
servicio en cada ejercicio y la estructura financiera y presupuestaria general de explotación de la Agencia de 
Obra Pública de la Junta de Andalucía.

Segundo. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al órgano competente de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía para dictar 

las disposiciones y realizar cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente 
Acuerdo, quedando condicionada la firma del contrato hasta la cesión global de activos y pasivos de Metro de 
Granada, S.A., a favor de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía.

Tercero. Efectos.
EI presente Acuerdo surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2016

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

FELIPE LÓPEZ GARCÍA
Consejero de Fomento y Vivienda
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 2 de marzo de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Huelva, 
dimanante de autos núm. 358/2015.

NIG: 2104142C20150001971.
Procedimiento: Familia. Separación contenciosa 358/2015. Negociado: H.
De: Eldy Sonia Bejarano Lacoa.
Procuradora: Sra. María Rosa Borrero Canelo.
Letrado: Sr. José Luis Barrios García.
Contra: Alexander Hernández Rodríguez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Separación contenciosa 358/2015 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Siete (Familia) de Huelva, a instancia de Eldy Sonia Bejarano Lacoa, contra Alexander Hernández 
Rodríguez, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Procedimiento: separación contenciosa 358/2015-H.

S E N T E N C I A

En Osuna, a 3 de marzo de 2016.

La Ilma. Sra. doña María José Herrera Alcántara, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Siete de esta localidad y su partido, habiendo visto los presentes autos de juicio de separación contenciosa 
seguidos ante este Juzgado con el núm. 358/2015-H, entre partes, una como demandante doña Eldy Bejarano 
Lacoa, representada por la Procuradora Sra. Borrero Canelo, y otra como demandado don Alexander Hernández 
Rodríguez, en situación procesal de rebeldía, procede dictar la siguiente resolución

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por doña Eldy Sonia Bejarano Lacoa, representada por 
la Procuradora Sra. Borrero Canelo, y otra como demandado don Alexander Hernández Rodríguez, en situación 
procesal de rebeldía y, debo declarar y declaro la separación del matrimonio contraído entre los referidos 
esposos, con todas las consecuencias legales inherentes a la referida declaración y las siguientes medidas:

1. Imposición a don Alexander Hernández Rodríguez de la obligación de abonar pensión de alimentos 
para doña Eldy Sonia Bejarano Lacoa, de 150 € mensuales, revisables conforme al IPC o cualquier otro índice 
que lo sustituya anualmente.

2. Téngase por disuelto el régimen económico matrimonial de sociedad de gananciales hasta ahora 
existente en el matrimonio.

No se hace especial imposición de las costas causadas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de la misma al Registro Civil donde conste 
inscrito el matrimonio de los cónyuges, a los efectos oportunos.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de apelación en un solo efecto para ante la llma. 
Audiencia Provincial de Huelva, en el modo y forma previstos por la Ley, previamente al cual deberá ingresarse 
la cantidad de 50 € en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/.

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando 
celebrando Audiencia Pública, por ante mí el Secretario, en el mismo día de su fecha. Doy/fe.

Y con el fin de que sirva de notifícación en forma al demandado Alexander Hernández Rodríguez, extiendo 
y firmo la presente en Huelva, a dos de marzo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 11 de enero de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de 
El Ejido, dimanante de autos núm. 241/2015. (PP. 1��/2016).

NIG: 0490242C20150000980.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 241/2015. Negociado: NN.
De: Ramiro Arnedo, S.A.
Procurador Sr.: José Román Bonilla Rubio.
Letrado Sr.: José María Díaz García.
Contra: Francisco Luque Montoya.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 241/2015 seguido a instancia de Ramiro 
Arnedo, S.A., frente a Francisco Luque Montoya se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 134/2015

En El Ejido, a catorce de diciembre de dos mil quince.

Vistos por mí, doña Sandra Cantón Montilla, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número Cinco de El Ejido y su partido judicial, los autos de juicio ordinario, registrados con el número 241/2015, 
promovidos por la entidad Ramiro Arnedo, S.A., representada por el Procurador de los Tribunales don José 
Román Bonilla Rubio y asistida de la Letrada doña Antonia Martínez Salmerón, en sustitución de don José 
María Díaz García, contra don Francisco Luque Montoya, declarado en situación de rebeldía procesal, sobre 
reclamación de cantidad.

F A L L O

1. Se estima totalmente la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales don José Román 
Bonilla Rubio, en nombre y representación de la entidad Ramiro Arnedo, S.A., y en consecuencia, se condena a 
don Francisco Luque Montoya a pagar a la actora la cantidad de 37.872,33 €, así como al pago del interés legal 
del dinero desde la fecha de la interposición de la demanda e incrementado en dos puntos desde la fecha de 
esta sentencia.

2. Se imponen las costas a don Francisco Luque Montoya.
Contra la presente resolución cabe formular recurso de apelación, que se interpondrá ante el Tribunal 

que ha dictado la resolución en el plazo de veinte días (conforme disponen los artículos 458 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil), debiendo el apelante exponer las alegaciones en que se base la apelación, además 
de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que se impugnan, y tener constituido un depósito de 
cincuenta euros en la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Diligencia. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la Ilma. Sra. Juez que la firma, en la 
Audiencia pública del día de su fecha.

Y encontrándose dicho demandado, Francisco Luque Montoya, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En El Ejido a once de enero de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 3 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1068/2014.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 1068/2014. Negociado: 4.
NIG: 4109144S20140011573.
De: Don Antonio Jiménez Monge.
Contra: Don Miguel Valdés Cruces; San Telmo Integral, S.L.; Limpiezas Ocaña, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1068/2014 a instancia de la 
parte actora don Antonio Jiménez Monge contra don Miguel Valdés Cruces; San Telmo Integral, S.L.; Limpiezas 
Ocaña, S.L., y Fogasa, sobre Despido Objetivo Individual se ha dictado Resolución de fecha del tenor literal 
siguiente:

SENTENCIA NÚMERO 47/2016

En Sevilla, a veinticinco de febrero de dos mil dieciséis.

Vistos por mí, doña Nieves Rico Márquez, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Cuatro de 
esta capital, en juicio oral y público, los presentes autos sobre despido y cantidad, seguidos en este Juzgado bajo 
el número 1068/2014, promovidos por don Antonio Jiménez Monge, asistido por la Letrada doña Mónica Lozano 
María, contra San Telmo Integral, S.L., que no compareció pese a haber sido citada en forma, Administración 
Concursal de San Telmo Integral, S.L., representada por la Letrada doña Enriqueta Artillo Pabón, contra 
Limpiezas Ocaña, S.L., representada por el Letrado don José Antonio Carmona Jurado, y Fogasa, representado 
por la Letrada doña Nieves Galindo del Pozo.

F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta por don Antonio Jiménez Monge contra 
San Telmo Integral, S.L.; Limpiezas Ocaña, S.L.; don Miguel Valdés Cruces, en reclamación por despido, en cuya 
virtud:

I. Debo declarar y declaro el mismo como improcedente, condenando a Limpiezas Ocaña, S.L., a estar 
y pasar por esta declaración así como, a su elección, que deberá verificar en un plazo de cinco días desde la 
notificación de esta sentencia, bien a readmitir a la actora en su puesto de trabajo con las mismas condiciones 
que tenía antes del despido, bien a que le indemnice en la cantidad de dieciséis mil ochenta y ocho euros con 
cincuenta y cinco céntimos (16.088,55 euros).

II. Debo absolver y absuelvo a San Telmo Integral, S.L., y don Miguel Valdés Cruces, de las pretensiones 
deducidas de contrario.

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta por don Antonio Jiménez Monge contra 
San Telmo Integral, S.L.; Limpiezas Ocaña, S.L.; don Miguel Valdés Cruces, en reclamación por cantidad en cuya 
virtud:

I. Debo condenar y condeno a San Telmo Integral, S.L., a abonar la cantidad de mil novecientos cincuenta 
euros con noventa y seis céntimos (1.950,96 euros).

II. Debo absolver y absuelvo, por falta de legitimación pasiva, a Limpiezas Ocaña, S.L., y don Miguel 
Valdés Cruces.

III. Procede la imposición del interés por mora.
IV. No ha lugar a pronunciamiento alguno, por ahora, respecto del Fogasa.
Notifíquese esta resolución a las partes con entrega de copia, advirtiéndoseles que contra la misma 

pueden interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
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en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la presente resolución, mediante escrito, 
comparecencia o por simple manifestación ante este Juzgado de lo Social.

De hacerse uso de este derecho por la parte condenada, deberá acreditar al anunciar el recurso haber 
ingresado el importe de la condena en la cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales de este Juzgado en el 
Banco Santander abierta con el núm. 4023000065, utilizando para ello el modelo oficial y citando en el mismo 
el núm. de autos y año del procedimiento; tal consignación podrá sustituirla por aval bancario, en el que deberá 
constar la responsabilidad solidaria del avalista, quedando el documento presentado en poder del Sr. Letrado de 
Administración de Justicia del Juzgado.

De hacerse uso de este derecho por la parte empresarial, deberá acreditar al formalizar el recurso 
haber efectuado el depósito de 300 € en la cuenta 4023000065, que tiene abierta este Juzgado en el Banco 
Santander, haciendo constar en dicho ingreso el no de autos y año del procedimiento.

Y mientras dure la sustanciación del recurso, la empresa condenada, en caso de optar por la readmisión, 
estará obligada a readmitir a la parte actora en su puesto de trabajo, en las mismas condiciones que tenía y con 
abono de sus salarios, salvo que quiera hacer dicho abono, sin contraprestación por parte de la actora, a menos 
que opte, antes de interponer el recurso, por la indemnización.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado San Telmo Integral, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a tres de marzo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 9 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 483/12.

NIG: 4109144S20120005326.
Procedimiento: 483/12.
Ejecución núm.: 23/2016. Negociado: 6.
De: Don Carlos Carabias Tenorio.
Contra: Don Diego Gamero Delgado y Mantenimiento y Servicios Integrales Alba, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saben:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 23/16, dimanante de los autos 483/12, a instancia de Carlos 
Carabias Tenorio contra Diego Gamero Delgado y Mantenimiento y Servicios Integrales Alba, S.L., en la que 
con fecha 9.3.16 se ha dictado Auto despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma de 
12.209,26 euros de principal más la cantidad de 3.600,00 euros que se presupuestan para intereses y costas del 
procedimiento, haciéndoles saber a las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este 
Juzgado en el plazo de tres días. Y para su inserción y notificación en ese Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a nueve de marzo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 10 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 449/12.

NIG: 4109144S20120004930.
Procedimiento: 449/12.
Ejecución núm.: 93/2015. Negociado: 6.
De: Don Francisco Ruiz Franco.
Contra: Puertas Bapama, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue Ejecución 93/15, dimanante de los Autos 449/12, a instancia de Francisco 

Ruiz Franco  contra Puertas Bapama, S.L., en la que con fecha 10.3.16 se ha dictado Decreto declarando en 
situación de insolvencia a la referida entidad y acordando archivo provisional de las actuaciones. Y para su 
inserción y notificación a la ejecutada en el BOJA expido el presente.

En Sevilla, a diez de marzo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 10 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 614/2014.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 614/2014. Negociado: 1.
NIG: 4109144S20140006617.
De: Doña Carmen Fernández Muñoz.
Abogado: Don Elías Castejón Hernández.
Contra: Fogasa y Socitur, S.L.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 614/2014 se ha 
acordado citar a Socitur, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezca el 
próximo día 28 de abril de 2016, a las 10,28 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. la Buhaira, núm. 26, Edif. Noga, 5.ª planta, 41018 
Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Socitur, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para 

su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a diez de marzo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 11 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1071/12.

NIG: 4109144S20120011786.
Procedimiento: 1071/12.
Ejecución núm.: 121/2015. Negociado: 6.
De: Don José Martín Moreno.
Contra:  Nordea Group, S.L., Industrias M.L., S.A., Fabricación de Maquinaria para Piensos, Agropecuarias 

Consolación, S.L., Miguel López Moreno, José Antonio López Moreno, José López Sicilia y 
Zootecnia Andaluza,  S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue Ejecución 121/15 dimanante de los Autos 1071/12, a instancia de José 

Martín Moreno contra  Nordea Group, S.L., Industrias M.L., S.A., Fabricación de Maquinaria para Piensos, 
Agropecuarias Consolación, S.L., Miguel López Moreno, José Antonio López Moreno, José López Sicilia y Zootecnia 
Andaluza,  S.L., en la que con fecha 11.3.16 se ha diciado Decreto declarando en situación de insolvencia a los 
ejecutados y acordando el archivo provisional de las actuaciones. Y para su inserción y notificación en el BOJA, 
al encontrarse los demandados en ignorado paradero, expido el presente.

En Sevilla, a once de marzo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 11 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 867/13.

NIG: 4109144S20130009386.
Procedimiento: 867/13.
Ejecución núm.: 127/2015. Negociado: 6.
De: Don José Manuel Ortega Pina.
Contra: Talleres Electromecánica Moreno, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 127/15, dimanante de los Autos 867/13, a instancia de José 
Manuel Ortega Pina contra Talleres Electromecánica Moreno, S.L., en la que con fecha 11.3.16, se ha dictado 
Decreto declarando en situación de Insolvencia a la referida entidad y acordando el archivo provisional de las 
actuaciones. Y para su inserción y notificación a la demandada en el BOJA, expido el presente.

En Sevilla, a once de marzo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
procedimiento ordinario núm. 1197/2014.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1197/2014. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20140012947.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Abogado: Pilar Jiménez Navarro.
Contra: Proalca Viviendas, S.L.

E D I C T O

El Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 1197/2014, sobre Procedimiento 
Ordinario, a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra Proalca Viviendas, S.L., en la que con 
fecha 25.2.16 se ha dictado sentencia, que sustancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Fundación Laboral de la Construcción contra 
Proalca Viviendas, S.L., en cuya virtud, debo condenar y condeno a la empresa a abonar al actor la cantidad de 
doscientos cincuenta y cinco euros con noventa y cuatro céntimos (255,94 euros).

Procede la imposición de costas a la parte demandada por importe de cincuenta euros (50 €).
Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que contra la 

misma no cabe recurso de suplicación.
Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada la anterior resolución por la Sra. Magistrada-Juez que la dictó, en legal 
forma, y el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Proalca Viviendas, S.L., cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro el presente Edicto, que se publicará en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía, con la 
prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas 
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a quince de marzo de dos mil dieciséis.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 284/2014.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 284/2014. Negociado: J.
NIG: 4109144S20130007220.
De: Don Alfonso Arjona Cruz.
Contra: Grupo Hispano Servicios Generales.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número  
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 284/2014 a instancia de la 
parte actora don Alfonso Arjona Cruz contra Grupo Hispano Servicios Generales, S.L., sobre Ejecución  de títulos 
judiciales se ha dictado Decreto de suspensión de la ejecución de fecha 15.3.16, haciéndoles saber a las partes 
que contra esta resolución cabe recurso de eposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y para su 
inserción y notificación a la demandada Grupo Hispano Servicios Generales, S.L., en el Boletín Oficial, expido el 
presente.

En Sevilla, a quince de marzo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
procedimiento núm. 1201/2014.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1201/2014. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20140013000.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Punto Seguro, S.L.

E D I C T O

El Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

HACE SABER

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 1201/2014, sobre Procedimiento Ordinario, a 
instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra Punto Seguro, S.L., en la que con fecha 25.2.16 se ha 
dictado Sentencia que sustancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Fundaclón Laboral de la Construcción contra 
Punto Seguro, S.L., en cuya virtud debo condenar y condeno a la empresa a abonar al actor la cantidad de 
trescientos cincuenta y nueve euros con cuarenta céntimos (359,40 euros).

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que contra la 
misma no cabe recurso de suplicación.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada la anterior resolución por la Sra. Magistrada-Juez que la dictó, en legal 
forma, y el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Punto Seguro, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se 
desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas 
aquellas otras para las que la Ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a quince de marzo de dos mil dieciséis.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 243/2015.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 243/2015. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20150002528.
De: Doña María Carmen Márquez Natera.
Contra: Cymar Gestión Hotelera, S.L., y Hottelia Externalización, S.L.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 243/2015 se ha 
acordado citar a Cymar Gestión Hotelera, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día 25 de mayo de 2016 a las 10,10 horas para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. la Buhaira, núm. 26, Edif. 
Noga, 5.ª planta, 41018, Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Cymar Gestión Hotelera, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para 

su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a quince de marzo de dos mil dieciséis.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
procedimiento núm. 681/2014.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 681/2014. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20140007336.
De: Don Rubén Camacho Riego.
Contra: Automatismos e Interacciones JPJ, S.L.

E D I C T O

El Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 681/2014, sobre Despidos/Ceses 
en general, a instancia de Rubén Camacho Riego contra Automatismos e Interacciones JPJ, S.L., en la que con 
fecha 25.2.16 se ha dictado sentencia que sustancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

I. Que debo estimar y estimo la demanda de despido interpuesta por don Rubén Camacho Riego contra 
Automatismos e Interacciones JPJ, S.L., en cuya virtud, debo declarar y declaro el mismo como improcedente 
el despido, condenando a la empresa a estar y pasar por esta declaración así como, a su elección, que deberá 
verificar en un plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia, bien a readmitir a la parte actora en 
su puesto de trabajo con las mismas condiciones que tenía antes del despido, bien a que la indemnice en la 
cantidad de doscientos ochenta y nueve euros con noventa céntimos (289,90 euros).

III. Que debo estimar y estimo la demanda de cantidad interpuesta por don Rubén Camacho Riego contra 
Automatismos e Interacciones JPJ, S.L, en cuya virtud, debo condenar y condeno a la empresa a abonar a la 
parte actora la cantidad de novecientos setenta y ocho euros con cincuenta y cinco céntimos (978,55 euros).

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que contra 
la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, anunciable en el plazo de cinco días hábiles siguientes a tal notificación, por escrito, comparecencia o 
mediante simple manifestación al notificarle la presente ante este Juzgado de lo Social.

De hacerse uso de este derecho por la parte condenada, deberá acreditar al anunciar el recurso haber 
ingresado el importe de la condena en la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales de este Juzgado en el 
Banco Santander abierta con el núm. 4023000065, utilizando para ello el modelo oficial y citando en el mismo 
el núm. de autos y año del procedimiento; tal consignación podrá sustituirla por aval bancario, en el que deberá 
constar la responsabilidad solidaria del avalista, quedando el documento presentado en poder del Sr. Letrado de 
la Administración de Justicia del Juzgado.

Igualmente y al formalizar el recurso, deberá efectuar el depósito de 300 € en la cuenta 4023000065, 
que tiene abierta este Juzgado en la misma entidad bancaria, haciéndose dicho depósito de la misma manera 
arriba indicada.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada la anterior resolución por la Sra. Magistrada-Juez que la dictó, en legal 
forma, y el mismo/día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Automatismos e Interacciones JPJ, S.L., cuyo actual domicilio 
o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de Ia Junta de Andalucía, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos, 
y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Sevilla, a quince de marzo de dos mil dieciséis.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 19 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1072/2012.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1072/2012. Negociado: 4i.
NIG: 4109144S20120011851.
De: Don Pedro Cano del Castillo.
Contra: Esabe Vigilancia, S.A.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1072/2012 a instancia de la 
parte actora don Pedro Cano del Castillo contra Esabe Vigilancia, S.A., sobre Procedimiento Ordinario, se ha 
dictado Resolución de fecha 19.2.16, del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por don Pedro Cano del Castillo contra las demandadas, Esabe 
Vigilancia, S.A., Administración Concursal Forensic Solution, S.L.P., y Fogasa, debo condenar y condeno a la 
demandada Esabe Vigilancia, S.A., a que abone al actor la suma de 3.716,12 euros más el 10% en concepto de 
interés por mora.

No se hace pronunciamiento expreso de condena respecto del Administración Concursal Forensic 
Solution, S.L.P., y Fogasa.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, debiendo ser anunciado dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia mediante escrito, comparecencia o por 
simple manifestación ante este Juzgado de lo Social.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Esabe Vigilancia, S.A., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a diecinueve de febrero de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 25 de febrero de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 172/2015.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 172/2015. Negociado: 41.
NIG: 4109144S20150001832.
De: Doña Sara Almarcha Martín.
Contra: Centro Médico Asistencial El Prado SC, Policlínica Los Remedios SL, Eduardo Lobo Márquez y 

Bartolomé Baena Sanjuán.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 172/2015, a instancia de la parte 
actora doña Sara Almarcha Martín contra Centro Médico Asistencial El Prado SC, Policlínica Los Remedios SL, 
Eduardo Lobo Márquez y Bartolomé Baena Sanjuán, sobre Despido Objetivo Individual, se ha dictado Resolución 
de fecha 19.2.15, del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda en reclamación por despido presentada por Sara Almarcha Martín frente a 
las demandadas Centro Médico Asistencial El Prado SC, Bartolomé Baena Sanjuan y Eduardo Lobo Márquez y 
Policlínica Los Remedios SL, declaro la improcedencia del despido de 31.12.2014, condenando al demandado 
Bartolomé Baena Sanjuán a que en el plazo de cinco días desde la notificación de esta resolución opte entre 
readmitir al trabajador en las mismas condiciones que tenía antes del despido o abonar al actor en concepto de 
indemnización la cantidad de 10.014,06 euros.

De optar por la indemnización, no se devengarán salarios de tramitación quedando la relación laboral 
extinguida a fecha del despido. En caso de optar por la readmisión, el demandado deberá abonar los salarios de 
tramitación devengados desde la fecha del despido a la fecha de notificación de sentencia a razón de 21,25 euros 
diarios.

Se advierte expresamente al demandado que, de no efectuar la opción en el plazo indicado, expresamente 
por escrito o comparecencia en el Juzgado, y sin necesidad de esperar a la firmeza de esta sentencia, se entenderá 
que opta por la readmisión y deberá abonar los salarios posteriores a la fecha de la notificación de sentencia.

Se declara desistida a la parte actora-respecto de Centro Médico Asistencial El Prado SC, y se absuelve 
libremente de los pedimentos de la demanda a Eduardo Lobo Márquez y Policlínica Los Remedios SL

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación de la sentencia, mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante 
este Juzgado de lo Social.

Si recurre la empresa condenada, deberá acreditar al interponer el recurso el ingreso del depósito 
especial por importe de 300 € en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en Banesto y 
deberá acreditar, al anunciar el recurso, la consignación del importe de la condena en la misma entidad bancaria 
y Cuenta de Depósitos, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval 
solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito; todo ello con 
apercibimiento de que, caso de no efectuarlos, se declarará la inadmisión del recurso.

En el caso de que la empresa opte por la readmisión, y mientras dure la sustanciación del recurso, la 
empresa condenada estará obligada a readmitir, a los trabajadores demandantes en sus puestos de trabajo, 
en las mismas condiciones que tenían y con abono de su salario, salvo que quiera hacer dicho abono sin 
contraprestación alguna.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Centro Médico Asistencial El Prado SC, actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veinticinco de febrero de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 26/2016.

NIG: 4109144S20120006863.
Procedimiento: 615/12.
Ejecución núm.: 26/2016. Negociado: 2E.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Construcciones y Promociones Santos Quintero.

E D I C T O

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

HACE SABER

Que en este Juzgado se sigue la ejecución núm. 26/2016, sobre Ejecución de títulos judiciales, a 
instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra Construcciones y Promociones Santos Quintero, en la 
que con fecha 4.3.16 se ha dictado Auto y Decreto que sustancialmente dice lo siguiente:

A U T O

En Sevilla, a cuatro de marzo de dos mil dieciséis. Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Domingo Alonso Seco, contra 
Revestimientos Kamares, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 17.2.15, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: «Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción contra la 
empresa Construcciones y Promociones Santos Quintero debo condenar y condeno a dicha empresa demandada 
al abono en favor de la entidad actora de la suma de 214,52 euros».

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

Cuarto. La demandada se encuentra en paradero desconocido.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del 
asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio 
todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación 
ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin 
necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante 
este Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).
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Tercero. Encontrándose la ejecutada en paradero desconocido procede de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 250 del la LRJS librar oficio a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de que faciliten 
la relación de todos los bienes y derechos del deudor de los que tengan constancia y dése audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial a fin de que inste las diligencias que a su derecho interesen, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 276 de la LRJS.

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Construcciones y Promociones Santo Quintero, 
S.L., en cantidad suficiente a cubrir la suma de 214,52 euros en concepto de principal, más la de 65 euros 
calculados provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días insten las diligencias 
que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy Fe.

La Magistrada-Juez                                                     La Letrada Admón. Justicia

D E C R E T O

Letrada de la Admón. de Justicia doña Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a diecinueve de diciembre de dos mil doce.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, 
y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por 
el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, 
el ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas 
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar 
los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la 
LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a instancia 
de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se 
llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 
239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgado de lo Social; 
tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
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tras la realización por estos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute de entidades financieras o depositarias o de otras personas privadas que por el objeto de su normal 
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de 
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por 
el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, I.N.S.S., T.G.S.S., INE, INEM y I.S.M. 
con el fin de obtener información contenida en los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 250 de la LRJS, y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la base de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la 
información necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con su resultado se acordará. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el embargo de los siguientes 
bienes propiedad de la parte ejecutada Construcciones y Promociones Santo Quintero, S.L.

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso directo de revisión, en el plazo de tres días, mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido. Así lo acuerdo y firmo.

La Letrada Admón. Justicia.

Y para que sirva de notificación en forma a Construcciones y Promociones Santos Quintero, S.L., cuyo 
actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán 
notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la Ley expresamente disponga otra cosa.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 24/2016.

NIG: 4109144S20120007101.
Procedimiento: 637/12.
Ejecución núm.: 24/2016. Negociado: 2E.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Estructuras y Ferrallas Ayapalma, S.L.

E D I C T O

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución núm. 24/2016, sobre ejecución de títulos 
judiciales, a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra Estructuras y Ferrallas Ayapalma, S.L., en 
la que con fecha 4.3.16 se ha dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

A U T O

En Sevilla, a cuatro de marzo de dos mil dieciséis.

Dada cuenta y

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra 
Estructuras y Ferrallas Ayapalma, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 24.2.15, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: «Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción contra 
la empresa Estructuras y Ferrallas Ayapalma, S.L., debo condenar y condeno a dicha empresa demandada al 
abono en favor de la entidad actora de la suma de 230,93 euros».

Segundo. Dicha resolución es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de la condena.

Cuarto. Consta en el Juzgado de lo Social núm. Siete de Sevilla que con fecha 6.10.10 se ha dictado 
Auto de Insolvencia en la Ejecutoria número 175/09.

Quinto. La demandada se encuentra en paradero desconocido.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 
exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los Tratados Internacionales (art. 
117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano Judicial que hubiera conocido 
del asunto en primera instancia y una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones 
y diligencias necesarias (art. 239 del T.A. de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 276 de la LRJS, no habrá necesidad de reiterar los 
trámites de averiguación de bienes establecido en el artículo 250 de la LRJS, cuando con anterioridad hubiera 
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sido declarada judicialmente la insolvencia de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará audiencia previa a la 
parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

Cuarto. Encontrándose la ejecutada en paradero desconocido, procede, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 250 del la LRJS, librar oficio a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de que faciliten 
la relación de todos los bienes y derechos del deudor de los que tengan constancia y dése audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial a fin de que inste las diligencias que a su derecho interesen, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 276 de la LRJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. Dijo: Procédase a despachar ejecución contra Estructuras y Ferrallas Ayapalma, S.L., por la 
suma de 230,93 € en concepto de principal, más la de 70 € calculadas para intereses y gastos, y habiendo sido 
declarada la ejecutada en insolvencia provisional dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el 
plazo de quince días insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o designen bienes, derechos o 
acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notífíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada, la Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en forma a Estructuras y Ferrallas Ayapalma, S.L., cuyo actual domicilio 
o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos, 
y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 7 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1456/2012.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1456/2012. Negociado: 2I.
NIG: 4109144S20120015986.
De: Olga María Perea Campos, Susana Ruiz Aguilar, Eustaquio Estudillo Valladares, María del Mar Ruiz 

Aguilar, Manuel Francisco Pérez Blanco, José Manuel Rodríguez Rosendo, Luis Miguel Gutiérrez Estudillo y José 
Ramos Monge.

Contra: Transportes Mallaspi, S.L., Macarena Gómez Jiménez y Fogasa.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1456/2012 a instancia de la 
parte actora Olga María Perea Campos, Susana Ruiz Aguilar, Eustaquio Estudillo Valladares, María del Mar 
Ruiz Aguilar, Manuel Francisco Pérez Blanco, José Manuel Rodríguez Rosendo, Luis Miguel Gutiérrez Estudillo y 
José Ramos Monge contra Transportes Mallaspi, S.L., Macarena Gómez Jiménez y Fogasa sobre Procedimiento 
Ordinario, se ha dictado Sentencia de fecha 26.11.15 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por Luis Miguel Gutiérrez Estudillo, José Manuel Rodríguez 
Rosendo, José Manuel Francisco Pérez Blanco, José Ramos Monge, María del Mar Ruiz Aguilar, Eustaquio 
Estudillo Valladares, Olga Perea Campos, Susana Ruiz Aguilar contra las demandadas Transportes Mallaspi, S.L., 
Administradora concursal doña Macarena Gómez Jiménez y Fogasa debo condenar y condeno a la demandada 
Transportes Mallaspi, S.L., a que abone a los actores las siguientes cantidades:

Luis Miguel Gutiérrez Estudillo, 7.277,93 euros.
José Manuel Rodríguez Rosendo, 7.206,81 euros.
Manuel Francisco Pérez Blanco, 8.917,22 euros.
José Ramos Mongue, 9.059,58 euros.
María del Mar Ruiz Aguilar, 9.010,89 euros.
Eustaquio Estudillo Valladares, 2.951,23 euros.
Olga Pérez Campos, 8.991,93 euros.
Susana Ruiz Aguilar, 8.269,09 euros, cantidades todas ellas que se incrementarán en el 10% en concepto 

de interés por mora.
No se hace pronunciamiento expreso de condena respecto de la Administradora Concursal ni del 

Fogasa.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, debiendo ser anunciado dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia mediante escrito, comparecencia o por 
simple manifestación ante este Juzgado de lo Social.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Transportes Mallaspi, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a siete de marzo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 7 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 322/2013.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 322/2013. Negociado: 4i.
NIG: 4109144S20130003459.
De: Don Francisco Vera Jiménez.
Contra: INSS, TGSS, Bodegas 501, S.A., Cúpula, S.L., José de Soto, S.A., Propur, S.L., Vapp, S.L. y 

Carlos y Javier de Terry.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 322/2013, a instancia de la 
parte actora don Francisco Vera Jiménez contra INSS, TGSS, Bodegas 501, S.A., Cúpula, S.L., José de Soto, 
S.A., Propur, S.L., Vapp, S.L. y Carlos y Javier de Terry sobre Seguridad Social en materia prestacional se ha 
dictado Resolución de fecha 27.3.13 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial: Doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a veintisiete de marzo de dos mil trece.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Don Francisco Vera Jiménez presentó demanda de Reconocimiento de pensión de jubilación 
frente a TGSS, Bodegas 501, S.A., Carlos y Javier de Terry, José de Soto, S.A., Propur, S.L., Vapp, S.L., INSS y 
Cúpula, S.L.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 322/13.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82.1 de la LRJS procede su admisión a trámite y su señalamiento por el Secretario Judicial.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO:
- Admitir la demanda presentada.
- Se señala el próximo día once de abril de dos mil dieciséis, a las 10,00 horas, para la celebración del 

acto de juicio en la sala de vistas núm. 10 de este Juzgado, sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, 1.ª planta, 
Edificio Noga de Sevilla,

- Citar para personación a celebrar en la sede del Juzgado, sito en la 5.ª planta de este mismo edificio, 
a las 9,30 horas, para acreditación de las partes y de su representación procesal ante el Secretario Judicial, 
conforme lo dispuesto en el art. 89.7 de la Ley 36/2011, de RJS.

- El Secretario Judicial no estará presente en el acto de la vista, conforme al art. 89 de la LRJS.
- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer ni alegar justa causa que 

motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en 
el segundo, tener al actor por desistido de la demanda y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada dése cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente.



22 de marzo 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 55  página 1�1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.
- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio asistido de letrado/ 

graduado social.
- Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en 
el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Cúpula, S.L., y Vapp, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a siete de marzo de dos mil dieciséis.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 8 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 28/2016.

NIG: 4109144S20140013562.
Procedimiento: 1253/14.
Ejecución núm.: 28/2016. Negociado: 2E.
De: Don Hilario Cañas Macarro.
Contra: Suministros Técnicos la Vega, S.L., e I. M. Guillena, S.L.

E D I C T O

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución núm. 28/2016, sobre Ejecución de títulos 
judiciales, a instancia de don Hilario Cañas Macarro contra Suministros Técnicos la Vega, S.L., en la que con 
fecha 8.3.16, se ha dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

A U T O

En Sevilla, a ocho de marzo de dos mil dieciseis. Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Hilario Cañas Macarro, contra 
Suministros Técnicos la Vega, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 27.11.152, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: «Que estimando la demanda presentada en materia de despido por don Hilario Cañas 
Macarro frente a las demandadas Suministros Técnicos la Vega, S.L., I.M. Guillena, S.L., y el Fondo de Garantía 
Salarial debo declarar y declaro la improcedencia del despido de fecha 31.10.2014, declarando extinguida la 
relación laboral a la fecha del despido condenando al demandado Suministros Técnicos la Vega, S.L., a que 
abone a la actora en concepto de indemnización la cantidad de 23.287,07 euros, sin que se devenguen salarios 
de tramitación .Que estimando la demanda presentada en materia de reclamación de cantidad presentada por 
don Hilario Cañas Macarro frente a las demandadas Suministros Técnicos la Vega, S.L., I.M. Guillena, S.L., y el 
Fondo de Garantía Salarial debo condenar y condeno a la empresa Suministros Técnicos la Vega, S.L., a que 
abone al actor la suma de 11.947,05 euros más el 10% en concepto de interés por mora. Absolviendo de los 
pedimentos de la demanda a I.M. Guillena, S.L. No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de 
Garantía Salarial y teniendo en cuanta que no responde de las cantidades de carácter extrasalarial».

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.
Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 

demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

Cuarto. La demandada se encuentra en paradero desconocido.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del 
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asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio 
todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo, lo acordado en conciliación 
ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin 
necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante 
este Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

Tercero. Encontrándose la ejecutada en paradero desconocido procede, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 250 del la LRJS, librar oficio a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de que faciliten 
la relación de todos los bienes y derechos del deudor de los que tengan constancia y dése audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial a fin de que inste las diligencias que a su derecho interesen de conformidad con lo previsto en 
el artículo 276 de la LRJS.

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. Dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Suministros Técnicos las Vegas, S.L., en 
cantidad suficiente a cubrir la suma de 36.428,82 euros en concepto de principal, más la de 7.285,76 euros 
calculados provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días insten las diligencias 
que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. Doy fe. 

La Magistrada-Juez  La Letrada Admón. Justicia.

D E C R E T O

Letrada de la Admón. de Justicia doña Amparo Atares Calavia. 

En Sevilla, a ocho de marzo de dos mil dieciséis.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, 
y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por 
el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, 
el ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas 
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar 
los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la 
LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a instancia 
de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se 
llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 
239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
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tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; 
tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente, podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute de entidades financieras o depositarías o de otras personas privadas que por el objeto de su normal 
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de 
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por el 
Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos A.E.A.T., I.N.S.S., T.G.S.S., I.N.E., INEM. y I.S.M. 
con el fin de obtener información contenida en los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 250 de la LRJS, y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la Base de Datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la 
información necesaria sobre el patrimonio del deudor y con su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el embargo de los siguientes 
bienes propiedad de la parte ejecutada Suministros Técnicos la Vega, S.L.:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada Admón. Justicia

Y para que sirva de notificación en forma a Suministros Técnicos la Vega, S.L., cuyo actual domicilio o 
paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos 
y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 8 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 967/2014.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 967/2014. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20140010432.
De: Don Isaías Carvajal Pineda.
Contra: Paforama, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 967/2014 a instancia de la 
parte actora don Isaías Carvajal Pineda contra Paforama, S.L., sobre despidos/ceses en general, se ha dictado 
resolución de fecha 8.3.16 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a ocho de marzo de dos mil dieciséis. Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos número 967/2014 se dictó sentencia el 28.7.15, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«Que estimando la demanda en reclamación por despido presentada por Isaías Carvajal Pineda contra 
Paforama, S.L., debo declarar y declaro la improcedencia del despido del que fue objeto el actor el día 2.9.2014, 
condenando al demandado a que en el plazo de cinco días desde la notificación de esta resolución opte entre 
readmitir al trabajador en las mismas condiciones que tenía antes del despido o abonar al actor en concepto 
de indemnización la cantidad de 3.573,90 euros. De optar por la indemnización, no se devengarán salarios de 
tramitación quedando la relación laboral extinguida a fecha del despido. En caso de optar por la readmisión, 
el demandado deberá abonar los salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido a la fecha 
de notificación de sentencia a razón de 43,32 euros diarios. Se advierte expresamente al demandado que, 
de no efectuar la opción en el plazo indicado, expresamente por escrito o comparecencia en el Juzgado, y sin 
necesidad de esperar a la firmeza de esta sentencia, se entenderá que opta por la readmisión y deberá abonar 
los salarios posteriores a la fecha de la notificación de sentencia.

Que estimando la demanda en reclamación de cantidad presentada por Isaías Carvajal Pineda contra 
Paforama, S.L., debo condenar y condeno a la demandada a que abone al demandante la cantidad de 9.405,90 
euros más el 10% en concepto de interés por mora. No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de 
Garantía Salarial.»

Segundo. La citada sentencia declaraba probado un salario de 43,32 euros/día; una antigüedad en la 
empresa demandada desde el 29.3.12, y con categoría profesional de encargado de bar.

Tercero. En escrito presentado con fecha 4.12.15, la parte actora solicitaba la ejecución de la sentencia.

Cuarto. Admitida a trámite la ejecución por auto de fecha 17.12.15, se acordó por la diligencia de 
ordenación de la misma fecha citar a las partes de comparecencia ante este Juzgado para el día 7.3.16, con el 
resultado que consta en la grabación realizada al efecto y que queda unida a las actuciones.

Quinto. El trabajador ha prestado sus servicios para Antonio García Antúnez desde el 19.5.15 a 19.5.15, desde 
el 28.5.15 a 29.5.15, desde el 24.8.15 a 4.10.15 y desde el día 2.3.16, para la empresa Cafe Bar Fusión, S.L., desde el 
1.10.14 a 31.5.15 y percibido prestación por desempleo desde el 3.9.14 a 30.9.14, desde el 5.10.15 a 30.12.15 
y desde el 1.1.16 a 1.3.16.
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RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Al haber transcurrido el plazo de cinco días que para la opción se concedió a la parte demandada, 
sin que lo haya efectuado, se entiende, conforme al artículo 56.2 del Estatuto de los Trabajadores, que procede 
la readmisión, y resultando que esta no se ha producido ni se han abonado los salarios de tramitación, procede 
la condena de la parte demandada en los términos que en la parte dispositiva se establecerán.

Segundo. Teniendo en cuenta la entrada en vigor del Real Decreto Ley 3/2012, y en este supuesto la 
fecha de la contratación de los trabajadores, así como la fecha de extinción de relación laboral, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 281.2, en relación con el 110, ambos de la LRJS, y con el 56 del ET, procede 
fijar una indemnización de 33 días de salario por año de servicio, computándose a estos efectos como tiempo 
de servicio el transcurrido hasta la fecha del auto que resuelva el incidente, procediendo en esta resolución al 
cálculo de conformidad con lo expuesto, resultando las cantidades que se establecen en la parte dispositiva. 
Habiéndose calculado la indemnización conforme al fundamento expuesto, asciende a la cantidad de 5.718,24 
euros.

Este auto condenará asimismo a la empresa al abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta la de esta resolución, esto es, 261 días transcurridos desde la fecha del despido, 2.9.14, hasta 
hoy, excluyendo los períodos en que ha trabajado para otras empresas conforme consta en los hechos de esta 
resolución, a razón de 43,32 €/día, resulta a su favor la suma de 11.306,52 euros.

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que ligaba a las partes con obligación de la 
empresa condenada Paforama, S.L., de indemnizar a Isaías Carvajal Pineda, en la cantidad de 5.718,24 euros.

Asimismo, debo condenar y condeno a la parte demandada a que abone a la parte actora los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de esta resolución cifrada en la suma de 11.306,52 
euros (261 días transcurridos desde la fecha del despido 2.9.14 hasta hoy, excluyendo los períodos en que ha 
trabajado para otras empresas conforme consta en los hechos de esta resolución, a razón de 43,32 €/día).

Notifíquese esta resolución a las partes y se les advierte que contra la presente cabe recurso de 
reposición en el plazo de cinco días ante este Juzgado de lo Social, y una vez firme esta resolución archívense 
las presentes actuaciones. También debe notificarse al SPEE a los efectos oportunos habida cuenta que ha 
percibido prestaciones por desempleo.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social  núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada. La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a la demandada, Paforama, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a ocho de marzo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2016, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
por la que se anuncia la formalización del contrato que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del TRLCSP, Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, se hace pública la formalización del contrato que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: 2015.000183.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro de material y equipos de protección individual y colectiva necesarios para las 

diferentes lineas de actividad de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 123.966,94 € (IVA excluido) correspondiendo a esta cantidad un IVA 

de 26.033,06 €, por lo que el importe total IVA incluido, asciende a la cantidad de 150.000 €.
Financiación de los Fondos Europeos: No.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 25 de febrero de 2016.
b) Fecha de formalización: 4 de marzo de 2016.
c) Adjudicatarios: Lotes 1, 3 y 4: Quivira, S.L. Lote 2: Hijos de Antonio Gálvez, S.L.U.
d) Importes de adjudicación: Lote 1: 31.205,12 € (IVA excluido), lo que supone un importe total IVA 

incluido de 37.758,20 €. Lote 2: 15.357,64 € (IVA excluido), lo que supone un importe total IVA incluido de 
18.582,74 €. Lote 3: 47.094,80 € (IVA excluido), lo que supone un importe total IVA incluido de 56.984,70 €. 
Lote 4: 11.964,45 € (IVA excluido), lo que supone un importe total IVA incluido de 14.476,98 €.

Sevilla, 16 de marzo de 2016.- El Director Gerente, José Pliego Cubero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2016, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación que se 
cita. (PD. 5�0/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: 2016/000009.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratación de la prestación de servicios para el diseño, producción, 

montaje, desmontaje, supervisión y mantenimiento del stand y asistencia técnica integral para la participación 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía en la IX Edición del Salón 
Internacional de los vinos nobles, generosos, licorosos y dulces especiales, VINOBLE 2016, a celebrar en Jerez 
de la Frontera (Cádiz), del 29 al 31 de mayo de 2016. 

c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Jerez de la Frontera (Cádiz).
e) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta el 30 de junio de 2016.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Tramitación del gasto: Ordinaria.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 17.700,00 €.
b) IVA : 3.717,00 €.
c) Importe total: 21.417,00 €.
d) Financiación de los Fondos Europeos: No.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación. Domicilio: C/ Bergantín, 39, 41012, Sevilla.
a) Teléfonos información jurídico-administrativa: 955 059 832.
b) Teléfono información técnica: 955 059 913.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación del contratista: Ver Anexo III-B y III-C del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No procede su presentación de 

conformidad con lo establecido en el art. 11.5 del RGLCAP.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del decimoquinto día a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOJA. Si el final del plazo coincide en sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 

o por correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Domicilio del Registro: C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla. Teléfono del Registro: 955 032 206; fax: 
955 032 598.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39 (entrada por Avda. Grecia, s/n). 
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Se publicará en el perfil del contratante de la Junta de Andalucía.
10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación. La mesa de contratación hará público en el perfil de contratante 

de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsanables observados en la 
documentación.

b) Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
c) Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 

obtenerse los pliegos: En el perfil de contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.junta-andalucia.
es/contratacion/

Sevilla, 16 de marzo de 2016.- El Director Gerente, José Pliego Cubero.



Núm. 55  página 1�0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Almería, de admisión definitiva y de trámite de participación pública en relación 
con la autorización del Plan de Restauración del permiso de investigación que se cita, sito en el término 
municipal de Carboneras (Almería). (PP. ���/2016).

Habiendo sido definitivamente admitida la solicitud de permiso de investigación que a continuación se 
indica: Nombre: Palis; Número de expediente: 40.670; Recurso solicitado: Todos de la Sección C); Superficie 
solicitada: 36 cuadrículas; Término municipal afectado: Carboneras (Almería); Solicitante: Valoriza Minería, S.L., 
con domicilio en Paseo de la Castellana, 83,85, Madrid; y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del 
Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, se expone a información pública, previa a su aprobación, el Plan de 
Restauración del permiso de investigación el cual contiene:

- Solicitud de autorización del plan de restauración: 16.7.2015 por don Gonzalo García San Miguel en 
representación de la mercantil Valoriza Minería, S.L. 

- Autoridades competentes: Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería.
- Propuesta de resolución del Plan de Restauración: de fecha de 25.1.2016. Aprobación.
- Fecha de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días.
- Lugar de exposición: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. Departamento 

de Minas. C / Hermanos Machado, 4, C.P. 04071 (Almería).
- Medios para la información: Documental, previa cita, en horario de 12,00 a 13,00 horas.
- Procedimientos de participación pública: Los establecidos en los arts. 84 a 86 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre. 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente de Plan de Restauración, dentro del plazo de 30 días contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), y en expediente de Proyecto 
General de Permiso de Investigación en el plazo de 15 días a partir de la última de las publicaciones que del 
presente anuncio han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y en el de la Junta de 
Andalucía (BOJA), de conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
y art. 70 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería con la advertencia de que pasado este 
plazo no se admitirá oposición alguna, conforme a lo prescrito en el mismo artículo y normativa citada.

Almería, 18 de febrero de 2016.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 10 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Cádiz, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública del proyecto que se cita, en el término municipal de El 
Puerto de Santa María. (PP. 2��/2016).

A los efectos previstos con lo establecido en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, al amparo 
del mencionado Cuerpo Legal, se somete a información pública la solicitud de Autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública del proyecto de ejecución de «Cambio de conductor de LAAT 66 kV 
Hinojera-Platero entre los apoyos núms. 1B y 13A y conversión aéreo subterránea de LAAT 66 kV D/C Hinojera-
Platero/Valenciana-Platero entre el apoyo 13A y la SET Platero» en el término municipal de El Puerto de Santa 
María, cuyas características principales son las siguientes: 

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
Domicilio: Av. de la Borbolla, 5. 41004 Sevilla. 
Emplazamiento de la instalación: SET Platero.
Término municipal afectado: El Puerto de Santa María.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de la zona y liberación de terrenos.

Línea Descripción Origen Final Tipo Tensión 
(kV)

Longitud 
(km) Conductores Apoyos

1
Cambio de 
conductor 
tramo 1

Apoyo 
existente 1B 
de la línea 
Hinojera-
Platero

Apoyo existente 
15 de la línea 
Hinojera-Platero

Aérea 66 2,25702 D-280 Metálicos en 
celosía

2
Cambio de 
conductor 
tramo 2

Apoyo 
existente 15 
de la línea 
Hinojera-
Platero-
Valenciana

Nuevo apoyo 
13A de 
convesión aéreo 
subterránea

Aérea 66 3,39343 D-280 Metálicos en 
celosía

3 Tramo 
subterráneo

Nuevo apoyo 
13A de 
convesión 
aéreo 
subterránea

Subestación 
Platero Subterránea 66 0,7545

RHZ1 36/66 
kV 3x(1x1.000 

mm²) Al

Metálicos en 
celosía

Referencia: AT-13097/15.

La servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía eléctrica comprenderá:

a) El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación de los conductores.
b) La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con las demás características 

que señale la normativa técnica y urbanística aplicable. A efectos del expediente expropiatorio y sin perjuicio 
de lo dispuesto en cuanto a medidas y distancias de seguridad en los Reglamentos técnicos en la materia, la 
servidumbre subterránea comprende la franja de terreno situada entre los dos conductores extremos de la 
instalación.

c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación y reparación de 
la línea eléctrica.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el 
párrafo c) anterior.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 de la citada Ley 54/1997, la declaración, en 
concreto, de utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de 
adquisición de los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa. 

Lo que se hace público para conocimiento general, y especialmente de los propietarios de los terrenos 
y demás titulares afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final de este anuncio, indicándose que 
el Proyecto de ejecución, podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en Cádiz sita en Plaza Asdrúbal, 6, 11008 
Cádiz, y, en su caso, presentarse por triplicado en dicho centro, las alegaciones que se estimen oportunas, en el 
plazo de veinte días, a partir del siguiente al de inserción del presente anuncio. 

Asimismo, la presente publicación se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos de notificación previstos 
en el artículo 59.4 del antedicho Cuerpo legal.

Cádiz, 10 de febrero de 2016.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR CAMBIO DE CONDUCTOR DE LA L.A.A.T. 66 KV 
«HINOJERA-PLATERO» ENTRE LOS APOYOS NÚM. 1B Y NÚM. 13A Y CONVERSIÓN A SUBTERRÁNEO DE LA 
L.A.A.T. 66 KV D/C «HINOJERA-PLATERO/VALENCIANA-PLATERO» ENTRE EL APOYO NÚM. 13A Y LA S.E.T. 

«PLATERO», EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA (CÁDIZ)

TRAMO AÉREO

NÚM. 
PARC. EN 
PROYECTO

POLÍG.
/PARC.- 

REF. CAT.

TÉRMINO 
MUNICIPAL PROPIETARIO

LONG. 
TRAZ. 

(m)

SUPERF.
VUELO 
(m²)

SUPERF.
 NO 

EDIFICAB. 
(m²)

NÚM. 
APOYO

APOYOS 
SEGÚN 
PROY.

SUPERF. 
APOYOS 

(m²)

OCUPA.
TEMP.
 (m²)

USO

1 13 6 El Puerto de 
Santa María HORSAMY - - - 1 13A 34,70 40,00 Eucalipto

TRAMO SUBTERRÁNEO

NÚM. 
PARCELA

 PROYECTO

POLÍG/PARC
 REF. CAT

TÉRMINO
 MUNICIPAL PROPIETARIO LONGITUD 

TRAZA (m)
SUPERFICIE 
TRAZA (m²)

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m²)
USO

1 13 6 El Puerto 
de Santa María HORSAMY 19,60 43,93 118,08 Eucaliptos

2 n/a - Calles Molino Platero
 y Bahía de Cadaqués

El Puerto 
de Santa María

Ayuntamiento
 El Puerto de Santa 

María
665,75 1491,26 3938,50 Calle

3 6450705QA4565A El Puerto 
de Santa María

Endesa Distribución 
Eléctrica 35,09 78,60 210,56 Subestación



22 de marzo 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 55  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Cádiz, por el que se efectúa notificación de los actos administrativos que se citan, en 
materia de régimen sancionador.

El Servicio de Comercio de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio está intentando notificar Requerimientos de Subsanación, 
Resoluciones de finalización del procedimiento en materia de infracciones y sanciones y son desconocidos los 
interesados que se relacionan a continuación, sin haberla podido practicar en el lugar que nos habían señalado 
en su solicitud, por domicilio desconocido o ausentes de reparto.

Al haber sido devueltos los intentos de notificación por el Servicio de Correos, se procede a la notificación 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y Boletín oficial del Estado, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se hace constar que para conocimiento íntegro del acto que se notifica, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, 6, Ático, edificio Junta de Andalucía, 11008- 
Cádiz, Teléfono 960 072 48/49. El plazo para contestar el requerimiento o presentar los apercibimientos será de 
diez, el acuerdo de inicio quince días y para declaración de caducidad un mes según el caso, contado desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio:

Interesado/a NIF/NIE Expediente Acto Notificado Plazo
Límite Asunto

RODRÍGUEZ RUIZ, JOSÉ ANTONIO 52303111F DN13/236 Declaración Caducidad Sancionador
FRANCISCO PAVÓN FAJARDO SL B91128421 DN15/089 Apercibimiento 10 días Sancionador

Cádiz, 16 de marzo de 2016.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Cádiz, referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que a 
continuación se relacionan.

A N U N C I O

De acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que 
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Los interesados 
podrán comparecer durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado (BOE), en el Servicio de Formación para el Empleo, sito en calle Ahumada, núm. 6, 11004, Cádiz, para 
conocer el contenido íntegro del acto.

Nombre y apellidos/razón social: María Santos Barea Reyes.
NIF/CIF: 31656889 B.
Procedimiento: Reintegro Subvención Expte. 11/2004/J/61.
Identificación del acto a notificar: Notificación acuerdo inicio reintegro.

Nombre y apellidos/razón social: Foremsur Informática, S.L.
NIF/CIF: B 11398088.
Procedimiento: Reintegro Subvención Expte. 11/2007/J/131.
Identificación del acto a notificar: Notificación acuerdo inicio reintegro.

Nombre y apellidos/razón social: Máster Cum Laude (C.E. Acacias).
NIF/CIF: B 11305000.
Procedimiento: Reintegro Subvención Expte. 11/2007/J/164.
Identificación del acto a notificar: Notificación acuerdo inicio reintegro.

Cádiz, 17 de marzo de 2016.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación».
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 10 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica el acto que se cita.

La Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo ha dictado «Acuerdo de 25.1.2016 
por el que se inicia el procedimiento de cancelación registral en el Registro General de Comerciantes Ambulantes 
de Andalucía y se concede trámite de audiencia al interesado», tramitado de acuerdo con los requisitos previstos 
en el Decreto 63/2011, de 22 de marzo, por el que se regula el Registro General de Comerciantes Ambulantes 
de Andalucía.

Al haber devuelto el servicio de Correos, «por desconocido», la notificación efectuada del anterior 
acto, se procede a efectuarlo mediante su publicación en ese Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que por el tiempo 
que medie entre la efectiva recepción de esta notificación y su cumplimento, o, en su defecto, el transcurso del 
plazo concedido en aplicación de lo establecido en el art. 42.5.a) de la citada Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se suspenderá el plazo máximo legal para 
resolver el procedimiento.

Número de inscripción: 26786.
Interesado: Visionsur, S.C.A. CIF .....8419.
Domicilio a efectos de notificación indicado en la solicitud: Avda. Nuestra Sra. de la Merced, núm. 2, 

duplicado, 1.ª planta, puerta 1, 14010 Córdoba.
Acto notificado: Acuerdo de 25.1.2016 por el que se inicia el procedimiento de cancelación registral.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Córdoba, 10 de marzo de 2016.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Huelva, por el que se publica acuerdo de inicio de expediente de reintegro de subvención 
de Formación Profesional para el Empleo (FPE).

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha 
sido intentada la notificación del acto a las entidades que se relacionan, no habiendo sido posible practicarlas, 
se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber a las entidades interesadas que en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 94.2 del R.D. 887/2006, de 21 de julio (Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones), podrán aducir alegaciones y presentar los documentos y justificaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación de la presente comunicación. 
Transcurrido dicho plazo sin hacer uso de su derecho, se dictará la correspondiente resolución conforme a los 
documentos obrantes en el expediente.

Expediente: 21/2010/I/216, RE-01/16.
Entidad: Asociación de Antiguos Alumnos de la Universidad de Huelva.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de reintegro de subvención de 

F.P.E., de fecha 1.3.2016, por la cantidad de 6.284,49 euros.

Huelva, 17 de marzo de 2016.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 24 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, de la cancelación del expediente del Permiso de Investigación que se cita.

El Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por imposibilidad de 
notificación en su domicilio hace saber a la mercantil SC Andalucía Minning, S.L., que se va a proceder a la 
cancelación del expediente del Permiso de Investigación núm. 7.921 denominado «Hornitos».

En aplicación del art. 84 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le indica que dispone del plazo de 
10 días a contar del siguiente a la publicación en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para formular las 
alegaciones que estime de su interés, con la advertencia que de no hacerlo se tendrá por desistido su petición. 

Lo que se hace público conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, 
de 13 de enero.

Sevilla, 24 de febrero de 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a inscripciones de Delegados 
de Prevención de Riesgos Laborales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral (Condiciones de trabajo) de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo Sevilla, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina, C/ Bergantín, Edif. Administrativo 
Los Bermejales.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Acto: Requerimiento Autismo Sevilla.
Interesada: Marcela Rodríguez Poveda.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla.

Sevilla, 25 de febrero de 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 25 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a inscripciones de Delegados 
de Prevención de Riesgos Laborales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que 
para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en el Servicio de Administración Laboral (Condiciones de trabajo) de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina C/ Bergantín, Edif. 
Administrativo Los Bermejales.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Acto: Requerimiento Marhan Suministros, S.L.
Interesado: José Portillo García.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla

Sevilla, 25 de febrero de 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 8 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación 
se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio la notificación de los actos 
administrativos que se citan, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Industria, 
Energía y Minas (Área de Sanciones) de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de Grecia, s/n, 3.ª planta. 
Edificio Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

Expediente: SE/2254/14/DI.
Incoado: Don Juan Zabala Valverde.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Extracto de contenido: Infracción administrativa en materia de industria.
Plazo  para alegaciones: Quince días hábiles, contando desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Sevilla, 8 de marzo de 2016.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al reconocimiento de la situación de dependencia.

EXPEDIENTE NOMBRE-APELLIDOS Y LOCALIDAD DNI CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-04/250384/2007-71
HEREDEROS DE MARÍA ARACELI 
ZAMORA MARTINEZ
ALMERÍA

27177457J
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

SAAD01-04/187833/2015-41 MARÍA TRINIDAD VARGAS SÁNCHEZ
PUEBLA DE VÍCAR 75207123K

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE ADVIERTE CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/3103813/2010-71
HEREDEROS DE PURIFICACIÓN 
VALVERDE MOYA
SANTA CRUZ DE MARCHENA

75201286-A
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

SAD0104/738433/2008-62
HEREDEROS DE FRANCISCA 
SÁNCHEZ CÉSAR
ALMERÍA

27122063A
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

SAAD01-04/402669/2008-27 ANA JOSEFA SÁNCHEZ CAMACHO
VÉLEZ RUBIO 39577417Y RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA 

PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

SAAD01-04/3775753/2010-66
JOSÉ MARÍA SALMERÓN 
FERNÁNDEZ
ALMERÍA

27074203Y
RESOLUCIÓN DE POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

SAAD01-04/1854796/2009-53 ANTONIA ROZAS GÓMEZ
ALMERÍA 26981826C

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

SAAD01-04/1030896/-2008-20
HEREDEROS DE GLORIA RODRÍGUEZ 
GARCÍA
TERQUE

27110739H
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
RATIFICA RESOLUCIÓN GRADO DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/142982/2015-04
HEREDEROS DE FRANCISCO 
RODRÍGUEZ MUÑOZ
ADRA

75186322N RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
RECONOCE GRADO DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/2475716/2009-66 HEREDEROS DE LEONOR PURA 
MÁRMOL SÁEZ 27030381E

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

SAAD01-04/033670/2007-24 ÁNGEL PELEGRÍN RAMÍREZ
EL EJIDO 46314962T RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA 

DE OFICIO GRADO DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/2264396/2009-65 CARMEN ORTIZ SÁNCHEZ
ALMERÍA 27000853A

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

SAAD01-04/1267470/2008-36 SOLEDAD MOYA PÉREZ
HUÉRCAL OVERA 27149309V

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

SAAD01-04/1140807/2008-13 SEBASTIÁN MORALES PRADO
HUÉRCAL OVERA X3737397N

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE DECLARA CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/1140807/2008-13 SEBASTIÁN MORALES PRADO
HUÉRCAL OVERA X3737397N

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE 
INICIA DE OFICIO REVISIÓN PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.
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EXPEDIENTE NOMBRE-APELLIDOS Y LOCALIDAD DNI CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-04/5246590/2012-11 ISABEL MONTESINOS FERNÁNDEZ
ALMERÍA 27264969X

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
ACUERDA ARCHIVO EXPEDIENTE DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/7017273/2014-30 HEREDEROS DE V.G.M
ALMERÍA 76663388H

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

SAAD01-04/780900/2008-85 AGNATA JEANNE MILLAR
MOJÁCAR X0162058-T

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE INFORMA ACUMULACIÓN DE 
EXPEDIENTE.

SISAAD01-04/142554/2015-61 JOSÉ LOSILLA SEGURA
ROQUETAS DE MAR 27146801Q

RESOLUCIÓN SOCIALES POR LA QUE 
NO SE RECONOCE SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/2704132/2010-90 PEDRO LÓPEZ SÁNCHEZ
ALBOX 27028801Y RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RATIFICA 

GRADO DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/072247/2015-79
MARÍA ENCARNACIÓN LÓPEZ 
FERNÁNDEZ
ADRA

27024731F
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

SAAD01-04/4267851/2011-26 FRANCISCO GUILLÉN TEODORO
VÉLEZ RUBIO 39721352F

ACTO DE TRÁMITE POR EL 
QUE SE ADVIERTE CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

SISAAD01-04/146248/2015-69 MERCEDES GIL QUILES
VÉLEZ RUBIO 27033961Z

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
ADVIERTE CADUCIDAD PROCEDIMENTO 
DE DEPENDENCIA.

SISAAD01-04/1835363/2009-47 CARMEN GIL FERRE
ALMERÍA 27058462C

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

SISAAD09-08/082684/2015-40 ANA GALLARDO GALLARDO
OLULA DE CASTRO 27036854D

RESOLUCIÓN SOCIALES POR LA 
QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA. 

SAAD01-04/1750636/2009-21 ANABEL FLORES MARTÍNEZ
HUÉRCAL OVERA 23251396Y

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE DECLARA CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/1750636/2009-21 ANABEL FLORES MARTÍNEZ
HUÉRCAL OVERA 23251396Y

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE 
INICIA DE OFICIO REVISIÓN PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

SAAD01-04/2330687/2009-37
HEREDEROS DE CARMEN FERRÓN 
SALMERÓN
EL EJIDO

75199797D
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

SISAAD01-04/063792/2015-63 MIGUEL FERNÁNDEZ ALFÉREZ
ALMERÍA 27246080G ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE 

ADVIERTE INFORMA PROCESO AGUDO.

SISAAD01-04/100982/2015-05 CARMEN SEGURA FERNÁNDEZ
ALMERÍA 26979386H

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

SAAD01-04/5539922/2012-47 JOAN ELLIOT
ROQUETAS DE MAR X00327215V RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ARCHIVA 

EXPEDIENTE DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/0163633/2015-91 CATHERINE EDWARDS
VERA X4753268L ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE 

REQUIERE DOCUMENTACIÓN.

SAAD01-04/515479/2008-18 RODOLFO CUESTA MILLAR
CANTORIA 27098324T RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA 

PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD09-08/1101635/2008-60 ANTONIO BAEZA ROSA
ALMERÍA 27497041N

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE 
DECLARA CADUCIDAD REVISIÓN DE 
OFICIO PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

SAAD01-04/426889/2008-48 MANUEL ASENSIO MATURANA
ALMERÍA 27235570M

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE DECLARA CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DE TRASLADO.

SAAD01-04/662659/2008-06 GRACIA ARENAS GUTIÉRREZ (A.R.A.) 57118584K RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SISAAD01-04/126947/2015-71 DOLORES AMO FERRER
BAYARCAL 27140031P RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 

RECONOCE GRADO DE DEPENDENCIA.
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SISAAD01-04/101657/2015-01 JOSEFA ALONSO LÓPEZ
ALMERÍA 27176037L RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 

RECONOCE GRADO DE DEPENDENCIA.

SAAD01-04/6614547/2013-94 FERMÍN VARGAS FERNÁNDEZ
ALMERÍA 45583965N

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

Almería, 16 de marzo de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCION de 11 de marzo de 2016, de la Delegacion Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones y 
Actos Administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/1490199/2009-31 CAMACHO CAMPOS, CARMEN 31479257P SANLÚCAR DE BARRAMEDA RESOLUCIÓN DE PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN APROBANDO SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO.

SAAD01-11/1240912/2008-57 GARCIA OROZCO, CRISTIAN 32098765B JEREZ DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN DE PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN APROBANDO SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO.

SAAD01-11/1153587/2008-26 GAVIRA MOYA, PATRICIA 76643744Q SAN ROQUE RESOLUCIÓN DE PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN APROBANDO SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO.

SAAD01-11/1832087/2009-86 CARABE ACAL, AMALIA 31456971D EL PUERTO DE SANTA MARÍA RESOLUCIÓN APROBANDO PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN CON TELEASISTENCIA

SAAD01-11/2185187/2009-72 OTERO SOSA, MARÍA ROSARIO 31140049G CÁDIZ RESOLUCIÓN APROBANDO PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN CON TELEASISTENCIA

SAAD01-11/1668916/2009-30 CORDERO SOTO, RAFAEL 31452735M JEREZ DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN APROBANDO PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN CON TELEASISTENCIA

SAAD01-11/3794414/2011-47 MOYA GUERRERO, ANA MARÍA 31283090P EL PUERTO DE SANTA MARÍA RESOLUCIÓN APROBANDO PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN CON TELEASISTENCIA

SAAD01-11/1735229/2009-06 GÓMEZ SERRANO, MARÍA 31105378V CHICLANA DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN APROBANDO PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN CON TELEASISTENCIA

SAAD01-11/2205363/2009-72 ALBA MEDINA, CARMEN 31055908C CÁDIZ RESOLUCIÓN APROBANDO PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN CON TELEASISTENCIA

SAAD01-11/1890466/2009-48 QUIRÓS HURTADO, ISABEL 31436141V JEREZ DE LA FRONTERA RESOLUCIÓN APROBANDO PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN CON TELEASISTENCIA

SAAD01-11/1153539/2008-79 MUÑOZ GARCÍA, ANA 31576610W EL PUERTO DE SANTA MARÍA RESOLUCIÓN APROBANDO PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN CON TELEASISTENCIA

SAAD01-11/7246230/2014-10 MONJE MARÍN, ANA MARÍA 31511684M EL PUERTO DE SANTA MARÍA RESOLUCIÓN APROBANDO PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN CON TELEASISTENCIA

SAAD01-11/3728442/20110-35 FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, ANDRÉS 31114771A BARBATE RESOLUCIÓN APROBANDO PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN CON TELEASISTENCIA

Cádiz, 11 de marzo de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS, NOMBRE Y DNI LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

8595-1/2015 GARCIA FERNANDEZ, MARIA 
DEL PILAR 31862577X ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8623-1/2015 VALENTIN FERNANDEZ, 
ROCIO 75904276K ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

11304-1/2015 DEL RIO PERERA, MARIA 
ELENA 48824127A ALGECIRAS

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL  TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

55734-1/2014 VEGA VARGAS, MARIA LUISA 
77049086Y ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58204-1/2014 GALARZA SORIA, ELSA 
AMELIA 75902823V ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58626-1/2014 SANTIAGO GOMEZ, JOSE LUIS 
75915232Y ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

59861-1/2014 GARCÍA HEREDIA, LAURA 
31862095B ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

60810-1/2014 FERNANDEZ SANTIAGO, 
ISABEL 31853031D ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

64722-1/2014 SANCHEZ VAZQUEZ, VANESA 
31724854B

ARCOS DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE REVOCA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

15583-1/2015 ALVAREZ MEDINA, SOFIA 
MARÍA 32037197Z BARRIOS (LOS)

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN  DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

59943-1/2014 PERAL GIL, MARIA DE LOS 
ÁNGELES 31862115P BARRIOS (LOS)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

37865-1/2014 BASTÓN DOMINGUEZ, 
INMACULADA 31240260G CÁDIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58885-1/2014 ROMERO BARBERAN, JOSE 
ÁLVARO 75751298Q CÁDIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58997-1/2014 DIAZ AMADO, ESPERANZA 
31208603H CÁDIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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59002-1/2014 MONTAÑEZ ROMERO, 
SAMARA 75770346C CÁDIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

59913-1/2014 REGORDAN CARBAJAL, JOSE 
ANTONIO 31243256X CÁDIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

61962-1/2014  DIAZ RODRIGUEZ, GABINO 
44047666K CÁDIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

66945-1/2014 LUQUE DE LA TORRE, ISABEL 
48870010R CÁDIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

5329-1/2015 REYES VELAZQUEZ, JOSE 
ANTONIO 52300659Q

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

6722-1/2015 BUTRÓN GARCIA, 
CARMEN31232099P

CHICLANA DE 
LA FROTNERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

17949-1/2015 RAMOS PORRAS, PATRICIA 
48009301K

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN  DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

49884-1/2014 GUERRA PERIÑAN, MATILDE 
75765243T

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

49893-1/2014 MATEO COZAR, JULIAN 
31397769D

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58597-1/2014 TORRES GUERRERO, JORGE 
44059284R

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

59863-1/2014 NUÑEZ JIMENEZ, ANTONIA 
48901250F

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

60031-1/2014 JIMENEZ MALDONADO, ANA 
29625833Q

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

60923-1/2014 LÓPEZ GORDILLO, JUAN LUIS 
27324877A

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

70030-1/2014 EL HARTOUK BEN CHAMOUT, 
REDOUAN 75777609S

CHICLANA DE 
LA FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA SECRETARÍA GENERAL 
DE SERVICIOS SOCIALES POR LA QUE SE LE DESESTIMA 
EL RECURSO PRESENTADO RELATIVO AL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

13891-1/2015 GAMERO LOPEZ, JUAN 
RAFAEL 52234820A CHIPIONA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL  TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

52885-1/2014 SERRANO FRANCO, JESUS 
31702168A

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

56670-1/2014 RODRIGUEZ CONTRERAS, 
EDUARDO 31737337M

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

56659-1/2014 SAMBRUNO CARRASCO, 
CONSOLACIÓN 31730862Q

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

56790-1/2014 DAUNIENE, LAIMA X7131474W JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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57554-1/2014 FERNANDEZ RAMIREZ, MARIA 
TERESA

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

57837-1/2014 SERRANO JIMENEZ, 
MONTSERRAT 32073446S

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58781-1/2014 DOMINGUEZ VARGAS, JOSEFA 
31656371E

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

59590-1/2014 FERNANDEZ CARO, 
FRANCISCO 31612248J

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

59605-1/2014 CEBALLOS BARRONES, 
MARIANA 31626730M

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

59646-1/2014 MORENO BAENA, JUAN  
31599820M

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

59675-1/2014 GARCIA PATIÑO, ESTEFANIA  
32063992Z

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

61211-1/2014
MEDIAVILLA RODRIGUEZ, 
ESPERANZA MACARENA 
31725137H

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

61380 -1/2014 JESUS GIL, TERESA 
31626315G

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

61383-1/2014 GUERRERO CORDERO, ROCIO 
32062290Z

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

61397-1/2014 GOMEZ GONZALEZ, 
MARGARITA 31656595Q

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

61432-1/2014 GALLO HERRERA, JOSE
31590668F

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

61476-1/2014 GHENEA, DIMITRU Y1621570S JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

61485-1/2014 AMAYA CORTES, LUZ 
FUENSANTA 31651871F

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

61495-1/2014 ARJONILLA BENITEZ, JOSE 
LUIS 44025442S

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

61733-1/2014 TLIMIDI, OUAFE X1674253Z JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

5954-1/2015 MARIN RIZO, ROCIO 
32090639G

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN  DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

8073-1/2015 BUDGINAITE, GINTARE 
X4838107B

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8079-1/2015 CARDONA RAMIREZ, Mª DEL 
CARMEN 31738392W

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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8182-1/2015 MESEGUER FERNANDEZ, 
ALBA MARÍA 31738392W

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

8307-1/2015 ZOHRA HADDAD, FATIMA 
X6279482E

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

15792-1/2015 FERNANDEZ PEREZ, DOLORES 
31619734R

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN DEL  TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

19210-1/2015 FERRERO ASENCIO, MARIA 
ISABEL 31695791C

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN  DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

6802-1/2015 LOPEZ GONZALEZ, JOSE 
ALFONSO 32037895E

LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

66799-1/2014 CASAS, MICHAEL X1480384N LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58374-1/2014 ALFARO MIRANDA, ANTONIO 
44036646H

MEDINA 
SIDONIA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

49776-1/2014 CARMONA MARIN, MARIA DEL 
CARMEN 52929259A SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

54026-1/2014 RODRIGUEZ PEREIRA, 
INMACULADA 09190742B SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

7615-1/2015 ROMERO RUIZ, MANUEL 
33417316H

SANLUCAR DE 
BARRAMEDA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

14866-1/2015 MUSI, NELU X5014424X SANLUCAR DE 
BARRAMEDA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN  DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

15580-1/2015 LARROSA LOPEZ, 
ENCARNACIÓN 30985443G

SETENIL DE LAS 
BODEGAS

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN  DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

6201-1/2015 DURAN DIAZ, MONICA 
44963895E PUERTO REAL

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

6205-1/2015 RODRIGUEZ CANDON, NOELIA 
75769889T PUERTO REAL

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

55715-1/2014 ROMAN PEREZ, MANUEL 
40340534Y PUERTO REAL

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

58837-1/2014 ROMERO BOTUBOL, ANA 
75750409R PUERTO REAL

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

59902-1/2014 MARQUEZ FLORENTINO, 
VANESA 75772221D PUERTO REAL 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

13483-1/2015 BERMUDEZ BARBA, MARIO 
34004155N

PUERTO DE 
SANTA MARÍA 
(EL)

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN  DEL TRÁMITE DE 
AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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49579-1/2014 SANDERSON BERNAL, MARIA 
TERESA 52316492W ROTA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

60203-1/2014 QUINTANILLA JIMENEZ, 
MARIA LUZ 26662090L ROTA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES POR LA QUE 
SE LE CONCEDE EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

16541-1/2015 ROSADO RODRIGUEZ, JUAN 
25572896R UBRIQUE

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION 
TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS 
SOCIALES PARA LA SUBSANACIÓN  DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

Cádiz, 14 de marzo de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.



Núm. 55  página 200 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 11 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cambio de centro.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución de cambio de centro a doña Ana María de Lossantos Ortiz con DNI 
52335690H, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no 
poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 
6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 16 de febrero 
de 2016, en virtud de la cual se acuerda cesar el acogimiento residencial del menor M.A.R.S., en el centro de 
protección de menores de Tratamiento Terapeútico CTT de Benalup, y constituir el acogimento residencial en el 
centro residencial básico de Nuevo Futuro «Carlos Haya» de Cádiz.

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en el 
plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 11 de marzo de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 11 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cambio de centro.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución de cambio de centro a don Francisco Javier Romero Tirado, con DNI 
52337736V, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 16 de febrero de 2016, 
en virtud de la cual se acuerda cesar el acogimiento residencial del menor M.A.R.S., en el centro de protección 
de menores de Tratamiento Terapeútico CTT de Benalup y constituir el acogimIento residencial en el centro 
residencial básico de Nuevo Futuro «Carlos Haya» de Cádiz.

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en el 
plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 11 de marzo de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 11 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cambio de centro.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución de cambio de centro a doña Carmen Ordoñez Montiel, con DNI 
31677143W, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no 
poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrubal, 
6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 4 de febrero de 
2016, en virtud de la cual se acuerda cesar el acogimiento residencial del menor A.C.O., del Centro de Conflicto 
Social «Anide» en Puerto Real y constituir nuevo Acogimiento Residencial en el Centro Nuevo Futuro «Granja San 
Ildefonso» en Cádiz.

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en el 
plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 11 de marzo de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Consumo.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, del Acuerdo de Inicio dictado en el 
expediente sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa general sobre 
defensa de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5 y el art. 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería ha acordado 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del 
Estado, dándose con ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma legales, concediéndosele un 
plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su 
personación en el Servicio de Consumo de esta Delegación Territorial, sito en C/ Hermanos Machado, núm. 4, 
de Almería, con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, significándole que en el referido plazo 
puede igualmente presentar las alegaciones, documentos e informaciones así como proponer las pruebas que 
considere oportunas. Informándosele igualmente al expedientado que, de no efectuar las referidas alegaciones, 
el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado como Propuesta de Resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días, 
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Expediente: 04-000061-16-P.
Empresa imputada: Vicente Jordá e Hijos, S.L. CIF núm. B96363551.
Último domicilio conocido: C/ Senia la Llobera, 7. C.P. 46770 Xeraco (Valencia).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador por infracción en materia de 

Consumo.
Total de sanción propuesta: Mil seiscientos (1.600) euros.

Almería, 16 de marzo de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberle 
podido ser practicada notificación a doña Marina Villares Mesa y don Miguel Ángel Núñez Espinosa, se publica 
extracto del citado acto. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer en el Servicio de Protección de 
Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Almería, sito en Ctra. de Ronda, 
Edif. «Bola Azul», 4.ª planta.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ha acordado dar un 
plazo de 10 días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, en referencia al 
expediente de Actualización de Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional núm. 369-2015-373-4, a 
fin de que dentro del citado plazo presente la documentación requerida para continuar la tramitación del citado 
procedimiento.

En caso de no presentar la documentación en el plazo indicado, se entenderá que los solicitantes 
desisten de continuar el procedimiento, procediéndose al archivo de oficio de los expedientes administrativos, tal 
y como dispone el art. 17.4 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Almería, 16 de marzo de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberle podido 
ser practicada notificación a doña María de los Ángeles Suárez Cueto, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer en el Servicio de Protección de 
Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Almería, sito en Ctra. de Ronda, 
Edif. «Bola Azul», 4.ª planta.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ha acordado dar un 
plazo de 10 días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, en referencia a los 
expedientes de Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional núm. 357-2011-1225-4 y Adopción núm. 
357-2011-1225-3, a fin de que dentro del citado plazo presente la documentación requerida para continuar la 
tramitación de los citados procedimientos.

En caso de no presentar la documentación en el plazo indicado, se entenderá que la solicitante desiste 
de continuar el procedimiento, procediéndose al archivo de oficio de los expedientes administrativos, tal y como 
dispone el art. 17.4 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Almería, 16 de marzo de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificacion por edicto del citado acto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberle 
podido ser practicada notificación a don Fernando Jorge Moreno Capulino y doña Ruth López Pérez, se publica 
extracto del acto citado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer en el Servicio de Protección de 
Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Politicas Sociales de Almeria, sito en Ctra. de Ronda, 
Edif. «Bola Azul», 4.ª planta.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Acministrativo Común, se ha acordado dar un 
plazo de 10 dias hábiles, contados desde el dia siguiente a la publicación de este anuncio, en referencia al 
expediente de Actualización de Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional núm. 369-2014-514-4, a 
fin de que dentro del citado plazo presente la documentación requerida para continuar la tramitación del citado 
procedimiento.

En caso de no presentar la documentación en el plazo indicado, se entenderá que los solicitantes 
desisten de continuar el procedimiento, procediéndose al archivo de oficio del expediente administrativo, tal y 
como dispone el art. 17.4 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Almería, 16 de marzo de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



22 de marzo 2016 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 55  página 20�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificacion por edicto del citado acto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, se notifica al interesado, con relación al procedimiento de 
Actualización de Declaración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Preadoptivo núm. (DPAL) 369-2014-094-3, 
iniciado por don José Ignacio Guzmán Sánchez y don Jesús Gómez Jiménez, Resolución por la que se declara el 
archivo del procedimiento.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer en el Servicio de Protección de 
Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Politicas Sociales de Almeríia, sito en Ctra. de Ronda, 
Edif. «Bola Azul», 4.ª planta.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería, en 
el plazo de dos meses desde su publicación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Almería, 16 de marzo de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificacion por edicto del citado acto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, se notifica al interesado, con relación al procedimiento de 
Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional núm. (DPAL) 369-2010-111-4, iniciado por don Joaquín 
Delgado Muñoz y doña Herminia Muñoz Cabeo, Resolución por la que se declara el archivo del procedimiento.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer en el Servicio de Protección de 
Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Almería, sito en Ctra. de Ronda, 
Edif. «Bola Azul», 4.ª planta.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería, en 
el plazo de dos meses desde su publicación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los articulos 
779 y 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Almería, 16 de marzo de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Salud Pública.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la Asesoría Técnica de la Secretaria General de la Delegación Territorial de Almería, ubicada en 
Ctra. de Ronda, 101, planta 2.ª, de Almería.

Interesado: Abderrahman Abbou. NIE: X-6443610-E.
Expediente: 245-T/2015.
Infracción: Leve, artículo 19.2.ºa) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias.
Sanción: 30 euros.
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 

este Acuerdo de iniciación.

Interesado: Judit Martos Díaz. DNI: 54120600-J.
Expediente: 233-T/2015.
Infracción: Leve, artículo 19.2.ºa) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias.
Sanción: 30 euros.
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 

este Acuerdo de iniciación.

Interesado: Pedro Rodríguez Viñolo. DNI: 34857852-H.
Expediente: 155-T/2015.
Infracción: Leve, artículo 19.2.ºa) de la Ley 28/2005 de 26 de diciembre.
Sanción: 30 euros.
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 

este Acuerdo de iniciación.

Interesado: Javier Juanes Hernández. DNI: 07958496-J.
Expediente: 209-T/2015.
Infracción: Leve, artículo 19.2.ºa) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias.
Sanción: 30 euros.
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 

este Acuerdo de iniciación.

Interesado: Marian Cartagiu. NIE: X-3886864-W.
Expediente: 262-T/2015.
Infracción: Grave, artículo 19.3.ºba) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias.
Sanción: de 601 a 10.000 euros.
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 

este Acuerdo de iniciación.
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Interesado: Lucica Lenuta Suciu. NIE: X-6876634-W.
Expediente: 140-T/2015.
Infracción: Grave, artículo 19.3.ºb) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias.
Sanción: 601 euros.
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 

este Acuerdo de iniciación.

Interesado: Elena Alisa Szekely. NIE: Y-2165377-X.
Expediente: 235-T/2015.
Infracción: Grave, artículo 19.3.ºb) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias.
Sanción: De 601 a 10.000 euros.
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 

este Acuerdo de iniciación.

Interesado: Francisco Maldonado Ruiz. DNI: 27.240.648-T.
Expediente: 77-T/2015.
Infracción: Grave, artículo 19.3.ºb) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias.
Sanción: 1.202 euros.
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 

este Acuerdo de iniciación.

Interesado: Pan Weiyong. NIE: X-1702315-Q.
Expediente: 230-T/2015.
Infracción: Leve, artículo 19.2.ºa) de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias.
Sanción: 601 euros.
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 

este Acuerdo de iniciación.

Almería, 16 de marzo de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 14 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de Salud Pública.

Intentada, sin efecto, la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber 
a las personas interesadas que, para conocimiento íntegro del mismo, podrán comparecer en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en Avda. María Auxiliadora, 
núm. 2, de Cádiz.

Persona interesada: Juan Gómez Benítez.
NIF/CIF/NIE: 77541384N.
Último domicilio conocido: Lebrija (Sevilla).
Expediente sancionador: SA040 15 JER SUB.
Acto administrativo: Resolución de 12.02.2016.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.
Recurso: Alzada, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio, ante la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía o 
ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

Cádiz, 14 de marzo de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 14 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado sin efecto la notificación personal al interesado 
Wiyi Zhou, domiciliado en Avda. Constitución, núm. 2, bajo, de la localidad de Granada, se le notifica que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la propuesta de resolución 
del expediente sancionador núm. 180322/2015 que se le instruye; significándole la puesta de manifiesto del 
procedimiento durante el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estimen pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Interesado: Wuyi Zhou.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales, del expediente sancionador núm. 180322/2015.

Tener por comunicado a Wuyi Zhou, de la propuesta de resolución del expediente sancionador núm. 
180322/2015, según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 
de enero.

Granada, 14 de marzo de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 14 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado sin efecto la notificación personal al interesado 
Antonio José García Cabaña, domiciliado en Plaza Buenos Aires, 3, de la localidad de Ventas de Zafarraya 
(Granada), se le notifica que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Granada de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a 
su disposición la propuesta de resolución del expediente sancionador núm. 180255/2015 que se le instruye; 
significándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el plazo de 15 días hábiles para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estime pertinentes ante el instructor/a del 
procedimiento.

Interesado: Antonio José García Cabaña.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales, del expediente sancionador núm. 180255/2015.

Tener por comunicado a Antonio José García Cabaña de la propuesta de resolución del expediente 
sancionador núm. 180255/2015, según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero.

Granada, 14 de marzo de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 14 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia 
de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado sin efecto la notificación personal al interesado 
Antonio José García Cabaña, domiciliado en Pza. Buenos Aires, núm. 3, de la localidad de Ventas de Zafarraya 
(Granada), se le notifica que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Granada de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la resolución del expediente sancionador núm. 180190/2015 que se le instruye, significándole que 
el plazo para la interposición del recurso que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar esta publicación.

Interesado: Antonio José García Cabaña.
Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales del 

expediente sancionador núm. 180190/2015.

Tener por comunicado a Antonio José García Cabaña, de la resolución del expediente sancionador núm. 
180190/2015 según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero de 1999.

Granada, 14 de marzo de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes actos y/o resoluciones administrativas.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se procede a comunicar las resoluciones iniciales 
del grado dependencia y/o actos derivados, que a continuación se relacionan, haciendo saber a los interesados 
que podrán comparecer en un plazo de quince días en el Servicio de Valoración de la Dependencia, sito en 
Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE ACTO
23405451F POZO MORENO, ANTONIO SAAD01-18/7346972/2014-64 INICIAL GRADO
22838465V MARTIN CALLEJAS, VIRTUDES SAAD01-18/7043505/2014-90 INICIAL GRADO
23521664R HOCES PRIETO, VIRTUDES SAAD01-18/7347321/2014-04 INICIAL GRADO
44288392Y MOCHON GARCIA-OLIVEROS, CRISTINA ENCARNACIÓN SAAD01-18/7312948/2014-77 INICIAL GRADO
23368391T GIL MOLINA, MIGUEL SAAD01-18/7413859/2015-66 INICIAL GRADO
23703243H LOPEZ RAMON, JOSE M.ª SAAD01-18/7424155/2015-95 INICIAL GRADO
00172588L NUÑEZ MENENDEZ DE LA CUESTA, M.ª DEL CARMEN SAAD01-18/7430117/2015-15 INICIAL GRADO
29833218X LLORENTE CACERES, CARMEN SAAD01-18/7469006/2015-40 INICIAL GRADO
24117200K OCHANDO MARTIN, RAFAEL SAAD01-18/7341031/2014-42 INICIAL GRADO
24275835W DIAZ PARRA, MATILDE SAAD01-18/7327526/2014-38 INICIAL GRADO
23481910Z CARDENETE MORENO, JOSE SAAD01-18/7318084/2014-32 INICIAL GRADO
23659940R HERNANDEZ DOMINGUEZ, DOLORES SAAD01-18/7275736/2014-13 INICIAL GRADO
24043881A REQUENA RAMIREZ, CARMEN SAAD01-18/7347730/2014-96 INICIAL GRADO
23460782T ALVAREZ GARCIA, MARIA SAAD01-18/7426498/2015-36 INICIAL GRADO
24155840K NUÑEZ RAMIREZ, CARMEN SAAD01-18/7335860/2014-63 INICIAL GRADO
23674468Q IBAÑEZ PEREZ, CARMEN SAAD01-18/7417090/2015-45 INICIAL GRADO
23976417K JIMENEZ GARRIDO, TERESA SAAD01-18/7260360/2014-48 INICIAL GRADO
23412217B MARIN LOPEZ, MANUEL SAAD01-18/025912/2007-49 INICIAL GRADO
23597060A MOYA MORALEDA, ANTONIO SAAD01-18/5899346/2013-81 INICIAL GRADO
24267161E DEL VALLE LOPEZ, MIGUEL SAAD01-18/7139303/2014-39 INICIAL GRADO
23338022Z  PORCEL MONTES, JOSEFA SAAD01-18/7317669/2014-80 INICIAL GRADO
00044441M CANO DIAZ, JUAN SAAD01-18/7322760/2014-18 INICIAL GRADO
24126924Q MEGIAS CASTILLO, ENCARNACION SAAD01-18/7344392/2014-27 INICIAL GRADO
11509515Q HERNANDEZ LOZANO, MANUEL SAAD01-18/7353852/2014-01 INICIAL GRADO
23601791L GARCIA CANOVAS, FRANCISCO SAAD01-18/7361225/2014-10 INICIAL GRADO
74547329M GARCIA CALVO, MARIA SAAD01-18/7392725/2015-77 INICIAL GRADO
77558756L GARCIA BAENA, MARIA SAAD01-18/6305096/2013-72 INICIAL GRADO
30987230C CARACUEL LUQUE, MONICA SAAD01-18/7216094/2014-33 INICIAL GRADO
39282597T DE HARO GERVILLA, FELICIDAD VICTORIA SAAD01-18/152881/2015-09 INICIAL GRADO
23558221B MARTIN RAMIREZ, JOSE SAAD01-18/127069/2015-96 INICIAL GRADO
23352140X VILCHEZ MARTIN, ANA SAAD01-18/7310627/2014-43 INICIAL GRADO
44289123R MARTINEZ GONZALEZ, LIBIA SAAD01-18/180554/2015-37 INICIAL GRADO
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24129941C BERMUDEZ SANTIAGO, ADORACION SAAD01-18/7329633/2014-86 INICIAL GRADO
23342247F VILLEGAS LOPEZ, CARMEN SAAD01-18/7406549/2015-42 INICIAL GRADO
23480422K CHINCHILLA ALVAREZ, MARIA SAAD01-18/7312442/2014-82 INICIAL GRADO
23479921A CORRALES PEREZ, LUIS SAAD01-18/7312534/2014-37 INICIAL GRADO
74582760Q SANCHEZ CUENCA, FELIPA SAAD01-18/7348434/2014-30 INICIAL GRADO
23655348D ONTIVEROS CARRASCO, EDUARDO SAAD01-18/7398157/2015-77 INICIAL GRADO
23741832J GONZALEZ MUÑOZ, PIEDAD SAAD01-18/139256/2015-61 INICIAL GRADO
01372451H MIRANDA GABIRO, PETRA SAAD01-18/7129245/2014-18 INICIAL GRADO
23458730H LOPEZ FERNANDEZ, JOSE SAAD01-18/7332700/2014-44 INICIAL GRADO
23639410X GONZALEZ CABRERA, ALICIA SAAD01-18/184312/2015-12 INICIAL GRADO
23648941L RUIZ REQUENA, PAULA SAAD01-18/082479/2015-29 INICIAL GRADO
23349664H FAJARDO CARMONA, MARIA SAAD01-18/7415972/2015-71 INICIAL GRADO
20887553B BUSTAMANTE HEREDIA, MIREYA SAAD01-18/7400894/2015-72 INICIAL GRADO
24049463L GAMIZ QUINTANA, JOSEFA SAAD01-18/7273200/2014-81 INICIAL GRADO
74597127P POLO RODRIGUEZ, MARIA LUISA SAAD01-18/7265299/2014-73 INICIAL GRADO
23772135W PUERTA MUÑOZ, FRANCISCO FERNANDO SAAD01-18/7255275/2014-67 INICIAL GRADO
23341478C SANCHEZ ESPINOSA, CONCEPCION SAAD01-18/7266027/2014-29 INICIAL GRADO
23338893B PUERTAS MUÑOZ, FERNANDO SAAD01-18/7576091/2015-13 INICIAL GRADO

Granada, 17 de marzo de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente publicación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y sin perjuicio a su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose la interesada doña Ana María Campos Pérez en paradero desconocido o ser desconocida o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer en el plazo de quince días ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación del 
contenido íntegro del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de guarda con fines de adopción referente al menor 
(F.F.C.), expediente 15/16, pudiendo aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenientes y, en su 
caso, proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse.

De conformidad con lo establecido en el artículo 107.1 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
se le significa que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los 
interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Granada, 17 de marzo de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose la interesada doña Mónica Martínez Abad en paradero desconocido o ser desconocida o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer en el plazo de quince días ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación del 
contenido íntegro del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de acogimiento familiar permanente respecto de la 
menor (Y.T.M.), expediente 56/12, pudiendo aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenientes y, 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pretenda valerse.

De conformidad con lo establecido en el artículo 107.1 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
se le significa que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los 
interesados para su consideración, en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Granada, 17 de marzo de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose la interesada doña Ana María Campos Pérez en paradero desconocido o ser desconocida o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación del 
contenido íntegro de la Resolución de ratificación de desamparo de fecha 16.3.2016 respecto del menor (F.F.C.) 
expediente 15/16.

Significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital por los trámites del proceso especial de oposición a las Resoluciones 
Administrativas en materia de Protección de Menores, de conformidad con los art. 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Granada, 17 de marzo de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose la interesada doña Mónica Martínez Abad, en paradero desconocido o ser desconocida o 
estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de extinción del acogimiento familiar permanente, de fecha 3.2.2016, 
respecto de la menor (Y.T.M.), expediente 56/12.

Significándole, que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital, por los trámite del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de Protección de Menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Granada, 17 de marzo de 2016 - El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose la interesada doña Mónica Martínez Abad en paradero desconocido o ser desconocida o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación del 
contenido íntegro de la Resolución de cese de acogimiento familiar temporal y constitución de acogimiento 
familiar de urgencia, de fecha 17.2.2016, respecto de la menor (Y.T.M.), expediente 56/12.

Significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital por los trámite del proceso especial de oposición a las Resoluciones 
Administrativas en materia de Protección de Menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Granada, 17 de marzo de 2016.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica apertura del trámite de audiencia previo a la propuesta de 
resolución de procedimiento de desamparo. 

Nombre y apellidos: Don José Moyano Alcoba, DNI 47.001.130-D.
Doña María Blanca Román Plasencia, DNI 77.587.013-D.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que intentada la notificación por correo certificado no se ha podido practicar, se publica el presente anuncio del 
instructor del procedimiento de desamparo de fecha 2 de marzo de 2016 por la que se apertura, de acuerdo al 
art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda, trámite de audiencia previo a la 
resolución del procedimiento de desamparo instruido a la menor MI.M.R., para poner de manifiesto el expediente 
a padres, tutores o guardadores por término de 10 días hábiles, a fin de que puedan presentar alegaciones y 
documentos que estimen convenientes.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indicándose que para el conocimiento del contenido 
íntegro de dicho acto administrativo podrán comparecer en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita 
en C/ Luis Montoto, 87-89, de Sevilla.

Sevilla, 17 de marzo de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de autorización de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a la persona 
interesada el acto que se cita, por no haber podido ser practicada la notificación tras dos intentos mediante 
servicio postal, informándole que para su conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Planificación, 
Ordenación y Calidad Asistencial de esta Delegación Territorial, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, 41007, de 
Sevilla.

Expte.: NICA 8894.
Persona interesada: Don Alonso Mayorga Real, con NIF 28480546Z.
Acto notificado: Acuerdo de cierre de consulta de clínica dental situada en la calle Eduardo Dato, núm. 54,  

5.º B, de Sevilla, y su inscripción en el Registro de Centros Servicios y Establecimientos Sanitarios.
Plazo para presentar alegaciones/realizar comparecencia: Diez días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el BOE.

Sevilla, 17 de marzo de 2016.- La Delegada, M.ª Ángeles Fernández Ferreiro.

«Esta notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica a las personas interesadas resoluciones que resuelven 
reclamaciones previas a la vía judicial social, en expedientes de Pensiones de Jubilación o Invalidez en 
su modalidad no contributiva, así como expedientes de Ayuda del Fondo de Asistencia Social. 

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el domicilio señalado a 
tales efectos por las personas interesadas que se relacionan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede mediante este Anuncio a la notificación de Resoluciones que resuelven la 
Revisión de las prestaciones de las que eran perceptores.

Interesada: Doña Ángeles Valle Cabello.
DNI: 28591799-Q.

Interesada: Doña Beatriz González Silva.
DNI: 48824244-M.

Interesada: Doña María Navarro Carrión.
DNI: 27858508-B.

Interesado: Doña Inés Guerrero Pimentel.
DNI: 28583327-P.

Interesada: Doña Pilar Valle Román.
DNI: 75474578-D.

Interesada: Doña Francisca Luque Blanco.
DNI: 75464919-X.

Interesada: Doña Dolores García Ruiz.
DNI: 27742484-E.

Interesado: Doña Joaquina Rodríguez Domínguez.
DNI: 28732885-C.

Interesado: Don José Pérez Montañez.
DNI: 08684993-D.

Para conocer el texto íntegro de las resoluciones podrán comparecer las personas interesadas en la 
sede de esta Delegación, Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89, 
en horario de atención al público, en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación.

Sevilla, 17 de marzo de 2016.- La Delegada, María de los Ángeles Fernández Ferreiro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica resolución provisional de desamparo y constitución de 
acogimiento familiar temporal. 

Nombre y apellidos: Doña María Mercedes Varela Sánchez (DNI 28.759.798-T).
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que se desconoce el domicilio de la interesada a efectos de notificaciones, se publica el presente anuncio 
relativo a la notificación de la resolución de declaración provisional de desamparo y constitución de acogimiento 
familiar temporal de los menores E.M. y J.M. M.V., acordada en fecha 28 de octubre de 2015, por la Delegada 
Territorial en Sevilla de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, de conformidad a los artículos 32 y 33 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, tutela y guarda del menor, y artículo 40 del Decreto 282/2002, de 
12 noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indicándose que para el conocimiento del contenido 
íntegro de dicha Resolución podrá comparecer en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en 
C/ Luis Montoto, 87-89, de Sevilla.

Sevilla, 17 de marzo de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, sobre notificación de acuerdos de inicio de reintegro, resoluciones de concesión de 
aplazamiento y resoluciones de reintegro, referentes a expedientes de prestaciones económicas 
indebidamente percibidas, derivadas de la ley que se cita.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación en el último domicilio conocido a las personas relacionadas a continuación o en el caso de 
fallecimiento, a sus herederos, se les hace saber a través de este anuncio que se han dictado acuerdos de inicio 
de reintegro, resoluciones de concesión de aplazamiento y resoluciones de reintegro, referentes a expedientes 
de prestaciones económicas indebidamente percibidas, derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, de las que eran 
perceptores.

DNI APELLIDOS NOMBRE DEUDA DEP CONTENIDO DEL ACTO
25306198 MOYANO GRACIANO DOLORES 558,84 Resolución Reintegro de 16/02/16. Expdte. Reintegro
00326084 COELLO MORALES M.ª DEL CARMEN 197,22 Acuerdo de Inicio de 16/02/16.Expdte.Reintegro
24646749 MORENO ROBLEDO RAFAEL 237,82 Acuerdo de Inicio de 16/02/16.Expdte.Reintegro
24723714 MOLINILLO MARTÍNEZ DOLORES 291,87 Acuerdo de Inicio de 16/02/16.Expdte.Reintegro
75277289 RENGEL CHÍA ENCARNACIÓN 674,5 Resol. Concesión Aplazam. de 09/02/16. Expdte. Reintegro
24920295 MARÍN VILLALOBOS ANTONIA 625,46 Acuerdo de Inicio de 16/02/16.Expdte.Reintegro
27871457 MÁRQUEZ VÁZQUEZ MAGDALENA 679,4 Resolución Reintegro de 16/02/16. Expdte. Reintegro
08593027 TRENADO GÓMEZ VALENTÍN 645,99 Acuerdo de Inicio de 16/02/16.Expdte.Reintegro
27595987 BRAVO OLMO ÁNGELES 190,61 Acuerdo de Inicio de 16/02/16.Expdte.Reintegro
27616973 PORTO MARTINS MARÍA 73,84 Acuerdo de Inicio de 16/02/16.Expdte.Reintegro
41435274 DELGADO MADRIGAL ISABEL 1.361,65 Resolución Reintegro de 16/02/16. Expdte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer, en horas de 
9:00 a 14:00, cualquier día hábil de lunes a viernes, en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente 
a esta publicación, en la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, sita en Avda. Hytasa, 
núm. 14, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 17 de marzo de 2016.- La Secretaria General, Juana María Gomar Tinoco.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificacion.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 15 de marzo de 2016, de la Viceconsejería, por el que se somete a información 
pública la Estrategia Industrial de Andalucía 2014-2020 y su Informe de Sostenibilidad Ambiental.

El apartado Cuarto.5 del Acuerdo de 26 de noviembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba la formulación de la Estrategia Industrial de Andalucía 2014-2020, en adelante la Estrategia, dispone 
que una vez concluida la redacción de la Estrategia, previo informe de la Comisión de Redacción, la Consejería 
de Empleo, Empresa y Comercio lo someterá a información pública por un plazo de dos meses.

Por otra parte, el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integral de la Calidad Ambiental, 
establece que el órgano promotor de los planes y programas sometidos a evaluación ambiental deberá someter 
a información pública la propuesta del Plan, que incluirá el Informe de Sostenibilidad Ambiental.

Por ello, concluida la elaboración técnica e informada la propuesta de Estrategia por la Comisión de 
Redacción, en la sesión celebrada el 17 de febrero de 2016, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
Cuarto.2 del citado Acuerdo y en el artículo 39 de la Ley 7/2007, de 9 de julio,

D I S P O N G O

Primero. Información pública.
Someter a información pública la Estrategia Industrial de Andalucía 2020 y el Informe de Sostenibilidad 

Ambiental de la misma, durante un plazo de dos meses a partir de su publicación en BOJA.

Segundo. Consulta de documentos.
La documentación quedará expuesta para su general conocimiento:
a) En formato papel, en la sede de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 

Empleo, Empresa y Comercio (Avda. Albert Einstein, 4. Isla de la Cartuja) en Sevilla.
b) En formato digital, en las páginas web de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (http://www.

juntadeandalucia.es/servicios/participacion/informacion-publica/detalle/75425.html) y en la página web de la 
Estrategia Industrial de Andalucía (www.estrategiaindustrialdeandalucia.org/).

Tercero. Presentación de alegaciones.
Se podrán presentar las alegaciones que se consideren oportunas, tanto en formato papel en el registro 

de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, como telemáticamente a través de la página web de la 
Estrategia Industrial, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de marzo de 2016.- La Viceconsejera, Antonia Jesús Moro Cárdeno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 14 de marzo de 2016, de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, dimanante del expediente de concesión 
de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Federación Andaluza de Empresas 
de Formación, con CIF G-29623196 y relativa a Resolución por la que se acuerda iniciar procedimiento de 
reintegro en el expediente de subvenciones 98/2007/J/0073, efectuada en el domicilio señalado sito en 
C/Patricio Sáez, 9, C.P 41003, Sevilla, se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada notificación 
se encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, radicada en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días 
a partir de la publicación del presento anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar 
la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por efectuada la notificación, procediéndose al dictado 
de la resolución que proceda con la documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados 
requerimiento y notificación a todos los efectos.

Sevilla, 14 de marzo de 2016.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 27 de noviembre, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Dirección General de Comercio, por el que se notifica 
el acto administrativo que se cita.

Se ha intentado sin éxito la notificación del acto administrativo que se indica a continuación, referente 
a procedimientos sancionadores por presunta infracción grave a la normativa vigente sobre comercio interior. 
Dado que no se ha podido practicar la citada notificación, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se ha acordado la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial, así como 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido para que sirva de notificación del 
mencionado acto. Para el conocimiento íntegro de los actos administrativos las personas interesadas podrán 
comparecer cualquier día hábil de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en la Dirección General de 
Comercio, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Edificio Torretriana), de Sevilla.

Expediente: COSN 0052/SC/15.
Acto: Resolución de la Dirección General de Comercio de fecha 25 de enero de 2016, por el que se inicia 

el procedimiento sancionador en materia de comercio interior.
Destinatario: Don José Francisco López Mata (NIF 75255587-R).
Establecimiento comercial: 7 Camice.
Resumen del contenido: Presunta infracción Grave normativa vigente Comercio Interior de Andalucía 

(artículo 84.i.) 12 del Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Comercio Interior de Andalucía.

Último domicilio: Rambla Obispo Orberá, núm. 3, Almería.
Recurso o plazo de alegaciones: Recurso Potestativo de Reposición ante la Dirección General de 

Comercio de la Junta Andalucía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a este Anuncio o, en su 
caso, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o aquél 
en el que tenga su domicilio el recurrente, a elección de éste, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a este anuncio.

Sevilla, 17 de marzo de 2016.- La Directora General, Silvia Oñate Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publican 
los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
acto a notificar en los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada 
en el domicilio que obra en los expedientes de las ayudas han resultado infructuosas. Para conocer el texto 
íntegro de los actos, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días en la sede de la Agencia 
Andaluza de la Energía, sita en la calle Isaac Newton, núm. 6, de la Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla. 

Expediente: 372130.
Persona o entidad: Com. Prop. Playas del Duque Casas Cádiz.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro.

Expediente: 401940.
Persona o entidad: María de Vicente Guerrero.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro.

Sevilla, 17 de marzo de 2016.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 15 de marzo de 2016, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se notifica el acuerdo de inicio de expediente de cancelación de la inscripción de 
agencias de viajes por resultar desconocido el domicilio de los interesados.

Resultando desconocidos los domicilios de los representantes legales de las agencias de viajes cuyos 
domicilios, códigos identificativos y denominaciones figuran al pie de este anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 84 de la misma, se publica el presente anuncio como notificación de 
la resolución de inicio de expediente de cancelación de las inscripciones de agencias de viajes en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes (BOJA núm. 150, 
de 21 de diciembre), modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo, al no haber regularizado su situación 
administrativa a las prescripciones contenidas en el artículo 11, apartado 1, del citado Decreto.

Lo que se notifica a los interesados, haciéndose saber que disponen de un plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito y presentar la documentación 
que a su derecho convenga.

Agencias de viajes que se citan

Denominación: Maretour, S.A., que actúa con la denominación comercial «Maretour».
Código identificativo: AN-110138-2.
Domicilio social: Avenida Virgen del Carmen, 45. Algeciras (Cádiz).

Denominación: Prosur Viajes, S.A.U., que actúa con la denominación comercial «Prosur Viajes».
Código identificativo: AN-410484-2.
Domicilio social: Avenida San Francisco Javier, 15, 4.ª planta. Sevilla.

Persona física: Meng Yong Xia, que actúa con la denominación comercial «Shen Zhou Xia».
Código identificativo: AN-291303-2.
Domicilio social: C/ Los Verdiales, 17, piso 4, puerta 1. Torremolinos (Málaga).

Denominación: Viajes Metropolis, S.L., que actúa con la denominación comercial «Metropolis».
Código identificativo: AN-410237-2.
Domicilio social: C/ Carlos Cañal, 46. Sevilla.

Denominación: Viajes Siebla, S.L., que actúa con la denominación comercial «Siebla».
Código identificativo: AN-290168-2.
Domicilio social: Avenida Virgen del Pilar, Edificio Al-Zahir, 8. Marbella (Málaga).

Denominación: Meridies Viajes, S.L., que actúa con la denominación comercial «Meridies Viajes».
Código identificativo: AN-141306-2.
Domicilio social: C/ José M.ª Martorell, CC Zoco, núm. 7.20.1 E. Córdoba.

Denominación: Málaga Travel Port, S.L., que actúa con la denominación comercial «Málaga Travel Port».
Código identificativo: AN-291355-2.
Domicilio social: Puerto de Málaga. Estación Marítima, local 5. Málaga.

Entidad: Leiman Travel, S.L., que actúa con la denominación comercial «Leiman Travel».
Código identificativo: AN-041819-2.
Domicilio social: C/ Canónigo Molina Alonso, 5. Almería.
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Entidad: Viajes Auringis, S.L., que actúa con la denominación comercial «Auringis».
Código identificativo: AN-230384-2.
Domicilio social: Paseo de la Estación, 32, bajo. Jaén.

Persona física: Hernán López Bustos, que actúa con la denominación comercial «Portal Argentino.es».
Código identificativo: AN-291892-2.
Domicilio social: C/ Toledo, 26B. Benalmádena (Málaga).

Sevilla, 15 de marzo de 2016.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 9 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Almería, por el que se notifican los actos administrativos que se citan, relativos al Registro de 
Industrias Agroalimentarias de Andalucía.

En virtud de los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación de los actos administrativos que se indican, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación 
del presente anuncio para que sirva de notificación a los interesados.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en calle Hermanos Machado, núm. 4, 4.ª planta, 
04004, Almería, Registro de Industrias Agroalimentarias. Teléfono 950 011 046.

Almería, 9 de marzo de 2016.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

A N E X O

Nombre_CIF: Raya Real El Ejido, SL_B04456208.
Número expediente: I.A. AL-123/15.
Acto administrativo a notificar: Resolución de cancelación inscripción registral.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada, contado 

a partir del siguiente al de su publicación en el BOE.

Nombre_CIF: Fruejido, SL_B04036083.
Número expediente: I.A. AL-130/15.
Acto administrativo a notificar: Resolución de cancelación inscripción registral.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada, contado 

a partir del siguiente al de su publicación en el BOE.

Nombre_CIF: Pascelu, SL_B04592952.
Número expediente: I.A. AL-111/15.
Acto administrativo a notificar: Resolución de archivo de solicitud de inscripción registral.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada, contado 

a partir del siguiente al de su publicación en el BOE.

Nombre_CIF: Hortalizas Navamar, SL_B04758587.
Número expediente: I.A. AL-114/15.
Acto administrativo a notificar: Resolución de archivo de solicitud de inscripción registral.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada, contado 

a partir del siguiente al de su publicación en el BOE.

Nombre_CIF: Agrocárnicas Torrecillas, SL_B04228912.
Número expediente: I.A. AL-15/16.
Acto administrativo a notificar: Resolución de cancelación inscripción registral.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada, contado 

a partir del siguiente al de su publicación en el BOE.



Núm. 55  página 2�� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de marzo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Nombre_CIF: SAT Hortalizas del Mediterráneo_V04704144.
Número expediente: I.A. AL-11/16.
Acto administrativo a notificar: Resolución de cancelación inscripción registral.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada, contado 

a partir del siguiente al de su publicación en el BOE.

Nombre_CIF: SAT Agricultores Ecológicos_F04452694.
Número expediente: I.A. AL-12/16.
Acto administrativo a notificar: Resolución de cancelación inscripción registral.
Plazo de entrega de documentación o alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada, contado 

a partir del siguiente al de su publicación en el BOE.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Miguel Ángel Gómez Parra.
NIF/CIF: 15427188F.
Domicilio: C/ Santa María de Nieva, núm. 5. C.P. 04600-Huércal Overa (Almería).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0579/15.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador de fecha 22.2.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 

de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 16 de marzo de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Paquez Sánchez.
NIF/CIF: 23789542K.
Domicilio: C/ Chopo, núm. 7. C.P. 18010-Granada.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. P.M GR/0046/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de fecha 11.2.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del R.D. 1398/1993, de 4 

de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de quince días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 16 de marzo de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Jaén, por la que se somete al trámite de Información Pública el expediente 
de Autorización Ambiental Unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Úbeda (Jaén). 
(PP. 22�/2016).

 Expediente: AAU/JA/0051/15.

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y estando sometida la misma a Evaluación de Impacto a la 
Salud establecido en el Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, esta Delegación Territorial.

HA RESUELTO

Someter a Información Pública «Proyecto de planta de tratamiento de RCD¨S», promovido por Diputación 
Provincial de Jaén, en el término municipal de Úbeda (Jaén), expediente AAU/JA/0051/15, a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el procedimiento, 
presentar alegaciones y manifestarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
unificada, durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en particular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en 
los que se indique esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental de los citados proyectos estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General Provincial de 
esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo García-Triviño 
López, 15, 23071 Jaén.

Jaén, 1 de febrero de 2016.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 3 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Almería, de apertura del periodo de información pública del expediente que se cita, 
de autorización para realizar obras en zona de policía del cauce Rambla de Inox, t.m. de Nijar. (PP. 
2��/2016).

Expediente: AL-36659.
Asunto: Construcción de almacén de aperos y sala de calderas e instalación de tanque de gas y de CO

2
.

Solicitante: María Isabel García Tripiana.
Cauce: Rambla de Inox.
Lugar: El Jabonero, polígono 29, parcela 4.
Término municipal: Nijar.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, Almería.

Almería, 3 de febrero de 2016.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 4 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Huelva, por el que se da publicidad a la nueva autorización ambiental unificada otorgada 
en esta provincia. (PP. �61/2016).

Núm. Expte.: AAU/HU/032/15.
Ubicación: En el término municipal de Gibraleón (Huelva).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva da publicidad en el BOJA de la autorización ambiental unificada 
que se cita en el Anexo.

A N E X O

Resolución de la Delegada Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva relativa a 
la solicitud de autorización ambiental unificada de la actuación denominada «Proyecto de puesta en riego de la 
finca “Los Centenales-Fase II”, en el término municipal de Gibraleón (Huelva)». (AAU/HU/032/15).

Huelva, 4 de marzo de 2016.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 4 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Huelva, del trámite de información pública del expediente de Autorización Ambiental 
Unificada correspondiente al proyecto que se cita. (PP. ��1/2016).

Núm. Expte.: AAU/HU/034/15.
Ubicación: En el término municipal de Aljaraque (Huelva).
Deno minación: Proyecto de ampliación de explotación avícola, en el término municipal de Aljaraque 

(Huelva).

En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
de Andalucía, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas en Materia de Gestión Integrada 
de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad Animal (BOJA 6/2016, de 12 de enero), y estando 
sometida la misma a Evaluación de Impacto en Salud establecido en el Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, 
por el que se establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, esta Delegación Territorial de Huelva somete al trámite de información pública el expediente de 
Autorización Ambiental Unificada del proyecto que se cita, durante 30 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, cualquier persona podrá pronunciarse tanto sobre la Valoración de Impacto en 
Salud, como sobre la Evaluación de Impacto Ambiental de la actuación, así como sobre las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada. 

A tal efecto el expediente arriba indicado, estará a disposición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambiental de esta Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 4 de marzo de 2016.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Huelva, notificando acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

Nombre, apellidos, DNI: Mario Hidalgo Molero, 28494427-A; Eva Mancheño García, 28784174L; 
Marcelino Bermudo Herrera, 52243000-H; Fernando Jiménez Gil, 48970580S.

Procedimiento número de expediente: Expedientes sancionadores en materia de Espacio Natural Protegido: 
HU/2015/956/G.C/ENP; HU/2015/988/G.C/ENP; HU/2015/974/G.C/ENP; HU/2015/927/AG.MA/ENP.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de los Acuerdos de Inicio de los 
expedientes sancionadores antes reseñados, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, sita en C/ Emires, núm. 2, 21002 Huelva.

Huelva, 17 de marzo de 2016.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 17 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Huelva, notificando Resolución Definitiva de los expedientes sancionadores que se 
citan.

1. Nombre y apellidos, DNI: M.ª del Carmen Martín Martín, 72246738N; M.ª del Carmen Mosse Fragoso, 
Patricia Martín Villa, 48927067H.

Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Costas y Espacio Natural 
Protegido: HU/2015/76/AG.MA/COS, HU/2015/60/AG.MA/COS, HU/2015/78/AG.MA/COS, y expediente sancionador en 
materia de Espacio Natural Protegido: HU/2015/698/G.C/ENP.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva de los 
expedientes sancionadores arriba reseñados, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 216/2015, de 14 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y en la Orden de 25 de enero de 2012, 
por la que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, sita en C/ Emires, núm. 2 A, 21071 Huelva.

Huelva, 17 de marzo de 2016.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 5 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Málaga, de apeo del deslinde parcial del monte público «Sierra de Aguas y Jarales».

El Consejero de Medio Ambiente, mediante Resolución de 21 de septiembre de 2015, resolvió el inicio 
del deslinde parcial, Expte. MO/00095/2015, del monte público «Sierra de Aguas y Jarales», Código de la Junta 
de Andalucía MA-30.013-AY, de titularidad del Ayuntamiento de Casarabonela, y ubicado en el mismo término 
municipal.

Por parte de esta Delegación Territorial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha del apeo para el próximo 11 de abril de 2016, a las 10,00 h, en 
la Venta San Antonio, ubicada en la Ctra. A-357, en el km 32,5.

En la fecha fijada se hará referencia a las fechas previsibles para las distintas sesiones de apeo, fijando 
la nueva convocatoria en la sesión de apeo anterior. 

Se advierte a quienes se conceptúen como colindantes con el monte público u ostenten algún interés 
legítimo que hacer valer en el expediente, de la conveniencia de presentar toda la documentación al respecto 
en el plazo de treinta días siguientes al de la recepción de esta notificación en la Delegación Territorial de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, a efectos de poder formar criterio sobre las fincas 
afectadas por el deslinde.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que en caso de transmisión de algún derecho 
sobre titularidad, deberá ser comunicado a esta Delegación Territorial, informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en vía 
administrativa pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos procedentes frente a la Resolución 
que ponga fin al procedimiento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). 

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o mejor convengan en 
esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
29071, Málaga.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 5 de febrero de 2016.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 16 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de procedimientos sancionadores en materia de legislación 
medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia de medio ambiente, 
por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, este organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
Antonio Silva Molina 25050668B Acuerdo de Inicio MA/2016/7/GC/EP
Raúl Bueno Molina 44580585F Acuerdo de Inicio MA/2015/461/GC/FRING
Glenn Jackson X4353507K Propuesta de Resolución MA/2015/372/PL/INC
DON ANIMAL, S.C. J29547148 Propuesta de Resolución MA/2015/289/OTROSFUNCS/PA
Luis Luque Guzmán 74856276Q Propuesta de Resolución MA/2015/342/GC/RSU
Ringgenbere Urs Hermann 07669894S Propuesta de Resolución MA/2015/403/AGMA/VP
Sophie Marie Carolina Kaczorowski Y3761897P Acuerdo de Inicio MA/2016/52/AGMA/INC
Salvador Cantarero Florido 25045308X Acuerdo de Inicio MA/2016/58/AGMA/VP
David Jiménez Jiménez 25341556H Propuesta de Resolución MA/2015/393/GC/CAZ
Rafaela Garrido Urbano 25070558Y Propuesta de Resolución MA/2015/374/GC/ENP

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 16 de marzo de 2016.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2015, del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, de bases y 
convocatoria para proveer una plaza de funcionario perteneciente a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica, clase superior, Ingeniero. (PP. 2�65/2015).

La Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con carácter ordinario el día 9 de octubre 
de 2015, aprobó las bases, cuyo texto consta en el expediente núm. 4545/2015, con código de validación 
4LFKNWC4JJ3J6NLDZSHKQEG5Q, verificación en http://ciudadalcala.sedelectronica.es, que regiran la 
convocatoria para proveer, por el sistema de concurso-oposición por promoción interna, una plaza vacante de 
funcionario perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase superior, Ingeniero, 
Grupo A1, nivel de complemento de destino 27, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2014, publicada 
en el BOP núm. 10, del día 14 de enero de 2015.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 244, de 21 de octubre del 2015, han sido 
publicadas las bases de la convocatoria, cuyo texto puede ser también consultado en en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica de este Ayuntamiento: http://ciudadalcala.sedelectronica.es.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan y de conformidad con las bases, se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el citado tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Alcalá de Guadaíra.

Alcalá de Guadaíra, 27 de noviembre de 2015.- El Secretario General, Fernando Manuel Gómez Rincón.


